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Cuando se cumple una etapa más de 
nuestra vida, se ve al pasado para agra~ 
decer a quienes nos ayudaron .11 se tiene, 
et? el presente, la {irme convicción de no 

dcf raudarlos nunca. 



INTRonuccroN 



El problema de la distribución de la tierra, con un sentido d1¡~ jus-
ticia, para garantizar el trabajo y el progreso de las grandes masas que 
habitan en el campo ha sido, sin duda alguna, uno de los móviles más 
importantes de la historia no sólo de México sino del mundo entero. 

T.os grandes movimientos sociales que registra la historia de nuestro 
país han tenido, en efecto, profundas raíces en el problema agrario. La 
lucha por la Independencia Nacional fue apoyada decididamente por 
los grandes núcleos de peones y campesinos empobrecidos. Durante los 
primeros cien años de nuestra vida independiente la injusta distribu
ción de la tierra y la miseria de los campesinos fueron factores de 
enorme importancia en el retraso de nuestro desarrollo y en el acrecen
tamiento de los graves problemas de carácter económico y social que 
hubieron de hacer explosión en 191 O con el inicio de la Revolución 
Mexicana. 

El movimiento social de 1910 que tuviera como contenido primario 
las demandas eminentemente políticas postuladas por Francisco l. Ma
dero, pronto adquirió objetivos de carácter económico y social y especial
mente de carácter agrario. La lucha por la restitución de la tierra a 
los pueblos despojados, por la destrucción de los latifundios y por la 
distribución de la tierra a quienes la trabajaban, dio impulso extraor
dinario a la revolución que tuvo en la Ley de 6 de enero de 1915 
su primera expresión legal y en el Artículo 27 de la Constitución de 
1917 su culminación como mandato jurídico de capital importancia. 

No obstante que el nuevo derecho creado por los Constituyentes 
de 1917 contempla el problema de la tierra y que los gobiernos poste
riores a la Constitución se han empeñado, en mayor o menor grado, 
por cumplir los preceptos jurídicos de carácter agrario y por aplicar 
las medidas necesarias para resolver las angustiosas demandas de la 
clase campesina, el problema de la tierra sigue siendo en México uno 
de los más complicados y más graves, de cuya solución depende no 
sólo el bienestar de los campesinos sino el desarrollo mismo de la 
Nación en su conjunto. 

En la actualidad hablar del problema agrario significa referirse, en 
realidad, a una serie de problemas que van más allá de la simple 
tenencia de la tierra. Si en el principio de la Revolución Mexicana el 
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problema agrario parecía reducido a la simple redistribución y distri
bución de la tierra, hoy este concepto involucra cuestiones tales como 
el crédito, la asistencia técnica, la distribución del agua para regadío, 
la comercialización de las cosechas, el seguro agrícola, la educación, 
la salud, etc. 

Para aclarar este problema de capital importancia en el desarrollo 
nacional se habla reiteradamente de aplicar la Reforma Agraria con 
una proyección amplia, científica, integral. Este concepto implica la 
formulación y el cumplimiento de un amplio programa cuyo objetivo 
esencial es implantar la justicia social en el campo; en efecto, la re~ 
forma agraria es el programa que tiende a propiciar el desarrollo de 
condiciones de vida más justas para los núcleos de población que 
viven en el medio rural y de la explotación de la tierra. La Reforma 
Agraria debe realizar todas aquellas medidas legislativas, económicas, 
administrativas, jurídicas, culturales y sociales que sean eficaces para 
alcanzar sus objetivos fundamentales. 

En la medida en que el desarrollo del país ha ido creando nuevas 
condiciones de vida, el programa de Reforma Agraria se ha enrique~ 
ciclo. Sin embargo, a pesar de que han transcurrido cerca de cincuenta 
años desde la promulgación de nuestra Constitución y de que, como 
hemos apuntado, la aplicación de la Reforma Agraria ha sido una 
preocupación permanente de los Gobiernos de la República, el pro
blema de la tenencia de la tierra, es decir, la primera fase de esa 
Reforma Agraria, no ha sido concluida. 

No obstante que han sido creadas instituciones para otorgar cré
dito a los campesinos y otras para pagar precios justos a las cosechas; 
que se han repartido millones de hectáreas; que se han impulsado la 
educación técnica y la enseñanza elemental en las áreas rurales; que 
la salud popular se ha elevado considerablemente gracias a la acción 
sanitaria y asistencial del Gobierno; no obstante todo esto, muchos 
son los problemas y los brotes de inconformidad entre los núcleos cam~ 
pesinos por la falta de seguridad, de certeza jurídica, en la posesión y 
en el disfrute de la tierra. Además de que el reparto agrario no está 
concluido en forma total, múltiples vicios y complicados trámites re
tardan el cumplimiento cabal de esta primera fase de la Reforma Agra
ria a que nos hemos venido refiriendo. 

El perfeccionamiento y la actualización del Derecho Agrario con
forme al concepto moderno de la Reforma Agraria, constituye una de 
las tareas más importantes a realizar en nuestro tiempo; pero mientras 
tanto esto se alcanza, el cumplimiento estricto y acelerado de las nor~ 
mas jurídicas en esta materia es de una urgencia inaplazable. 

El derecho agrario es una rama jurídica cuyos perfiles no encajan 
totalmente dentro de la tradicional clasificación del derecho público y 
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derecho privado, que por otra parte ha sido modificado substancial
mente por el surgimiento de importantes disciplinas jurídicas de carác· 
ter económico y social. El profundo contenido social del derecho agra
rio se explica fácilmente, puesto que su nacimiento acaece al precipitarse 
una serie de hechos históricos provocados por la injusta distribución 
de la tierra; de ahí que su natural orientación sea hacia la justicia 
social, es decir a la protección de la clase campesina y a la consecución 
de mejores condiciones de vida para ella. 

Dentro del marco de-\ problema agrario en la actualidad y dentro 
del espíritu de justicia social que alienta en el derecho elaborado para 
tratar de resolverlo, el tema que hemos escogido para realizar este 
trabajo, está íntimamente vinculado con la inaplazable exigencia de 
que los sujetos del Derecho Agrario tengan un máximo de seguridad 
en el ejercicio de los derechos que les asistan. 

El móvil de este trabajo es señalar prácticas, vicios que, desvirtuan
do el criterio del legislador, siembran la inseguridad y propician la 
anarquía en la tenencia y aprovechamiento de la tierra; nos referimos 
tanto a prácticas viciosas, como a pequeñas fisuras legislativas porque 
no obstante que el legislador teóricamente ha logrado establecer un 
régimen en el que se garantiza al sujeto del derecho agrario el dis· 
frute tranquilo, pacífico, de los bienes que detenta a título de dueño, 
la legislación de la materia sigue adoleciendo de algunas fallas, lo 
que impide que se realicen cabalmente los objetivos de la Reforma 
Agraria. 

El problema sobre el cual reiteradamente haremos nuestras refe· 
rencias no es sólo resultado de prácticas actuales y por el contrario su 
solución responde a exigencias históricas de muchos siglos. Efectiva· 
mente, la falta de respeto a derechos adquiridos sobre la tierra por 
hombres y por pueblos propició, desde la época de la conquista, el 
despojo como instrumento para acaparar superficies en unas cuantas 
manos; de ahí resulta que al reglamentar la tenencia de la tierra, el 
legislador haya pensado seriamente en dar firmeza permanente a las 
decisiones de la Suprma Autoridad Agraria, que es el Presidente de 
la República de acuerdo con nuestras normas jurídicas agrarias vi· 
gentes. 

El reparto de la tierra es la etapa primaria y más importante en la 
realización de la Reforma Agraria; la Resolución Presidencial como 
Mandamiento que resuelve en definitiva las peticiones agrarias de 
los nítcleos de población, cumple una importantísima misión dentro 
del proceso de distribución de la propiedad rural; por ello resulta de 
especial importancia revisar el alcance del principio de la inmodifica· 
bilidad de las Resoluciones Presidenciales comprendido dentro del Ar
tículo 33 del Código Agrario. 
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Como después veremos, la Resolución Presidencial importa no so
lamente como el acto jurídico que da nacimiento a derechos en favor 
de los sujetos agrarios, sino como el marco indispensable para la 
materialización de ese acto mediante un procedimiento de ejecución; 
en tal virtud, es indispensable que a la situación jurídica prevista por 
la Resolución Presidencial corresponda una situación material ajustada 
íntegramente a los términos que aquélla señala, pues de lo contrario 
el propósito del Mandamiento se desvirtúa y el principio de la inmodi
ficabilidad resulta nugatorio: de lo anterior se deriva que el Plano
Proyecto de ejecución tenga íntima relación con la inmodificabilidad 
de la Resolución Presidencial dado que, como se examinará con dete
nimiento ese plano es parte de la misma. 

El tema que ocupa la atención de este traba jo resulta de interés 
si atendemos a que la modificación del Plano Proyecto de ejecución 
ha sido el camino que en forma continua y sistemática, se ha seguido 
para violar el principio de la inmodificabilidad de las resoluciones 
Presidenciales, sembrando la inseguridad y el desconcierto en el ejer
cicio y disfrute de los derechos que a los poblados les otorga el 
Presidente de la República, Suprema Autoridad Agraria, al satisfacer 
sus peticiones. 

Confusiones lamentables han contribuido a desviar el sentido que 
el legislador quiso dar al principio de referencia: es así como se ha 
torcido la interpretación de preceptos muy claros y con una orienta
ción bien definida: El Artículo 33 del Códi00 Agrario, que al se
ñalar: "EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA. ES LA SUPRE
MA AUTORIDAD AGRARIA: SUS RESOLUCIONES DEFINI
TIVAS EN NINGUN CASO PODRAN SER MODIFICADAS", 
está consagrando el principio de la inmodificabilidad (el cual algunos 
autores, con severas críticas, han atacado como absurdo por estable
cer la infalibilidad Presidencial en forma absoluta) y el Arfr::ulo 252 
que a su vez, establece que las Resoluciones Presidenciales contendrán: 
Fracción V. "LOS PLANOS CONFORME A LOS CUALES DE
BERAN EJECUTARSE": de ahí se desprende que el Plano-Proyecto 
de ejecución es parte de la Resolución Presidencial y su modificación, 
por tanto, trae consigo la modificación de la Resolución Presidencial. 

No obstante la claridad del principio, ocurre a menudo que des
pués de dictada y publicada una Resolución Presidencial, al ejecutarse, 
no se respeta en sus términos ya porque se ejecuta parcialmente, ya 
porque no se localiza en el sitio donde fija el Plano-Proyecto que la 
acompaña: pero aún más, hay casos y no pocos, en los que estando el 
poblado en posesión de las tierras que se le entregaron en virtud de 
una Resolución Presidencial, la aprobación de una nueva localización, 
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muchas veces desventajosa, lo priva de los derechos que le corres~ 
pon den. 
. No atender el postulado comentado ha propiciado continuamente 

que poblados que venían disfrutando tranquilamente de sus tierras se 
ven sorprendidos de pronto con nuevos planos de ejecución con los 
que se les priva de superficies que el Mandamiento de la Suprema 
Autoridad Agraria les había señalado como suyas. 

Con la exposición de algunos conceptos sobre los cuales ya se ha 
hecho esbozo en este pequeño comentario nos proponemos contribuir 
a precisar puntos nebulosos que tiene el Derecho Agrario; creemos 
que la realización de este esfuerzo, dentro de la modestia de nuestra 
capacidad, nos permitirá coadyuvar a que se limpie de escollos la 
ejecución de los preceptos que norman el reparto de la tierra como 
etapa primaria y fundamental de la Reforma Agraria, al mismo tiem~ 
po que a esclarecer algunas cuestiones para que las autoridades res~ 
ponsables cumplan su función de dar seguridad a los poblados en la 
tenencia de la tierra, dentro de un orden jurídico regido por el limpio 
valor de la justicia. 
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CAPÍTULO.! 

AUTORIDADES Y ORGANOS AGRARIOS 

I...-Autoridades y Organos Agrarios. 

2 . ..-El Presidente de la República. 

... , 

3 . ..-EI Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

4 . ..-El Cuerpo Consultivo Agrario. 



1.-AUTORIDADES Y ORGANOSAGRARIOS 

GABINO Pl'~AGA, en 11u libro de Derecho Administrativo, al 
hnblar de loH Ól'fJílllOH de la adminlstroci6n y sú clnslficaclón conforme 
n In 11ntu1·alcza de lai; facultades que le s01i atribuidas, dice: que 
loH ór1111110H de la ml111 inii;trnción pueden .dividirse ei1 dos C:ritegorías: 
11110H qui! "tienen el cnrf1cl'er de nutóridmles, y otros que tienen el 
Clll'Ú<'lc1• de 1111xllinrci;", 1 

n) C111111dn In co111pctc11cin olornadn a un órgano implica la facttl".' 
t:ad d1~ rcnliwr ndos de nnturnle:m jul'iclicn que nfecten In esfera de los 
pmtirnlnl'(~S y la de imponer a <:stos, sus determinaciones, es decir, 
c111111dn el referido Ól'ffílllO cstll invciil'ido de fncultmles de decisión y 
c.jc1:ud<in, HI~ cslú f rcntc a un ór~Jnno de autoridnd. 

"C11n11clo 111:-1 fnn1ltudcs ntribuídnH n 1111 Ól'f]L\110 se reducen a darle 
co111pdc11ria pnrn 111n:ilim n lnH ;n1toriclncles y pmn prcparnr los ele~ 
t11l'llto~1 ncrc!-Hlrirni ¡1 f i11 de que b;tos puedan tomm sus resoluciones, 
c11tnm·1~H Sl~ llc11e el co1H·cptn de úr~¡anos auxiliares". 

Esta diHt indón 11 1111cstrn ju ido tiene i111portnncln yn que permite 
dc1w11lrnií111· lo q11c el lc¡¡islador sciiala cuando fija In diferencia entre 
úrnunos y n11lnridadcs n111·;1rim;: dertivnmcnte, si examinamos lns fo~ 
c11ltmh~H q11c los mlirnlos rn11d11cc11tcs del Código Agrario otorgan a 
11111 A11lol'idndcs y ¡1 loH Or1¡¡111os, nos encontramos con que mientrns 
laH pl'i1111·1·11s tienen f 11c11lt11des de decisión y ejecución, a los últimos 
Ht'ilo l'nt'l'l'iq1011d1~ la f 1111dón de nuxilinr n lns primcrns en las resolucio.
m•s q11c dkl1~11. 

La distlndón q11c el leHislndo1· csl'nblecc sobre el punto a que 
w11i111os h11dc11do rdl·re11ci11, no es irrelevante tal como pretende ha
n·l'lo npill'Cl'.Cl' 1m scctm de In doctdnn. Conforme n nuestro punto de 
visl11, nn sc trntn de 1111 simple esfucr::o de sistemntiznció1\ ju1;idka: fa\·· 
dif l·re1wind6n es útil por lns si¡iuientcs rnzo11cs: 

1.-P1·cdsnndn lns csf crns dt~ compctcncin de los órganos y .m1to
dd11des, se p11cdcn reprimir ab11sos que unos 11 otros plldiesen cometer 

t FRAGA. <11\lllNO ..... 11ERECl!O ADl\llNISTllATIVO.--Edito1fol Pórrím, s, A. 
l urit1, P1\gs. ~ 1 :1 }' siguhH1Ws. 
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en el ejerc1c10 de sus funciones a la vez que se sientan los presu ... 
puestos básicos para dar certeza jurídica a los actos que de unos o 
de otros emanen. 

II.--.Se eliminan criterios equívocos al imputar las responsabilida ... 
des al funcionario investido de facultades en materia agraria, se escla ... 
recen instituciones tan importantes como el amparo en materia agraria, 
puesto que se tiene legalmente expresado contra quienes puede proce.
der o no; V.Grs. procede contra actos del Jefe del Departamento Agra.
río, mas no procede contra actos del H. Cuerpo Consultivo Agrario. 

Aclarado el sentido de la distinción, entre autoridades y órganos 
agrarios, establecidos los conceptos que nos ayudan a encontrar tal 
diferenciación, revisaremos ahora la Legislación Positiva Mexicana para 
examinar algunas autoridades y órganos con las respectivas facultades 
que a cada uno de ellos corresponden. 

2.-EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Investido de facultades de decisión y ejecución, es la suprema auto ... 
ridad agraria (Artículo 33, Código Agrario), y a sus resoluciones 
definitivas se les otorga la categoría de inmodificables en todos los 
casos. Tal carácter lo coloca por encima de las demás Autoridades y 
le permite incluso modificar decisiones que éstas hayan tomado. 

La inmodif icabilidad de las resoluciones tiene como base de sus.
tentación la definitividad de su carácter y la supremacía del rango 
de la Autoridad del Presidente, que lo coloca por encima de todos y 
de todo; él es infalible desde el punto de vista jurídico, en materia 
agraria y sus resolucione<; tienen tal firmeza que ni él mismo, sólo las 
excepciones que señalaremos, puede modificarlas una vez que las ha 
dictado. 

El Código Agrario se encarga de aclarar la definitividad al definir 
a la resolución definitiva como "aquella que ponga fin a un expedien.
te" lo que quiere decir que un dato esencial de la inmodificabilidad de 
la resolución presidencial radica en que ésta sea una decisión que 
ponga término a un expediente previamente ímtaurado; cabría así, 
hacer las siguientes refli:xiones: ¿en qué momento se pone fin a un 
expediente?, ¿qué requisitos debe llenar el mandamiento presidencial 
para que pueda considerarse como resolución que pone fin a un ex~ 

pediente?, ¿bastará la simple firma del mandamiento?, ¿será necesaria 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación? El problema es.
triba en saber cuando la resolución presidencial es una verdad legal; 
a reserva de hacer un análisis más exhaustivo sobre la cuestión, apun .. 
taremos como criterio general el de considerar, que la resolución pone 
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fin al expediente desde el momento mismo 
Diario Oficial. 

El Código Agrario en su Artículo 33 señala cinco· 
luciones definitivas. 

t.-De restitución o de dotación de tierras o aguas. 
2.-De ampliación de las ya concedidas. 
3.-De creación de nuevos centros de población agrícola. 
4.-De reconocimiento de la propiedad de bienes comunales y; 
5.-De reconocimiento o ubicación de la propiedad inafectable. 

Creemos que tal clasificación es solamente enunciativa y no limi· 
tativa: Manuel Hinojosa Ortiz,2 a nuestro juicio, tiene razón en cuanto 
considera como Resoluciones Presidenciales definitivas, "las que deci• 
den sobre expropiaciones agrarias, divisiones de ejidos, fusión de ejidos, 
establecimiento de zonas urbanas ejidales y las que cambian el régimen 
interior del ejido". 

En relación con la supremacía de la Autoridad del Presidente y 
el carácter definitivo y por ende, inmodificable de sus resoluciones, 
distintas opiniones se han controvertido. 

Un sector considera que la infalibilidad presidencial en materia 
agraria es absurda y por tal antijurídica; que su carácter terminante 
y radical hace de ella una institución denegadora de justicia y creadora 
de multitud de casos de indefensión; que por otra parte, de esa manera 
se da escasa oportunidad para que se rectifiquen posibles fallos y 
errores cometidos en la substanciación de los expedientes agrarios. 

Nosotros opinamos que el principio de la inmodificabilidad es no 
sólo ütil sino indispensable en virtud de las siguientes razones. 

Primera.-La solvencia moral que en nuestro medio tiene la auto
ridad el Presidente de la República presupone que sus decisiones 
descansan sobre una juiciosa evaluación de las circunstancias que con
curren a resolver una cuestión. 

Scgunda.-La necesidad de que los poblados, sujetos a quienes el 
Derecho Agrario, puesto que es derecho de clase, debe proteger, tengan 
certeza jurídica en la tenencia y disfrute de sus bienes. 

Tercera.-La preservación de la paz y el orden sobre la base de 
que se respeten los derechos que individuos y poblados tienen a la 
tierra, puesto que como experiencia debe recordarse que gran parte 
de las luchas intestinas de nuestro pueblo han tenido como origen la 
causa agraria. 

:! HINOJOSA ORTIZ, MANUEL.-Código Agrario y sus Rcglamcntos.-Prólogo 
y comentarios dc.-México, D. F.-1960,-Págs. 15 y 16. 
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Cuarta, ..-El impulso a la economía agrícola. que sólo puede llevarse 
a cabo cuando el régimen de seguridad jurídica, basado en la defini;.. 
tlvidad e inmodifícabilidad de la resolución, garantiza que no se per
turbe al tenedor de la tierra en la posesión pacífica de ésta. 

Quinta,--EI carácter de cosa juzgada, es decir, de verdad legal que 
tiene la resolución es necesario para aclarar cuestiones conflictivas, 
surgidas al crearse el nuevo tipo de relaciones agrarias que esta rama 
del Derecho ha originado. 

Sexta.--La inmodificabilidad de la resolución no es un principio 
sectario e injusto sino que por su apego a la justicia, lo mismo beneficia 
a los ejidatarios que a los auténticos pequeños propietarios. otorgán
doles seguridad en el disfrute de sus derechos. 

Sin embargo, la modificación de los mandamientos debe ·ser ad
mitida excepcionalmente cuando lo haga el propio Presidente, tra
tándose de casos en que de hecho existen y el principio de la inmodi
firabilidad es lógicamente insostenible como en las hipótesis previstas 
por los Artículos 258 y 259 del Código Agrario.ª 

3.-EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
AGRARIOS Y COLONIZACION 

Tiene. según lo establece el Código Agrario ( Art. 35), la respon
sabilidad política, técnica y administrativa de la Dependencia a su 
cargo, frente al Presidente de la República: su relación de dependencia 
con la primera Autoridad Agraria, sin embargo, no restringe sus atri
buciones que son amplísimas y dentro de las cuales se encuentran las 
facultades de decisión y ejecución, que le dan la naturaleza de 
Autoridad. 

La afirmación hecha por el Artículo 35 del Código Agrario, esta
bleciendo la responsabilidad del Jefe del Departamento Agrario, frente 
al Presidente de la República, no es sino la consecuencia natural de 
la situación jurídica que nace de su nombramiento, como Autoridad 
Agraria en el marco del régimen presidencialista de nuestro país. No 
obstante la amplitud y relevancia de sus facultades, cabe afirmar algo 
que por obvio casi ha sido olvidado en la práctica agraria: El Jefe 
del Departamento de Asuntos Agrarios no puede modificar, en nin
gún caso, una resolución definitiva del Presidente de la República. 

El Articulo 35 del Código Agrario establece como atribuciones del 
Jefe del Departamento Agrario las siguientes: 

!.-"Acordar con el Presidente de la República''. 
Puesto que, como hemos visto, éste tiene el carácter de suprema 
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Autoridad Agraria y frente a él, el Jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios tiene responsabilidad política, técnica y administrativa. 

II.-"Firmar juntamente con el Presidente de la República las 
Resoluciones y Acuerdos que dicte en materia agraria, y hacerlos eje
cutar bajo su propia responsabilidad", Dos comentarios nos parecen 
importantes en relación con esta atribución. 

a) La firma conjunta ele un Mandatario es un requisito formal, 
sin el cual una resolución no produce efectos jurídicos. 

b) La responsabilidad ele ejecución ele la Resolución recae de ma
nem absoluta sobre el Jefe del Departamento Agrario; una mala eje
cución no es imputable a la primera Autoridad Agraria sino al Jefe 
del Oepartmnento. 

III.- "Resolver los conflictos que se susciten en los ejidos con mo
tivo del deslinde o señalamiento de zonas de protección, o por cual
quier otra causa, cuando su resolución no esté especialmente atribuida 
a otra Autoridad", 

Esta facultad demuestra claramente el carácter ele Autoridad del 
Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, puesto 
que, siendo esencia de la Autoridad las facultades de decisión y eje
cución, aquí éstas se aprecian fielmente. 

IV.-"lnformar al Presidente de la Rep(1blica de los casos en que 
procedan las consignaciones de que trata el Artículo 342", Esta facul
tad resulta de la responsabilidad técnica, política y administrativa que 
esta Autoridad tiene frente al Presidente de la República. 

V.-"Nombrar y remover al personal técnico y administrativo del 
Depurtamento, de acuerdo con las leyes ele la Materia". Como conse
cuencia de las facultades que el Presidente delega al Jefe del De
partamento. 

VI...- "Representar al Presidente de la República en todo acto que 
se relacione con la fijación, reconocimiento, modificación u otorgamien
to de cualquier derecho fundado en este Código, salvo en casos 
cxpresnmente reservados por la Ley a otra Autoridad". Dada la 
situación jurídica que su nombramiento como Autoridad Agraria hace 
nacer. 

VII.- "Marcar lineamientos generales a las actividades del De
partamento Agrario, acatando instrncciones del Presidente de la Re
pl!blica y". Consecuencia también de la responsabilidad técnica, polí
ticn y administrativa frente al Presidente. 

VIIL- "Las demás que este Código y las otras Leyes y Regla
mentos le señalen". 

A su vez el Jefe del Departamento Agrario delega facultades a 
representantes suyos en los Estados, para que con el carácter ele 
Dclcgaclos Agrarios dentro del marco del Artículo 37 del Código de 
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la materia ejerciten las atribuciones que se les fijan; de acuerdo con el 
criterio establecido, el Delegado tiene la función de un órgano auxi
liar: tal carácter sin ser precisado en el Artículo 2o. del Código Agrario 
se da por implícito. 

4.---EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO 

El Cuerpo Consultivo Agrario es, dentro de la diferenciación que 
hicimos siguiendo a Gabino Fraga y de acuerdo con nuestra Legisla
ción Agraria, un tipo de Organo Auxiliar cuyas facultades se reducen 
a prestar auxilio y colaboración a las Autoridades, preparando los 
elementos necesarios a fin de que éstas puedan tomar sus resoluciones: 
por descontado se da que dentro de su esfera de competencia no se 
encuentran ni facultades de decisión ni de ejecución; es típicamente 
un órgano de consulta con facultades expresamente señaladas por el 
Código Agrario en el Artículo 36. Examinar sus atribuciones es de 
sumo interés y conduce a consideraciones importantes sobre el tema 
que desarrolla este trabajo, sobre todo si consideramos que gran parte 
de las cuestiones que este estudio se propone revisar, están vinculadas 
íntimamente con la actuación de este cuerpo colegiado.3 

El Cuerpo Consultivo Agrario tiene como antecedente inmediato 
la antigua Comisión Nacional Agraria. A grandes rasgos diremos que 
su función está encaminada a auxiliar al Presidente de la República al 
dictar sus resoluciones; según lo expresa Lucio Mendieta Núñez: 

"El Cuerpo Consultivo Agrario, sin perder sus necesarios nexos con 
el Departamento Agrario, es un Organismo Autónomo directo auxiliar 
del Presidente de la República",4 es P,Or exigencias de carácter técnico 
y delicado rigor jurídico, un cuerpo intermedio entre el Departamento 
Agrario y el Presidente de la República por cuyo tamiz pasan las 
complejas cuestiones agrarias que la primera Autoridad tiene que 
resolver: es en suma el Cuerpo Consultivo Agrario, órgano imprescin
dible para que en torno a los problemas agrarios se finquen resolucio
nes apoyadas sobre macizos y concienzudos estudios, tal como lo 
exigen las condiciones socio-económicas de un país que está aplicando 
su Reforma Agraria dentro de un clima de paz y al amparo de Insti
tuciones Jurídicas con contenido de justicia social. 

Vista a grandes rasgos la importancia del Cuerpo Consultivo 

3 CASO, ANGEL.-DERECHO AGRARIO.-Editorial Porrúa, México 1959, 
pág. 289. 

·1 MENDIETA Y NU!ilEZ, LUCIO.-EI Problema Agrario en México.-Edito
rial Porríta, México, D. F. 1959, Séptima Edición.-Págs. 224 y 225. 
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Agrario, señalada su naturaleza de Organo Auxiliar y expresada su 
relación con el Departamento Agrario y con el Presidente de la Re~ 
pública: es necesario proceder a revisar una a una sus atribuciones, 
con el objeto de realizar algunos atisbos sobre cuestiones que serán 
puntos vertebrales en las conclusiones que en este trabajo nos hemos 
propuesto precisar. 

El Artículo 36, del Código Agrario establece que son atribuciones 
del Cuerpo Consultivo Agrario: 

},. ....... )'Dictaminar sobre los expedientes que deban ser resueltos por 
el Presidente de la República cuando su tramitación haya concluido". 
Facultad importante desde tocios los puntos de vista y que cuando es 
mal utilizada en la práctica constituye un valladar para la rápida re
solución ele los expedientes; por otra parte, esta atribución, acorde 
con el sentido que el Legislador le quiso dar, asegura resoluciones 
técnica y jurídicamente bien fundadas, a la vez que constituye un 
freno en contra ele posibles abusos que malos empleados o funcionarios 
agrarios pudieran cometer al desempeñar las comisiones que con motivo 
de la substanciación ele los expedientes agrarios se les confieren. Esta 
facultad, nos habla, por otra parte, en forma clara, del carácter de 
Organo ele Consulta del Cuerpo Consultivo Agrario. Su naturaleza 
misma pues, impide que a los actos de este Cuerpo se pueda interponer 
recurso legal alguno, cuando sus dictámenes perjudiquen los intereses 
jurídicos de unn personn. De esta ntribución se desprende también el 
juicio que, compartiendo el criterio ele Mendieta y Núñez hemos hecho, 
acerca de la autonomía del Cuerpo Consultivo Agrario; puesto que sus 
dictámenes preceden a la resolución del Presidente, sus miembros en 
forma directa responden frente al Presidente de la República, además 
de las responsabilidades penales en que puednn incurrir y que están 
comprendidas en el Artículo 348 del Código Agrario. 

11,,.......,"Revisar y autorizar los Planos-Proyecto correspondientes a 
los dictámenes que aprueben". Esta atribución es a nuestro juicio la 
que más estrechmnente ligada está a nuestro trabajo; el carácter dis
crecional con que el Cuerpo Consultivo la ha ejercitado ha provocado 
un verdadero caos puesto que cjid<itarios carentes de una asesoría jurí
dica, e impedidos muclrns veces por la fuerza, han visto como una extem
poránea modificnción del Plano-Proyecto, los priva de superficies que, 
confiados en la inmodificabilidad de su resolución presidencial. habían 
venido disfrutando pacíficamente; es así como, afectaciones ya hechas 
se revocan como consecuencia de actos de dudosa legalidad. El ejerci
cio de facultades interpretadas conforme a principios de licitud tan 
discutible, poco a poco van minando la seguridad jurídica que los 
poblados debieran tener en la posesión y disfrute de las superficies 
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que se les entregan y va proliferando nuevos e insolubles conflictos, 
en el ya muy embrollado problema de la tenencia de la tierra. 

El correcto ejercicio de esta atribución deberá a nuestro juicio, 
hacerse dentro de la más pura hermenéutica jurídica; la realización 
del valor justicia debe cimentarse sobre la realización de la seguridad 
jurídica; creemos, con base en lo anterior, que en la forma arbitraria 
con que esta facultad se ha venido interpretando en repetidas ocasiones, 
ni propicia la seguridad jurídica y mucho menos permite la manifesta.
ción de la justicia como valor que orientó la conducta del Legislador. 

III.-"Opinar sobre los expedientes de ejecución, previa confron.
tación con !ns resoluciones o acuerdos que les hayan dado origen, y 
con los Planos.- Proyecto correspondientes". Esta atribución tiene ínti.
ma conexión con la anterior; la inmodificabilidad de la resolución pre.
sidencial es, un principio que en la práctica se desvirtúa durante el 
procedimiento de ejecución por el ejercicio discrecional de estas facul.
tades. Hemos visto que las resoluciones dCrinitivas del Presidente en 
ningún caso podrán ser modificadas: hemos precisado que, según nues.
tro punto de vista, una resolución es definitiva cuando pone fin a 
un expediente, y su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
es el momento que da por terminado un expediente: desde ese instante, 
la resolución es una verdad legal y su ejecución debe ajustarse a los 
términos del mandamiento: sin embargo, en multitud de ocasiones, el 
Cuerpo Consultivo mediante una opinión, que altera los términos de 
la resolución, echa por tierra el principio de la inmodificabilidad del 
mnndamiento de la primera Autoridnd Agraria. 

Digno de comentarse a propósito de esta afirmación resulta tam
bién el hecho de que, en la práctica, sean muchas las resoluciones que 
no se ejecutan o se vuelven inejecutables, algunas veces por el poco 
cuidado con que se efectuaron los trabajos técnico-jurídicos durante la 
substanciación del expediente y alf1ttnas otras por la actitud dolosa y 
lamentable de algunos miembros del Cuerpo Consultivo que con el 
señuelo de acatar esta Fracción del Artículo 36 retrasr:in la emisión 
de sus opiniones sobre los expedientes de ejecución o bien formulen 
torcidas opiniones que hacen imposible la entrega de la tierra. 

IV.-"Emitir opinión, cuando el Jefe del Departamento Agrario lo 
solicite acerca de las iniciativas de Ley, o los proyectos de reglamento, 
que en materia agraria formule el Ejecutivo Federal. y sobre los 
problemas que se plantean a las oficinas encargadas de ejecutar re.
soluciones presidenciales". Facultad que resulta de la naturaleza de 
órgano de consulta que tiene este Cuerpo y que además presupone la 
solvencia moral e intelectual de rnda uno de sus miembros, a la vez 
que denota, la importancia de su función en la resolución de los distin.
tos aspectos que al probléma agrario plantea. 
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Este Capítulo ha esbozado a nuestro juicio, algunos rasgos gene~ 
rales del tema que pretendemos desarrollar; de soslayo, dentro del 
marco de la sistemática trazada, observamos algunas prácticas viciosas 
que a nuestro juicio deben ser superadas porque enturbian la limpia 
intención con que fueron creadas las Instituciones Agrarias y porque, 
además, son en cierto modo el móvil que nos empujó a tratar este tema 
que la doctrina aún no ha explorado con la amplitud y profundidad 
que reclama su importancia. 
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CAPÍTULO 11 

LA RESOLUCION PRESIDENCIAL 

1 . ..- Noción de la Resolución Presidencial. 

2 . ..-Naturaleza jurídica de la Resolución Presidencial. 

3 . ..- La Resolución Presidencial y la Cosa Juzgada. 

4 . ..-Elementos de la Resolución Presidencial. 

5.-La ejecución de la Resolución Presidencial. Alcances de los artícu~ 

los 33, 139 y 252 del Código Agrario. 



1.--NOCION DE LA RESOLUCION PRESIDENCIAL 

Adelantándonos al análisis que sobre el particular debe hacerse, 
conviene apuntar como noción de Resolución Presidencial, la si
guiente: 

La Resolución Presidencial es un mandamiento de la primera auto
ridad agraria que pone fin a un expediente y por tal motivo no 
puede en términos generales ser revocada ni modificada por autoridad 
alguna ni aun por aquella que la produjo. 

La Resolución, tal como observamos, es inmodificable y pone fin 
a expedientes de: 1 

a) Restitución o Dotación de tierras y aguas. 
b) De ampliación a las ya concedidas. 
c) De creación de nuevos centros de población agrícola. 
d) De reconocimiento de la propiedad de bienes comunales. 
e) De reconocimiento o ubicación a la propiedad inafeétable de 

acuerdo con este Código; así como algunas otras que compar
tiendo el punto de vista de Manuel Hinojosa Ortiz, hemos citado 
en el Capítulo anterior.2 

La resolución Presidencial por su carácter definitivo es inmodifi
cable: una vez que ha cubierto los requisitos de publicidad previstos 
por la legislación positiva de la materia tiene fuerza de verdad legal, 
de cosa juzgada. 

2.-NATURALEZA JURIDICA DE LA RESOLUCION 
PRESIDENCIAL 

Por ser un acto que resulta del ejercicio de una función, la re
solución presidencial debe estudiarse desde una doble perspectiva: como 
acto formal y como acto material. Su naturaleza formal no presenta 

1 Código Agrario, Artículo 33. 
2 HINOJOSA ORTIZ, MANUEL.~-o~. cit,;_Págs. 15 y 16. 
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ninguna dificultad: la formalidad resulta del carácter de las autoridades 
o de los órganos generadores del acto. La Resolución Presidencial es 
un acto formalmente administrativo porque como su nombre lo indica, 
dimana del Presidente de la República, titular del poder ejecutivo. 

El carácter material es aquel que define la naturaleza del acto 
prescindiendo de la autoridad u órganos generador y atendiendo sola~ 
mente a su naturaleza intrínseca: la materialidad y formalidad del acto 
son caracteres que no necesariamente coinciden en un mismo acto. 
Sucede en ocasiones que un acto formalmente tiene una naturaleza 
y materialmente otra. 

El Presidente de la República al dictar una resolución está actuando 
como autoridad que resuelve un procedimiento en donde se contra~ 
vierten cuestiones legales, está, a nuestro juicio, realizando una fun~ 

ción jurisdiccional; de tal suerte pues, el mandamiento presidencial es 
un acto materialmente jurisdiccional puesto que a través de él se aplica 
el derecho, es decir, se concretiza la Ley. Se individualiza un acto.3 

La naturaleza jurisdiccional de la Resolución se observa en el Ar~ 
tículo 251 del Código Agrario en donde se establece ciue "Los propie~ 
tarios, presuntos afectados, podrán ocurrir ante el Departamento 
Agrario, desde que el expediente sea recibido por éste, hasta que el 
Cuerpo Consultivo Agrario lo dictamine, para rendir pruebas y pre~ 

sentar alegatos", mismo derecho que los campesinos solicitantes tienen 
en defensa de sus intereses, lo que da al procedimiento el carácter 
de un verdadero juicio y al mandamiento que lo resuelve el de una 
sentencia. 

3.-LA RESOLUCION PRESIDENCIAL Y LA COSA 
JUZGADA 

Para aclarar la cuestión ocurramos a las fuentes doctrinarias del 
Derecho Procesal Civil: la cosa juzgada es una presunción de verdad 
"juris etet jure", o sea que no admite prueba en contrario: "la frase" 
cosa juzgada tiene 3 significados: ·1 

a.-Como litigio ya sentenciado: 
b.-Como la sentencia definitiva o irrecurrible: 
c.-Como la eficacia jurídica de esta sentendá tjue, a su vez, tanto 

doctrinal como legalmente, se subdivide en autoridad y foerza 
de la cosa juzgada. . . .. .. 

s FRAGA, GABTNO.-Op. cit.-Págs. 25,l y siguientes. 
·I PALLARES, EDUARDO.-Diccionario de Derecho Procesal Civil.-Editorial 

Porrúa. 1•1éxico, D. F. 1956.-Págs. 152 y 153. 
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De acuerdo con esta triple acepción de la cosa juzgada diremos que 
In Resolución Presidencial tiene el carácter de cosa juzgada porque: 

1..-Representa el fin de un litigio agrario ya que su condición de 
inmodificabiliclad no permite ulterior recurso. 

11 ......... Es una sentencia definitiva e irrecurrible contra In cual no procede 
recurso legal alguno, ni siquiera el juicio de amparo ( Art. 27 
Fr. XIV) de la Constitución. 

IIJ. - La eficacia jurídica de la Resolución Presidencial se manifiesta 
en la ejecución que lleva aparejada, o sea que requiere de un 
conjunto de actos que constituyen la "Actuación práctica de la 
voluntad de la Ley que resulte de una declaración jurisdic
cional. 

La naturaleza de cosa juzgada que en la resolución Presidencial 
encontramos es ele vital importancia ya que explica dando jurídica jus
tificación a su condición de inmodificable. La Resolución Presidencial 
como cosn juzgada es la máxima preclusión del juicio agrario y entraña 
autot'idad y fuerza de sentencin ejecutoria, de tal manera que lo re
sucito por clln debe admitirse como verdad que tiene su apoyo en 
la Ley. 

El carácter de cosa juzgada de la Resolución Presidencial de acuer
do con el examen que estamos efectuando, se encuentra contenido en 
el mtículo 33 del Código Agmrio que establece en su párrafo primero: 
"El Presidente ele In República es la Suprema Autoridad Agraria y sus 
resoluciones definitivas en ningún caso podrán ser modificadas" y el 
pfit'rnfo segundo que dice: "Se entiende por resolución definitiva para 
los efectos de esta Ley, ln que ponga fin a un expediente", de ahí que las 
rcsolucioncH scnn cosn juzgada porque: 

Primero.-Poncn fin a un expediente siendo preclusión máxima de 
juicio. 

Segundo.-No son recurribles, porque en ningún caso podrán ser 
modificadns. 

Tercern.-Por lo general llevan aparejada ejecución. Porque son 
consecuencin del ejercicio de la función de la autoridad del Presidente 
que tiene focultades de decisión y ejecución, excepción hecha de las 
resoluciones de reconocimiento o ubicación de la propiedad e inafecta
bilidad que sólo dcclnran una situnción jurídica. 

4.-ELEMENTOS DE LA RESOLUCION PRESIDENCIAL 

El tema sujeto a estudio se encuentra poco explorado, cualquier 
esfuerzo de investignción ha de realizarse sobre terreno casi virgen 
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en el que los pasos del sustentante, investigador novel e inexperto, no 
obstante que son peligrosos, requieren de audacia y arrojo. 

Con las advertencias y previsiones señaladas en estos prolegómenos 
diremos que !ns observaciones personales nos inducen a descubrir en 
In. Resolución Presidencial 2 tipos de elementos: Esenciales y For
males. 

Elementos esenciales: 
1.-El sujeto beneficiario. 
2.-EI objeto de la Resolución en que ésta se funda. 
3.-La normatividad. 

Elementos formales: 
1.-La firma solidaria. 
2.-La publicación en el Diado Oficial de la Federación. 
3.-EI Registro en el Registro Agrario Nacional. 

Los elementos esenciales, son aquellos cuya presencia en la re
solución son imprescindibles y sin los cuales ésta no es concebible: su 
ausencia en el mandamiento impide gue éste nazca a la vida jurídica: 
de tal suerte que sel'Ía absurda la existencia de una resolución sin 
ellos. Analicemos ahora en particular cada uno de los elementos com
p1·endidos dentro de la clasificación: 

El sujeto bcncficinrio de In rcsoltlción 

En Derecho Agrnrio existen dos tipos de su jetos: 
a) El Poblado. -Concebido por el Articulo 27 Constitucionnl como 

entidad jurídica titular de derechos sobre superficies dotadas y resti
tuidas en los términos que In legislación agraria señala y en relación 
con el ctrnl el Código Agrado dice: 

Artículo 50.-"Los núcleos de población que carezcan de tierras, 
bosques o nguas, o no los tengan en cantidad suficiente para satisfacer 
sus necesidades, tendrán derecho a que se les dote de esos elementos, 
siempre que los poblados ex:istnn cuando menos, con 6 meses de ante
rioridad a la fecha de la solicitud respectiva". 

Artículo 51.-1.-"Las capitales de la República, de los Estados 
y de los Territorios Federales. 

II.,......."Los núcleos de población cuyo censo agrario arroje un nümero 
menor de 20 individuos con derecho a recibir tierras por dotación. 

III. - "Lns poblaciones de más de diez mil habitantes, según el 
ttltimo censo nacional. si en su censo ngrnrio figuran menos de I 50 
individuos con derecho a recibir tierras por dotación. 

IV.- "Los puertos de mnr dedicados al tráfico de nltura, y los fron
terizos con líneas de comunicaciones ferroviarias internacionales. 
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V ......... "Los centros de población que se constituyen dentro de los 
sistemas de colonización organizados directamente por las instituciones 
federales o estatales expresamente autorizadas por la Federación para 
tal fin, y 

VI. ........ "Las colonias agrícolas que se formen dentro de terrenos ob· 
jeto de contrato de colonización ya perfeccionado, conforme a las leyes 
de la materia". 

Artículo 52.-"Tienen capacidad para solicitar la ampliación de 
esos ejidos los nítcleos de población que tengan veinte o más individuos 
carentes de unidad de dotación o de parcela". 

Artículo 53.-"Tienen derecho a solicitar la creación de un nuevo 
centro de población los grupos de veinte o más individuos que reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 54, aun cuando pertenezcan 
a diversos poblados". Y carecen de capacidad para obtener dotación 
de tierras, bosques o aguas. 

b) Personas físicas . ...-Que pueden ser los propietarios, a quienes 
una resolución les reconoce la ubicación de su pequeña propiedad y los 
ejidatarios con derechos sobre las unidades de dotación, ampliación, 
nuevos centros o acomodo de tierras ejidales. La capacidad legal de 
estos últimos se reglamenta en el Código Agrario por los Artículos 
151 a 17 4 (Capítulos 3o. del Código Agrario) . 

El objeto de la resolución 

Constituyen el objeto de la resolución "los puntos resolutivos, que 
deberán fijar (Artículos 252, Fracción III) con toda precisión, las 
tierras y aguas que, en su caso, se concedan. y la cantidad con que 
cada una de las fincas afectadas contribuya: y "los planos conforme 
(Fracción V) a los cuales habrán de ejecutarse y que, según el caso 
pueden comprender: 

a) Las superficies de tierra o volúmenes de agua que por concepto 
de dotación o restitución se dotan o restituyen a los poblados. 

b) Las superficies de tierras o volítmenes de agua que se en'tre'." .• 
gan. por concepto de ampliación. >< . ·. 

c) Las superficies que se entregan a los poblados petido:riárió:S 
para constituir una nueva zona de población ejidal. .. 

d) Las superficies de tierras o volúmenes de agua que se recono
cen como bienes comunales. 

e) Las superficies de tierras o volúmenes de agua que constitu:.. 
yen. y que reconocen la pequeña propiedad agrícola o ganadera .. 

f) Las superficies objeto de expropiaciones agrarias. 
g) Las superficies constitutivas de una división de ejidos. 
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h) Las superficies constitutivas de zonas urbanas reconocidas por 
una resolución presidencial y algunos casos más que en ciertas circuns
tancias se presentan seg(m la resolución presidencial. 

El objeto de la resolución presidencial es un elemento esencial, es 
decir, es un elemento de fondo sin el cual la resolución no es lógica
mente concebible: puede ser que se presente el caso de que una re
solución presidencial se publique sin que lleve aparejado un plano 
proyecto de ejecución, en tal caso resulta imposible que surta sus 
efectos dado que es una abstracción que no se puede concretizar. El 
elemento objetivo de la resolución presidencial en suma, tiene el carác
ter de imprescindible y su ausencia impide que ésta nazca a la vida 
jurídica. 

El elemento objetivo de la resolución es además un elemento in
mutable cuya inalterabilidad le da al mandamiento el carácter de 
inmodificable: cualquier neto tendiente a desvirtuar esta afirmación es 
inexistente de acuerdo con lo establecido por el artículo 139 del 
Código Agrario. 

Elemento normntioo 

Por ser la resolución presidencial la culminación que, con el ca-. 
rácter de cosa juzgada se le da a un litigio su información normativa 
debe se1· un elemento de carácter esencial, una resolución que no está 
legalmente fundada, está viciada y por tanto no puede producir efec
tos, de aceptarse lo contrario se caería en una negación del Derecho 
que conduciría a la comisión de injusticias y arbitrarias aberraciones 
por tal razón la Resolución Presidencial debe contener: 

Artículo 252 a) los resultados y considerando en que se informe· 
y funde. 

Artículo 252 b) los datos relativos a las propiedades afectables 
para fines dotatorios que las propiedades inafectables que se hubieren 
identificado durante la tramitación del expediente y localizado en el' 
plano informativo correspondiente. 

Hasta aquí están vistos los elementos esenciales que constituyen 
la resolución presidencial. Faltan por analizm· aquellos que son un re
quisito formal para que el mandamiento produzca determinados efectos 
y cuya ausencia es vicio que puede ser reparado por la revalidación. 
Con anterioriclnd los hemos citado y conviene ahora, analizar proble
mas, que sobre el particular pudieran plantearse. 

1.-La firma solidaria del mandamiento . ...-De acuerdo con el ar
tículo 33 del Código Agrario, el Presidente es la Suprema Autoridad 
Agraria y sus resoluciones en ningún caso podrán ser modificadas; de· 
lo dispuesto aquí parece desprenderse que para que una Resolución. 
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Presidencial tenga valor basta con que la suscriba: la Suprema Auto~ 
rielad Agraria sin necesidad que nadie más lo haga; sin embargo el 
Artículo 35, Fracción 11 señala que son atribuciones del Jefe del De
partamento Agrario: 

"Fil'rnnr juntamente con el Presidente de la República las resolu
ciones y ncuerdos que dicte en materia agraria y hacerlos ejecutar bajo 
su propia responsabilidad." 

De ahí que se ocurra plantear un problema que sólo es ejemplo 
de laboratorio jurídico puesto que en la práctica nunca se presenta. 
¿Una resolución su:-;cl'ita por el Presidente de la República y no así 
por el Jefe del Departamento Agrario podrá producir efectos? 

¿La firma solidaria del mandamiento será una condición necesaria ' 
parn que éste produzca efectos? Sobre el pmticular nuestra opinión es 
en el sentido de que no puede producir efectos porque: 

1.-Cicrt.amcnte el Presidente es la Suprema Autoridad :.Agraria, 
pero frente a él, el Jefe del Departamento Agrario tiene la. responsa .. 
billdad política, técnica y administrativa. 

2.-Tal responsnbiliclad solamente se puede precisar en tanto que a 
él se le hnyn dado oportunidad de suscribir un documento que jurídi"' 
camcntc lo vincula con quien tiene tal responsabilidad y por tanto el 
legislador por medio de una atribución que le es común ha querido 
q11e participe fornrnlmentc con un elemento para que la resolución pro
duzca efectos jurídicos, no obstante lo anterior, 110 creemos que la 
ausencia de la firma solidaria impida el nacimiento de la Resolución 
a la vida j11rídicn, ésta nace pero está viciada de nulidad revalidable: . 
n nuestro juicio, é:;tc es un requisito formal y no de fondo en la re~ 
solución presidencial. 

II.-La publicación en el Dinl'io Oficial de la Federación.-.La pu~ 
blicnción de In Hcsolución Presidencial es, según apreciamo~,< reqiíisi.
to formal para q11e cstn produzca efectos, el mandamiento no es\ierclad. 
legal, no puede considerarse como cosn juzgada hasta tina v:ez qu~ 
se publica en el Diario Oficial de In Federación: antes de .~tt pubHcri~ · 
ción. no lleva aparejada ejecución y la inmodificabilidad no s~ presenta 
como cmáctcr distintivo. La publicación en el Diario OficiaJ.d~.Ja 
Federación es el requisito nccesnrio parn que la resoltiCiOn~i:idquiera 
cjecutoricdad, este criterio creemos es aplicable y en l(l PFáctka .se.· 
pueden cmplcm para resolver problenrns que se plariteanenlos térnii- ··· 
nos siguientes: . · .. 

1) Conflicto de dos resoluciones que beilefi2i~n:a distjnto~ pobla
dos con la misma superficie, en los que una . re'sohtción se 'pública y 

otra no. . · .· ·· .. · .. :... L .< e· , 
2) Conflicto en una resolución qucbeneficia a tln poblado y otro 
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. ~c¡ue récoí'.i~~; tilla propiedad inaf ectable en donde una está publicada 
y la otra no. 

3) Conflicto de dos resoluciones que tienen el mismo sujeto y el 
mismo objeto pero una es negativa y la otra es positiva. Casos que 
por descuido o mala fe se pueden presentar creando serios problemas 
en el campo del derecho. 

La falta de cumplimiento del requisito de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación tampoco impide que ésta nazca a la 
vida jurídica, lo que ocurre es que la falta de publicidad la priva de 
ejecutoriedad quitándole también su carácter de definitibilidad e in~ 
modificabilidad. 

111.-EI Registro de la Resolución . .-.La resolución Presidencial da 
nacimiento a derechos reales que por su misma naturaleza son oponibles 
a terceros, son "erga Homnes" tal como lo prescriben los artículos 334 
y siguientes del Código Agrario: sobre este requisito que es necesario 
para que el derecho que nace de la resolución sea oponible a terceros. 
El Código Agrario en el Artículo 338 señala cómo deberán inscribirse 
en el Registro Agrario Nacional, los mandamientos de la primera au
tol'idad ngraria. 

Artículo 338 . ..- "Deberán inscribirse en el Registro Agrario Na
cional: 

!.-Las resoluciones Presidenciales de dotación, restitución, confir-
mación o mnpliación de tierras, bosques o aguas: . · ..... · . 

II.-Las Resoluciones Presidenciales sobre creación de nüeyos cen-
tros de población agrícola; . . · 

III.-Las Resoluciones Presidenciales sobre nulidad de fracciona
mientos: 

IV.-Las Resoluciones Presidenciales sobre titulación de bienes co• 
munnles y las que resuelvan los conflictos por límite de ellos: 

V.-Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que se dicten en los juicios de inconformidad por conflictos de límites 
de bienes comunales: 

VI.-Los Decretos de expropiación de bienes ejidales o comu
nales: 

VIL-Los certificados de derechos agrarios: 
VIII.-Los acuerdos Presidenciales que aprneben los proyectos de 

fraccionamientos ejidales: 
IX.-Las Resoluciones Presidenciales relativas a conflictos de lí

mites en las comunidades, cuando hayan sido ejecutadas: 
X. -Los títulos de propiedad de las parcelas ejidales: 
XL-Los títulos primordiales de derechos o de propiedad sobre 

solmes de las zonas mbanas; 
XII.-Las listas de sucesión sobre derechos ejidales: 
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XIII.-Los certificados de inafectabilidad ·y las dedáratorias sobre 
scñnlnmlcntos ele superficies ínafcctables: . · .. ·. ···· ·. ·· .··· . 

XIV.-Los decretos c¡ue otorguen· concesiOii~s ~de •• in~fectabilidad 
fjrtnadcrn y aquellos (Jue los modifiquen: ..•... · .. ··•··••·· .. · ·. 

XV.-Tod<lS las cscriturns y documentos en(g~ri~r,al :que encual.
qu!cr formn nfccten Iris propicdndes nacidas o'fi!gt~'.4as':por•virtud de 

ln apllcnción del Código Agrnl'io: · .... ·. •·• ' ·• ,/,,· , .> 
XVI.-Los documentos y planos qu~ ~oll1prJ~oefo;t~VeJ~~uci6n. de 

t:rnbnJos u obrns de mejornmiento mencioad~s~ei1 el;nrtí~úl~'.JTo de: este 
Códt'no, y · · · . ..,.. ' ::;·: >>c·i '•: ... ·.····• •.·.•'·\··/• 

?I ... ;-···. 

XVIl.-Tmlos los demás clocumentÓs qu¿ clisportg~'·e~te'(2?>c!fooy. 
sus Rcglnmcntos. ··· .·· ·· ,;, : · ·····;' <;··•·: ··:.· 

Al inscribirse en el Registro Agrario Nacional, losAtu.erci()i·Presi ... 
dcncinles que dcclnren In l;rnfcctabllidad de peql.leñns~p~~pi~d,<ides.agrí"' 
col ns, se nnotarfl una referencia que. eón ten na los datos'cle:fa inscrip
ción, en los plnnos, cscl'iturns, testimonios¡ títulos y ofros docit~entos 
que acrediten la pt:opiednd". · ·· .. . 

'. ·--·, 

5.-LA EJECUCIONPB:.LA·REf:)OLUCH?NPRE?JúENCIAL 
. ,-... ".- -.. -, ·: .. ·'.'~;·:c};r . ; ... ;-

Alcm1ccs de los nrtíc11lo~ }J, 1.39 ·y 252 ~cl(:ódigo'Ag~aii6 :: 
,' . - , .. • . ' ,, --. ··: ·. ·/--··· •,''. ' 

J..n 1·csoluci611 presidencial tiene scg(;l1 loli~n16sé ~fÍ;~1~do reitera
damente c1i las pflginas nntcriores de este cap1túlo; el cnrácter. de cosa 
juz11ncln. es un mnndnm!cnto que constituye Ja verdad legal y lleva 
npnrejadn ejecución. concluyentemente üna vez qüe ésfo surte efectos 

. se nbt•c 1111 nuevo proccdimic't1to con vista 1\ plasmar, en la realidad, lo 
que In primcrn m1toridnd ngrnria ha resuelto en relación con las peti
ciones de los llitcleos de poblflción carentes de tierras; o que no las 
tienen en In cantidad su f!cientc. 

La ejecución de la resolución. presidencial, dentro del procedimien
to a111·mio, es la 'mús importnntc de !ns partes de és~c. puesto que sig~ 
nifkn ln cdstaliznción cfcctivn de los anhelos de los pueblos dcrccho
hnb!entes, tin poblado que tiene una resolución presidencial ejecutada 
envirtud del ctml se le entregn unn supedicic para que la disfrute con 
IM n1odnlidades que se le imponen a cstn propiedad, es un sujeto de 
derecho que ya dispone no sólo del derecho sobre un bien, sino del 
bien nrntédnl que custodia ese derecho: de lo contrario. un poblado 
que no tiene una resolución presidencial cjecutnda ·es indiscutiblemente 
tltulm de un derecho por ejercitar, cuya fuente es el mandamiento de 
In primera nutoridnd ngrnr!n: pero ese derecho aún no se concretiza 
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sobre el bien jurídico que con él se va a proteger. De ahí pues la· im
portancia de la ejecución de la resolución presidencial. 

El criterio anterior está orientado solamente a resaltar la impor
tancia de la ejecución de la resolución presidencial. se puede adquirir 
más relieve si hacemos alusión a los casos en que una resolución es to
talmente inoperante por razón de su imposible ejecución; de esta afir
mación bien pueden dar testimonio las siguientes hipótesis: 

a} Casos en que la ejecución es imposible porque la superficie afec
tada para efectos de entregar a los poblados solicitantes no existe 
(Artículo 258). 

b) Casos en que la superficie afectada ya fue motivo de otra reso ... 
lución cuya fecha sea anterior (Articulo 258) . 

Casos ambos, en que nos encontramos ante imposibilidades de eje .. 
cución material y jurídica respectivamente que, por falta de cuidadosos 
estudios de los técnicos que preparan los elementos del mandamiento, 
se presentan a menudo y sólo contribuyen a inflamar falsamente las 
estadísticas de la tierra repartida y a alentar fallidas esperanzas de nú
cleos campesinos carentes de tierra. 

Los artículos qtte consagran la inmcdificabilidad 

La inmodificabilidad de la resolución presidencial. princ1p10 sobre 
el cual hemos venido haciendo girar' este trabajo, tiene una íntima 
vinculación con la ejecución de ésta, ya que es a través de este proce
dimiento, como se puede respetar o vulnerar. Sobre el particular y para 
culminar con esta parte del estudio pasaremos a realizar algunas dis
quisiciones sobre los artículos que contienen el principio y los alcances 
de éstos en cuanto la inmodificabilidad de la resolución durante la 
etapa de la ejecución. 

El artículo 33 del Código Agrario consagra la supremacía del Pre
sidente de la República como autoridad agraria, establece la inmodi
ficabilidad de sus resoluciones definitivas y de manera enunciativa hace 
referencia a los diferentes tipos de resoluciones (Fracciones I, II, III, 
IV y V). 

La inmodificnbilidad entendida en los términos que la plantea el 33 
puede sintetizarse en estos principios. 

a) El Presidente en materia agraria está por encima de todas las 
autoridades. 

b) El Presidente salvo excepciones. no puede modificar sus pro
pios mandamientos una vez que los ha dictado y menos aún autorida
des agrarias a él subordinadas. 

e) Se establece que, como excepción a todos los demás actos de 
autoridad en contra de una resolución del Presidente no procede ni si-
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quiera el juicio de amparo (Articulo 27, Fracción XIV de la Constitu
ción) salvo lo previsto en el párrafo lll de la misma Fracción del Ar· 

Las resoluciones presidenciales tal como lo venimos analizando de tículo 27. 
acuerdo con el articulo 33 del Código Agrario, es decir las que tienen 
carácter de resoluciones definitivas y por ende inmodificables, contie
nen como sus elementos de acuerdo con el Articulo 252 los siguientes: 

!.-"Los resultados y considerandos en que se Eundan". Y que cons• 
tituyen según lo hemos visto, elementos normativos que dan valor ¡u• 

rídico al mandamiento. n.-"Los datos relativos a las propiedades afectables para fines do-
tatorios y a las propiedades inaf ectables que se hubieren identificado 
durante la tramitación del expediente y localizado en el plano infor• 
mativo correspondiente", datos que constituyen parte del elemento ob• 
jetivo que las resoluciones deben contener, según hemos venido obser• 

vando en el desarrollo del presente estudio. 
Ul.-"Los puntos resolutivos que deberi>n fijar con toda precisión 

las tierras y aguas que en su caso se conceden y In cantidad con que 
cada una de las fincas afectadas contribuya". A nuestro juicio datos 
que son parte del elemento objetivo de la resolución presidencial. 

IV.-"Las unidades de dotación que pudieron constituirse, las su• 
perficles para usos colectivos, parcela escolar y zona de urbanización, 
el número y nombre de los individuos dotados as! como el de aquellos 
cuyos derechos deberán quedar a salvo". - Fracción que comp.ende 
por una parte el elemento objetivo o material y por otra el elemento 
subjetivo referido al pablado en cuanto señala el número y al sujeto 
individual en tanto hace referencia al nombre de cada beneficiarlo. 

v.-"Los planos conforme a los cuales habri>n de e¡ecutarse".-
Elemento esencial de la resolución cuya importancia es necesario pre
cisar en apartado especial par ser motivo principal de este trabajo. 

Sobre la interpretación de esta última frncción se abre una intem>· 
gante: indiscutiblemente que no hay duda acerca de que el plano es 
parte de la Resolución Presidencial. es ademAs parte esencial y por tal 
motivo participa de la caracteristica de lnmodificabilidad que a ésta es 
inherente: pero a qué tipo de plano se refiere esta disposición, ¿al plano 

proyecto de ejecución o el plano de ejecución aprobado1 
Es esta una vertebral cuestión cuya imprecisa interpretación se ha 

prestado a múltiples despojos y continuos desvios en la aplicación de 
los principios que norm•n el reparto agrario que es. según ya lo alir• 
roamos etapa primera de la ejecución de la Reforma Agraria. 

El capitulo próximo servirá para sustentar nuestro punto de vista 
sobre el particular: por lo pronto hemos de adelantar como criterio de 
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este trabajo que la fracción aludida se refiere al plano proyecto de eje~ 
cución el cual, a nuestro modo de ver es inmodificable por ser elemen~ 
to esencial de la resolución presidencial y participa por ende de su na~ 
turaleza de mandamiento inmodificable. 

El punto de vista contrario ha ocasionado graves daños a los po~ 
blados beneficiados por una resolución presidencial, la legitimidad de 
estos actos es discutible, por tanto, cabe preguntar ilos despojos que 
se han cometido al no interpretar correctamente la disposición anterior 
constituyen para efectos del juicio de amparo actos consumados y como 
tales creadores de una situación irremediable a los pueblos? 

A nuestro juicio creemos que no, simplemente se trata de actos vi~ 
ciados de nulidad absoluta que no producen efectos jurídicos, según se 
desprende de lo establecido en el artículo 139 del Código Agrario 
que dice: 

"Son inexistentes todos los actos de particulares y todas las reso~ 
luciones, decretos, acuerdos, leyes o cualesquier actos de las autori~ 
dades municipales, de los Estados, o federales, así como los de las au~ 
toridades judiciales, federales o del orden común, que hayan tenido o 
tengan por consecuencia privar total o parcialmente, de esos derechos 
agrarios a los núcleos de población, si no están expresamente autori~ 
zados por la Ley". Y diremos que hay nulidad absoluta y no inexis~ 

tente porque esos actos nacen a la vida jurídica pero son anulables y 
sus vicios de nulidad por ning(m concepto pueden ser revalidables. 

Sirvan estos esbozos para que quede así establecido a grandes ras~ 
gos el nlcance del principio de la inmodificnbilidad de la Resolución 
Presidencial. 



CAPÍTULO III 

EL PLANO PROYECTO Y EL PLANO DE EJECUCION 

l.'-' El Plano Proyecto como elemento de la Resolución Presidencial. 

2.-Casos Concretos. 



t,.;.....EL PLANO PROYECTO COMO ELEMENTO DE LA 
, RESOLUCION PRESIDENCIAL . 

Señalamos en el C<1pítulo II, que, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 252 Fracciones 3a. y Sa., constituyen el elemento objetivo 
de lé1. Resolución Presidencial: "Jos puntos resolutivos que deberán fi~ 

· jar, con toda precisión, las tierras y aguas que:, en su caso, se concedan, 
y la cantidad con que cada una de las fincas afectadas contribuya"; así 
como "los planos, conforme a los cuales habrán de ejecutarse". Oefiniti~ 
vamente pues, el plano que acompaña a la Resolución Presidencial es un 
elemento esencial de la misma; su ausencia en el mandamiento hace in~ 
concebible que este produzca efectos jurídicos. Resulta por demás 
ilógico que la Resolución Presidencial pueda producir efectos jurídicos 
cuando no se tiene ni siquiera noción de dónde va a afectar una super~ 
f icie, tratándose de un mandamiento ejecutivo, o dónde va a proteger 
una pequeña propiedad en caso de que sea un mandamiento decla~ 

rntivo. 
Lo anterior es muy claro, sin embargo, cabe formularse la siguiente 

interrogante ¿n qué tipo de plano se estará refiriendo la fracción V del 
artículo 252 dacio que el plano que acompaña a la Resolución Presi~ 
ciencia! puede presentarse en dos diferentes momentos: como proyecto, 
o como plano de ejecución aprobado? Antes de resolver esta cuestión 
es conveniente definir al plano en sus dos diferentes momentos. Sobre 
el particular conviene apuntar que no existiendo dentro de la doctrina 
una definición sobre el particular, trataremos de formular un concepto 
del pfono en sus diferentes momentos de una manera meramente Jes~ 
criptiva. Así pues diremos que: plano es el elemento objetivo de la 
Resolución Presidencial que constituye la descripción topográfica, eco~ 
lóHica y jurídica de la superficie que ésta afecta para fines agrarios en 
los términos del artículo 33 del Código Agrario o de la superficie que 
ésta considera para fines de proteger la pequeña propiedad, en los tér~ 
minos que señala la fracción XV del Artículo 27 Constitucional. El 
plano como lo hemos dicho reiteradamente, se presenta en dos momen
tos diferentes: como plano proyecto de ejecución y como plano de 
ejecución aprobado. 
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En el primer momento, es decir, observando el plano como proyec.
to podemos hacer la siguiente descripción: plano proyecto es la hipó.
tesis que, en elementos topográficos, ecológicos y jurídicos, presenta 
la Resolución Presidencial para materializar los puntos resolutivos de 
la misma, cuando se trata ele afectaciones encaminadas a satisfacer 
necesidades agrarias o declaraciones tendientes a proteger la pequeña 
propiedad. 

En su segundo momento, es decir, observando el plano como plano 
de ejecución aprobado, conviene señalar la siguiente descripción: pla.
no de ejecución aprobado es la descripción topográfica, ecológica y 
jurídica, ele la superficie que se entregó para cumplimentar una reso.
lución presidencial tendiente a satisfacer necesidades agrarias o que 
se reconoció con el fin de proteger la pequeña propiedad, entrega que 
se aprueba por acuerdo del Cuerpo Consultivo Agrario, y se sanciona 
por el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios. 

Después de lo que atrás enunciamos conviene puntualiznr lo si.
guiente: 

a) El plano proyecto de ejecución, interpretando gramaticalmente, 
In fracción V del Art. 252, del Código Agrario, es elemento ~senciFll 
de la Resolución Presidencial, puesto que el mismo Artículo habla de 
los planos conforme a los cuales la resolución deberá ejecutarse y no 
de aquellos conforme a los cuales ésta se haya ejecutado. . . . ... 

b) Puede ocurrir que el plano proyecto no coincida con el plano de 
ejecución aprobado, bien porque materialmente no se pudo ejecutar de 
manera total el mandamiento o bien porque jurídicamente haya sido 
imposible la materialización total del proyecto.· · · ·· 

Aquí estamos frente a casos que constituyen la excepción del prin.
cipio de la inmodificabilidad, se trata de aquellos que se encuentran pre
vistos en los Artículos 258 y 259 del Código Agrario. Creemos que 
en este tipo de situaciones se debiera entregar a la Suprema Autoridad 
Agraria In facultml ele modificar excepcionalmente sus propios manda;. 
mientos por razones como las siguientes: 

! .-Porque va contra el principio de la supremacía de la autoridad 
del Presidente dejar esta facultad en otras autoridades. .· .· ... ·.·· ... 

2. -Porque tal situación le permitiría al Presidente darse cttenia 
del nítmet·o de errores que se estaban cometiendo y lo. obligarí<tti a 
tomm enérgicas medidas a fin de compelir a los órganos auxiliares a 
realizar con mayor seriedad los estudios agrarios. 

Actualmente esa facultad se encuentra implícitamente reconocida 
al Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, en la 
Fracción III del Artículo 35 del Código Agrario; pero resulta absurdo 
que tácitamente se le esté facultando a modificar el mnndamiento pre
sidencial, por tal razón consideramos conveniente pensar seriamente 
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en una reforma legislativa al 33 del CódigoAgrélrio con elobjeto de 
establecer, de manera expresa, la existencia .de res?lu.dones presiden
cialés encaminadas a resolver conflictos· que ptldier~n su~gfr• como con· 
secuencia de la ejecución de resoluciones presideriC:iales eI11Jos términos 
de los Artículos 258.y 259 del . .Código J\.g~~r}cÚ .. ·~." ~L. · 

< -~,·,:··./:f:~'..;:\:·~-\f~··:·. 

2.-CASOS CONCRETÜS1<'.i;· 
,,T;·,:··;.;~:.~~~\'f' ::· +l\:~~-

La importancia del plano, como elem¿Üt6 é~éí1diáÍ de .la resolución 
ha siclo objeto ele un detenido comentario) a; lo}lritgo del presente tra· 
bajo, no está por demás reiterar que Ja)t()'rcidá iilterpretación de las 
tesis que hemos venido sustentando ha traido 'c:orno consecuencia mul
titud de despojos "legales", que, han contribuido a sembrar la incerti
dumbre y la inseguridad en la tenencia de la tierra. Una tesis además 
de jurídica, revolucionaria, debe plantear la solución de la manera si
guiente: el plano proyecto debe ser considerado como inmodificable, 
la ejecución del mismo debe respetar todos sus términos y en el mo
mento de realizarse la entrega material debe deslindarse la superficie 
objeto de la Resolución si la entrega es total y de no ser posible por 
existir conflicto que material o jurídicamente lo impida, de manera in
cidental y humana debe abrirse expediente para que la autoridad agra
ria suprema, en una resolución de carácter meramente declarativo 
defina lo que proceda. Para este efecto es conveniente modificar el 
Código Agrario estableciendo que, en estos únicos casos el Presidente 
de la República, puede modificar sus mandamientos puesto que es 
preferible que sea la propia autoridad agraria la que así lo haga y no 
se siga manejando la idea de que las resoluciones son inmodificables, 
cuando la Suprema Corte de Justicia y a(m autoridades agrarias de 
menor jernrquía constantemente estén violando el principio de la in
modificabilidad, hasta en aquellos casos en que no existen las hipóte
sis previstas por los Artículos 258 y 259 del Código Agrario. 

Con el único objeto de ejemplificar algunos casos de cambios de 
'localización en los que se ha modificado la resolución presidencial en 
perjuicio de poblados que fueron beneficiados con un mandamiento 
de la Primera Autoridad Agraria, vamos a reseñar lo ocurrido con los 
siguientes expedientes: 

Amplinción de VALENCIANITA. MUNICIPIO DE IRAPUA
TO, ESTADO DE GUANAJUATO. Por virtud de un mandamiento 
de la Primera Autoridnd AgrarÍí1 que resolvió el expediente de amplia
ción de VALEN CIANITA, 1\1 unicipio de Irapuato, Guanajuato. di
cho poblado. fue dotado de una extensión de QLIINIENTAS UNA 
HECTAREAS SETENTA Y DOS AREAS Y NOVENTA Y SIE-
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º~TE GENTIAREAS, afectándose para el efecto fincas que pertene
cieron a los señores Alfonso García Granados, Amalia Soto Obregón 
y al Lic. Ignacio Obregón. Dicha resolución fue dictada el 15 de julio 
de 1956 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de sep
tiembre del mismo año; su ejecución, según se hizo constar en el acta 
respectiva se llevó a cabo en una diligencia iniciada a las 1 O horas del 
día 1 O de noviembre de 1956 y la cual se encargó de realizar el inge
niero Gustavo Viniegra Salas, comisionado para tal efecto por el De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización. En la ejecución del 
mandamiento presidencial se respetó éste en todos sus términos y la 
entrega material de la tierra se llevó a cabo teniendo como base el plano 
proyecto de localización que el Cuerpo Consultivo Agrario había apro
bado y que acompañaba a la Resolución Presidencial aludida; en ese 
momento en acatamiento al segundo punto resolutivo contenido en el 
mandamiento de la Primera Autoridad Agraria TRESCIENTAS 
CUATRO HECT A REAS Y CUARENTA Y SIETE CENTI
AREAS de temporal y VEINTIDOS HECT A REAS VEINTE 
AREAS que ocupó la zona urbana y que habían pertenecido a la finca 
denominada El Carmen, propiedad del señor Alfonso García Grana
dos, pasaron, mediante el procedimiento que la práctica ha impuesto, 
a poder de los campesinos beneficiados por la Resolución del expe
diente de ampliación de VALENCIANITA: ejecutado el mandamien
to presidencial, el plano proyecto de localización también fue aprobado 
y se formuló el plano de ejecución definitiva, ajustándose a los térmi
nos contenidos en el mandamiento del Presidente de la República. 
Posteriormente la propiedad de la finca El Carmen, ya reducida a 
pequeña, pasó a poder de Mario García Granados, hijo de Alfonso 
García Granados. El nuevo pequeño propietario hizo gestiones ante 
el Cuerpo Consultivo Agrario, con éxito por cierto, encaminadas a lo
grar que éste formulara un nuevo proyecto de localización lesivo a los 
campesinos; de esta manera el Cuerpo Consultivo Agrario el 18 de 
marzo de 1960 aprobó un nuevo proyecto de lornlización para ejecutar 
en forma parcial una resolución presidencial que ya se había ejecu
tado con estricto apego a sus puntos resolutivos; lo anterior sirvió de 
base para que el C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonización, el día 1 O de junio de 1963, en oficio número VEINTIUN 
MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE, girara órdenes para que 
se diera nueva posesión a los campesinos, atendiendo ya no al proyecto 
original sino al que se formuló posterior a la Resolución Presidencial 
y se aprobó el 18 de marzo de 1960 por el H. Consultivo Agrario. 
Dicho cambio de localización no se ha podido llevar a efecto por virtud 
de que el Comisariado Ejidal de VALENCIANIT A interpuso ampa
ro, con éxito en la primera instancia y en revisión actualmente en la 
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Suprema Corte de Justicia (amparo 469/63) 1 en contra de las órde
nes contenidas en los oficios 21159, suscrito por el Jefe del Departa
mento Agrario, el 4528 suscrito por el Delegado del Departamento de 
Asuntos Agrarios en Guanajuato, girado el 18 de junio del mismo año 
y dirigido al C. Jefe de la Tercera Brigada Agraria con residencia en 
lrapuato, trnnscribiendo para su ejecución las órdenes contenidas en 
el 21159 a que ya hicimos referencia. Algunos de los juicios que es
grimieron los miembros del Comisariado Ejidal de VALENCIANITA 
y que a nuestra manera de ver valieron que el Juez de Distrito otorgara 
la suspensión definitiva, fueron los siguientes: 

lo.-Seg(111 lo establece el Artículo 33 del Código Agrario, el Pre
sidente de la República es la Suprema Autoridad Agraria y sus re
soluciones en ningún caso podrán ser modificadas: el mismo ordena
miento en el Artículo 252 fracción V. fija que es parte de la resolución 
presidencial el plano conforme al cual ésta debe ejecutarse, por lo que 
la modificación del plano proyecto de ejecución de la ampliación de 
VALENCIANITA, en virtud del acuerdo del Cuerpo Consultivo 
Agrario tomado el 18 de marzo de 1960, modificó la Resolución Pre
sidencial, violándose de esta manera la garantía de legalidad estable
cida en el 14 Constitucional, ya que, el C. Jefe del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización pretendió dar valor jurídico a un 
acto que privnba n los quejosos de sus propiedades, posesiones y de
rechos, sin que pnra ello hubiese mediado juicio en que se cumplieran 
lns formnlidndes del procedimiento y sin haber atendido en ningún mo
mento a leyes expedidas con anterioridad al hecho, ya que se hizo .. · 
caso omiso de lo que el Código Agrario señala en el 33 en cuanto a
la supremacía agraria del Presidente y a la inmodificabilidad de sus 
resoluciones. 

2o . .-Dentro de las atribuciones del Jefe del Departamento de Asun
tos Agmdos y Colonización, no existe ninguna disposición que dé 
competencia a dicha autoridad, para otorgar valor jurídico mediante 
su sanción a acuerdo alguno que modifique algún mandato irrecurrible 
como es la resolución presidencial ya que conforme al Artículo 27 
Constitucional Fracción 14, una Resolución Presidencial no puede ata
carse ni siquiera por la vía de amparo. La anterior razón sirvió de base 
para que tal acto se considerara como violatorio de la garantía de com
petencia establecida en el Artículo 16 Constitucional. 

3o . .-EI hecho ele que la finca El Carmen, haya cambiado de titu:
lnr, no afectó en manera alguna el mandato presidencial puesto qúe 

. ,''.·>~<·', 

1 AMPARO 469/6'.l.-Interpucsto ante el Juzgado de Distrito de Guanájuato. ; . 
Comisaria do Ejiclal y Coags. de Vnlencianita, Mpio. de Irapuato, Gto. V. s: AC:tós 
del Depto. Agrnrio.-Alegatos de In audiencia de fondo. . · · 
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las resoluciones de esta índole afectan fincas y no a personas, en tal 
caso el cambio de titular no puede ser acicate para eludir la acción 
agraria. Así pues, para efecto de dictar una resolución que dote a los 
poblados se tomarán en cuenta fincas afectables sin importar que el 
titular de éstas haya sido uno durante el período de tramitación, o sean 
otros al dictarse, ejecutarse o después de haberse ejecutado el manda~ 
miento definitivo que resuelve un expediente agrario. 

4o.-La orden contenida en el oficio de referencia no debió produ~ 
cir efectos jurídicos en virtud de que estaba encaminada a privar de 
sus derechos a núcleos de población ejídal y el Artículo 139 del Có~ 
digo Agrario establece con toda claridad que "son inexistentes todos 
los actos de particulares y todas las resoluciones, decretos, acuerdos, 
leyes, o cualesquiera actos de las autoridades municipales, de los Es~ 
tados o federales, así como la de las autoridades judiciales, federales o 
del orden común que hayan tenido o tengan por consecuencia privar 
total o pnrcialmcnte de sus derechos agrarios a los núcleos de pobla~ 
ción, si no están autorizados por la Ley". 

DOTACION DE PLATON SANCHEZ. MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE. ESTADO DE VERACRUZ.-Por Resolución 
Presidencinl del 31 de enero de 1940 se dotó al poblado de referencia 
con DOS MIL SEISCIENTAS QUINCE HECTAREAS. entregán~ 
doseles, según se hizo constm1 en el acta de posesión el día 4 de junio 
del mismo año, pasando los ejidatarios a tomar posesión de sus tierras 
las cuales vinieron usufructuando tranquilamente hasta el día 4 de no
viembre de 1951 fecha en la cual el H. Cuerpo Consultivo Agrario 
dictó un acuerdo en el que se modificaba el plano proyecto según el 
cual se había dacio posesión respetando el mandamiento emitido por 
la Primern Autoridnd Agraria; dicho acuerdo segregnba al ejido un 
total de CUATROCIENTAS CUARENTA HECT A REAS argu~ 
mentando que se trataba de pequeñas propiedades de origen. El men~ 
donado acuerdo fue sancionado por el C. Jefe del Depurtamento Agra
rio, ordennndo a la Delegación de Tuxpan, Veracruz, se despojara de 
las mencionadns CUATROCIENTAS CUARENTA HECT AREAS 
a los c:jidatarios y se entrcgnrnn a sus supuestos propietarios. cosa que 
de inmediato se llevó a cf ecto. 

Ante el Juzgndo Segundo de Distrito del Distrito Federal. en ma
teria administrativa, el Comisariado Ejidal interpuso amparo median~ 
te demanda que se registró con el número 1572/51: el amparo fue 
negado por el C. Juez Segundo. Ante la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el mencionádo Comisariado Ejidal interpuso el recurso 
de revisión mtmerándosc éste con el toca 4105/52: el acto reclamado 
consistió en la sanción otorgada por el C. Jefe del Departamento Agra-
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rlo al acuerdo tomado por el H. Cuerpo Consultivo Agrá'rio, mediante 
el cúal sé• privó a los ejidatarios de las mencionadas 440 hectáreas.2 

Lós mgumentos de los quejosos fueron los siguientes: 
Prhneroi--Se pretende privar a los quejosos ele sus posesiones y 

derechcis sin qúe medie previo juicio seguido ante los tribunales en el 
quesc cumplan las formalidades esenciales del procedimiento; es de~ 

· dr, se trnta de desposeer de sus tierras a los ejidatarios sin haber sido 
oídos y vencidos en juicio violándose así los Artículos 14 y 16 Cons~ 
tituclonales. 

Segunclo.-EI Artículo 33 del Código Agrnrio, previene que las 
Resoluciones Definitivas no podrán ser modificadas ·y en este caso .el 
nuevo plano aprobado para el deslinde excluye 410 hectáreas pertene~ 
cientes con anterioridad al núcleo agrado;- mCldificahcl9·élSÍ; e_l 111an~ 
clamicnto. · . :/-. ~--~-·:;~:·s;•-·': ·;~.: .. 

Tercero.-Se viola el Artículo 139 ya que l.os actos reclamados im~ 
plican la privación parcial de los derechos agrarios de los quejosos. 

Cuarto.-Se vulnern al Artículo 152 Fracción V, porqúe según el 
plano de ejecución aprobado y las localizaciones respectivas no pueden 
ser modificaclé1s sino en caso de expropiación. 

Quinto.-Por t'dtimo se viola el Articulo 16 Constitucional por~ 
que las órdenes y acuerdos combatidos no tienen fundamento legal por 
hnhet· sido dictnclas por las responsables y además los acuerdos dicta~ 
dos emanan de autoridades incompetentes y por ello resultan infunda'.' 
dos e inmotivndos puesto que además el Código Agrario no autqriza 
sino que prnhibe In modificación de las Resoluciones Presidenciales.ce 

Formulados los alegatos correspondientes se concedió d ámparo 
en los siguientes términos: 

"La justicin de la Unión ampara y protege al C. Comisariado Eji~ 
da! y coagrnvindos del poblndo de Pintón Sánchez, Veracruz, en contra 
de los actos que rcclnman al Jefe del Departamento Agrario y Director 
de Derechos Agrnrios, que se hicieron consistir en la sanción otorgada 
ni acuerdo del H. Cuerpo Consultivo Agrario, por virtud del cual apro~ 
bó 1111 nuevo plano pnra el deslinde del Ejido Definitivo de Platón 
Súnche::, el cual implica la exclusión de 440 hectáreas confirmadas al 
propio poblndo, de sufrir la afectación ejidal que manda la Resolución 
Pt·esidencial dotatoria a favor del mismo pueblo y las órdenes dictadas 
pnrn que ~'e ejecute el Acuerdo de referencia, ajustando la posesión 
ejidal al nuevo plano ya puntualizado y las consecuencias de ese acuer~ 
do, como son el despojo y la dcsposesión consiguiente en su perjuicio 
de dicha superficie de sus tierras ejidales". 

:! Revisión de Amparo Tora 4·105/[i2.-Comisariado Ejidal de Platón Sánchez, 
Ver., l\fonicipio, lVI. N. V. S. Jefe D.A.A.C. )' Director de Derechos Agrarios. 
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"Así lo resolvió por unanimidad de cuatro votos por uno ausente, 
la segunda sala ele la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

Hasta aquí hemos relatado casos en que el Cuerpo Consultivo 
Agrnrlo, mediante la aprobación de cambios de localización, modifica 
las Resoluciones Presidenciales violando el principio establecido en el 
Artículo 33 del Código Agrario. 

Puede ocurrir tmnbién que el juicio de amparo sea el instrumento 
parn modificar un mandamiento Presidencial, mediante cambios de 
localización en cuyo caso el principio de que la autoridad máxima en 
materia agraria es el Presidente, se echa por los suelos ya que la Su~ 
prema Corte de Justicia, en tales circunstancias se convierte en la más 
alta autoridnd agraria llegando a rectificar en sus mandamientos lo 
que el Presidente de la República había ordenado. Esta situación, a 
nuestro juicio anómala, obedece en gran parte a que el Art. 27 Cons~ 
titucional sufrió, de sus reformas de 1932 a la fecha, mutaciones y 
reformas sustanciales que desvirtuaron lo que se había logrado como 
una conquista legislativa de la clase campesina de México. Rectificar 
sobre este punto es urgente reclamo de la clase rural, es necesario no 
olvidar que el derecho agrario es un derecho de clase, no se pueden 
llevar a efecto transformaciones revolucionarias en tanto que a los 
enemigos de la Reforma Agraria se les sigan entregando armas que 
tradicionalmente han venido empicando para conservar sus privilegios 
con relación a la tenencia de la tierra; definitivamente se debe pres.
cribi r del texto Constitucional el amparo en favor de los afectados por 
una Resolución Presidencial dado que su existencia, tal como la con
cibe el texto vigente del 27 en favor de los propietarios, ha sido aci
cate para violar la Ley Agrnria: pero es más, el no señalar expresa~ 
mente que debe ser improcedente el amparo que los afectados inter
pongan en contra de los actos de ejecución de un mandamiento Pre
sidencial, ha dado ltq:¡nr a que la fracción 14 del Art. 27 Constitucio· 
nnl. resulte a la fecha inoperante y mtgatoria. Los encmi¡:¡os de la 
Reforma Agraria, juristas tradicionalistas casi todos ellos, aducen que 
una medida de este tipo consn¡:¡rnda en un texto constitucional. resulta
ría monstruosa e injusta; sobre el particular cabe afirmar: el derecho 
agrario es un derecho clasista, es un derecho creado para proteger a 
ttn sector débil contra los abusos de quienes detentan el poder econó
mico, es un derecho social y por tanto más monstruoso que las propias 
injusticias que se cometen con su aplicación con sentido social y de 
clase resulta el hecho de que éste proteja intereses de minorías pri· 
vileriiadas. 

Para justificar nuestras afirmaciones y demostrar la conveniencia 
de una Reforma Constitucional de la embergadura de la que propone.
mes queremos hacer referenciá a .un caso en el que se señala claramen.-
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te la inseguridad en que se encuentran los poblados, al amparo de la 
legislación agraria que reglamente el 27 en las actuales circunstancias. 
Nos referiremos a la ampliación del Ejido de VILLAGRAN, Munici· 
pio del mismo nombre, Guanajuato: al efecto transcribiremos, por con
tener en detalle historia y juicios sobre el problema, el dictamen que 
la Dirección de Inspección, Procuración y Quejas del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización, emitió, a petición de pequeños 
propietarios supuestamente víctimas de una invasión de terrenos que 
mediante ejecutorias de la corte quitaron a los ejidatarios después de 
que éstos los habían recibido al ejecutarse el Mandamiento Presiden.
da! que les concedía ampliación. La transcripción. es textual y no que· 
remos agregar más juicios sobre ella ya que lo único que pretendemos 
demostrar es la necesidad de dar seguridad a los campesinos que po.
seen tierras ejidales para que. mediante reformas constitucionales que 
proscriban el amparo en materia agraria aim en contra de ejecuciones 
de Mnndnmientos Presidenciales, se evite que casos como el que en
seguida detallamos sigan prolifernndo. El dictamen transcrito servirá 
pues, para demostrar, dentro de la práctica jurídica mexicana, el des
deño que se ha tenido a los principios de la supremacía del Presidente 
en materia agraria y de la inmodificabilidad de los mandamientos de 
esta autoridad y Ja necesidad de reformar los textos legislativos a fin 
de darles plena validez. 

El dictamen que reseñamos, es, en sus aspectos más relevantes el 
siguiente: ª 

"1.....-Por Resolución Presidencial de fecha 21 de julio de 1937, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto siguien· 
te, se concedió por concepto de ampliación de ejidos al poblado de 
VILLAGRAN, Municipio del mismo nombre, y dotación a SANTA 
ROSA. jurisdicción de Cortázar, del Estado de Guanajuato, una su
perficie total de 2,235-50-00 Hs .. tomadas en la forma siguiente: de la 
Hacienda de "Santa Rosa", propiednd de la viuda e hijos de Santiago 
Villnnueva, 547-00-00 Hs. de riego, 645-00-00 Hs., de temporal y 
49-00-00 Hs .. de agostadero. de la finca "La Venta", perteneciente a 
la sucesión del señor Rafael Aguilar, 284-00-00 Hs., de la superficie 
devuelta por cambio de localización del Ejido de "CORTAZAR", que 
sería de humedad; 65-00-00 Hs .. también de humedad; del sobrante 
de las fracciones 8a. y 9a. 198-00-00 Hs., de humedad, de las fraccio
nes 8a., 60-00-00 Hs. de humedad de la fracción 3a. y 60-00-00 Hs. 
también de humedad de la fracción 4a.; de la Hacienda de "Corrale
jo", propiedad de Sofía Martínez, 167 .-40-00 Hs. de riego: y de la 

a D.A.A.C., Dirccci6n de Inspecci6n, Procuración y Quejas; Dictamen emitido 
sobre caso "Villagrán", :Mpio. M. N. Edo. de Gto. 
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Hacienda de "San Antonio", Fracciones 4a. y 5a. propiedad de José 
Nieto Piña, 160-00-00 Hs., de tem-poral, debiendo localizarse la afec
tación que se decreta para esta última finca en las fracciones de la 
antigua Hacienda de "El Cerrito''.,>de acuerdo con lo expresado en el 
resultando So. y considerando 3o. Cle fa mencionada Resolución Pre-
sidencial. .. . 

11.-La posesión definitiva, tuvo verificativo en forma oirtmil el 22 
de febrero del nño de 1938. . 

111..--De acuerdo con los antecedentes que obran en lo concernien
te a la afectación de 284-00-00 Hs., de la Hacienda de "La Venta", 
propiedad de la sucesión del señor Rafael Aguilar, por cambio de lo
calización del Ejido de "Cortázar", dicho cambio no se llevó a cabo 
por posesión de los ejidatarios de este último núcleo de población, 
segím se desprende del acta levantada con fecha 10 de abril del año 
de 1930, con intervención de los CC. ingeniero Candelario Reyes, 
Delegado de la extinta Comisión Nacional Agraria en el Estado de 
Guanajtmto, Francisco Munguía Torres, procurador de pueblos de la 
propia Entidad e ingeniero Efrén Rojas y sobre el particular cabe 
agregm, que ya no puede existir discusión en la superficie que señala 
la Resolución Presidencial ampliatoria de VILLAGRAN, como per
muta, por el Ejido de CORTAZAR. en vista de que dicha superficie 
se encuentra dentro del plano ele ejecución, de este último poblado, el 
que es inmodificable, según el Artículo 252, Fracción V, del Código 
Agrario en vigor. 

IV . .-Los ciudndanos Valentín Gazca y Margarita Mancera, pos
teriormente a la ejecución virtual de la Resolución Presidencial am
pliatoria que nos ocupa, hicieron gestiones para la devolución de sus 
predios en vista de comprobar que sus propiedades de 40-00-00 Hs. y 
20-00-00 Hs. respectivamente, correspondían a la fracción 3a. de la 
ex Hacienda LA VENTA. fracción que la propia Resolución Presi
dencial Ampliatoria para VILLA GRAN. en su Resultando 5o. en la 
pmte qtte corresponde al análisis que se hace de la Hacienda de SAN 
JOSE DE LA VENTA, la señala como vendida el 8 de abril de 1932, 
a la señora Maria Concepción Ornelas y según Resolución Presiden
cial dotatoria de fecha 6 de enero de 1937, publicada el 19 de febrero 
del mismo año, relativa al poblado de LA VENTA. esta fecha de 8 
de abril de 1932, corresponde a la inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad de LA VENTA, Fracción 3a., correspondiendo a 
dicha fracción 60-00-00 Hs., esto es, que dicha operación se hizo con 
anterioridad a la publicación de la solicitud de la ampliación para VI
LLAGRAN, que fue el 4 de enero de 1934, motivo por el cual el 28 
de febrero de 1939 se devolvieron las 60-00-00 Hs .. de la fracción 3a. 
o sea a Valentin Gazca, 40-00-00 Hs. y 20-00-00 Hs. a Margarita 
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···Mancera;· liaciéiidose··1a·aclatac:ión. que- éstós-com:praron-a·María-Gon;.-·~·-~- ·- -
cepción O melas. Y para mayor ilustración sobre el particular, sectrélns .. 
criben partes conducentes del acta levantada de dicha devolución, cori .-
la salvedad de que en la propia diligencia se hizo tambi~nJa devolu'.'. 
ción de la fracción 2a, en cumplimiento del AcU:erdo dekfü Cúerpo 
Consultivo Agrario de 13 de agosto de 1937, que en.eLpré~e11té.cáso 
no se discute, por lo que únicamente se transcriben las pártes•relativas 
a la fracción 3n. del acta, mismas que a la letrá dkel1: 

"En el poblado de Villagrán, Municipio de fou~l nombre, Estado 
de Guanajuato, siendo las diez horasdel día véintiocho delmes de fe .. 
brero del presente año, se reunieron Jos .. CC. Íng. Jesús Rot11nno S .. 
Jefe de la 5a. Brigada A11raria, Representante:,Ctel Departamento Agrar 
rio; Zacarías Ramírez, Fernando Loyola e Isabel Aguilar, Presidente, 
Secretario y Tesorero respectivamente _deL Comisariado Eiidal del 
poblado; Manuel Balderas, propietario de 100-00-00 Hs. de humedad 
de la 2a, fracción de la Hacienda .de La Venta; Margarito Mancera, 
propietario de 20-00-00 Hs., de humedad de la fracción 3a. de la Ha .. 
ciencia de Ln Venta y Valentín. Gazca, propietario de 40-00-00 Hs. de 
la 3a. fracción de La Venta; así como el C. Celso Jaramillo, Jefe de la 
Zona XV .. F del Banco de Crédito Ejidaly la mayoría de los vecinos 
del poblado, con el objeto de dar cu~plimiento a lo ordenado. porJá .. _ 
superioridad en oficios números 72584, XX-ST, de 12 de ma~zo de 
1938 y 73312, XX .. ST, de fecha 5 de abril de 1938, relativos;~;pcm~r 
en posesión de la pequeña propiedad a IOs señores Mani.lel(B~fqerás. 
Margarito Mancera y Valent.ín Gazca, así como en ~pegd_-~a/l#s.ót .. 
den es que sobre el particular, . ha girado el C; Ing.J~.ica_l[q62f\cqsta, 
B., Delegado del Depto. Agrario; haciéndose constarflos~.siguierites 
1 1 

-'1--;.-c "·· 

1ec 1os: . · _····· ;·' '•> ··• ·. 
PRIMERO: -El Ejido de VHlagrán ySanta Ro,sé\.<Pº~~c6ncept~ 

de ampliaciói1 y dotación respedivarriente.c-de actterdci~C:oti' la rés6Ju..; 
ción presidencial de fecha 21 de julio de 1937, se les dotó una super
ficie total de 2,235-50-00 Hs., que se tomaron como sigue: Dicha su
perficie, se dio en conjunto para los pueblos de Villagrán y Santa 
Rosa. correspondiendo a 446 parcelas. 

SEGUNDO: -Después de ejecutado el fallo presidencial aludido, 
el C. lng. José Mendoza Gómez, aplicó el captíulo. segundo bis. de la 
reforma del Código Agrario vigente, levantando el acta respectiva el 
día 14 de julio de 1938, relativo a la separac:ié>nAelos eJidos.deYi!la
grán y Santa Rosa, de los Municipios de Villágrán .y .Cortá,zar, res~ 
pectivamente. quedando como sigue: ~."""• .:,~,, >· ·c..;• _· .•.. · 

TERCERO: -Por lo a11teriormente"expt1ést6:.~se.'"vE!/,'qite:,i_as, p_e-. -
queñas propiedades, que se tiene11 ~que regresar'a l~s-~int~resaqos:'Y. que . 
son 100-00-00 1-is. de·humedad·de la.segu~da fracción de'la·H~cie11da 

' '-.. ·· .·-.,. ,, :?.' ,, . .,,_· .. · ... ·.· .:, .. :• 
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de La Venta, al señor Manuel Balderas 20-00-00 Hs. y a Margarito 
Mancera de la fracción tercera de la misma Hacienda y 40-00-00 Hs. 
a Valentín Gazca, también de la tercera fracción de la propia Hacien
da, se encuentran localizadas en lo que se afectó, para constituir la 
ampliación de ejidos del poblado ele Villagrán; ciando un total entre 
las trés pequeñas propiedades que hoy se devuelven a los interesados 
de 100-00-00 Hs. de humedad; motivo por el cual, el lng. Rotunes 
les comunicó a los ejidatarios del lugar, que dentro del programa de 
trabajos en la Brigada Agraria, procederá a practicar investigación 
sobre el predio lef]al de nfectación y ampliación el Artículo 37 refor
mado del Código Agrario en vigor, con el objeto de estudiar la forma 
para compensnr al propio poblado de Villagrán las superficies que en 
este día, se les quitaban para entregárselas a los pequeños propietarios, 
antes mencionados. 

Acto continuo, el C. Zacarías Ramírez, Presidente del Comisariado 
Ejidnl del poblado, hizo uso de la palabra, manifestando estar con
forme, en que habiéndose comprobado que efectivamente son pequeñas 
propiedades, !ns ele los señores Manuel Balderas, Margarita Mancera 
y Valentín Gazca, se les reg1·esen a los interesados, suplicando que 
tan pronto se lrnga el estudio antes mencionado, se les compensen las 
superficies que se les quitan el día de hoy. Acto continuo, la comitiva 
se dirigió al terreno con objeto de identificar en primer lugar, las 
l 00-00-00 Hs. de humedad, del señor Manuel Balderas, recorriendo el 
perímetro dentro ele las posibilidades, siendo los linderos como sigue: 
terminando el recorrido de los tres polígonos descritos y que compren ... 
den kis superficies l 00-00-00 Hs.; 20-00-00 Hs. y 40-00-00 Hs. de 
terrenos de humedad el C. Ing. Rotunno declaró: que siendo dichos 
terrenos, pertenecientes a pequeños propietarios y en acatamiento a 
lns órdenes dadas a la Jefactura ele la 5a. Brigada Agraria con ante
rioridnd por la Delegación del Depnrtamento Agrario y autoridades 
agrarias superiores, hacía formal entrega y ponía en posesión inme
diata del primer polígono recorrido y que comprende l 00-00-00 Hs. al 
señor Manuel Balderas; del segundo polígono descrito y que compren
de 20-00-00 Hs. al señor Margarita Mancera y del tercer polígono y 
que comprende 40-00-00 Hs. al señor Valentín Gasea; dándoles po
sesión inmeclié1ta en virtud de no existir en dichos polígonos intereses 
creados por los ejidatarios de Villagrán; a quienes nuevamente se les 
manifestó, que la Brigada Agraria tomaría empeño en investigar den
tro del radio de afectación legal y aplicando el Artículo 37 reformado 
del Códif)o Agrnrio en vigor, con el objeto de buscar la forma de com
pensar lo antes posible ]éJs 100-00-00 Hs. que se les han quitado para 
entregárselas a los pequenos propietarios antes aludidos. 

Acto continuo los señores Manuel Balderas, Margarita Mancera y 
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Valentin Gasea, manifestaron su conformidad, al recibir· las ;tierras;. 
·· que se les deslindaron e hicieron entrega. . 

Enseguida el C. Presidente del Comisariado Ejídal del poblad() de 
Vlllagrán, hablando en nombre de los campesinos, manlfestó~=estar =~-==
conforme con las disposiciones del Departamento Agrario y, que que.-
dnría en espera de que se les compense la superficie que por concepto 
de devolución se les quitó, se hace constar en los linderos de las pe'." 
queñas propiedades que se entregaron, son perfectamente bien cono~ 
ciclos de todos los concurrentes y. que no se da plazo a los ejidatarlos 
pnra levantnr cosechas en virtud de que en la actualidad en dichas 
tierras no tienen cultivo alguno; pues la cosecha de azúcar que existe 
en el polígono de l 00-00-00 Hs., es de propiedad del señor Balderas, 
mlentrns que en los otros polígonos solamente existen trabajos que 
van a ejecutar los propios señores Margarita Mancera y Valentín 
Gnsca". 

A mayor abundnmiento según escritura de las dos partes de la 
Fracción III que se discute, se viene al conocimiento de que: 

La señora Mnría Concepción del Rio de Ornelas, por escritura 
número 6514 del Protocolo del Notario Cosío González. de fecha 23 
ele noviembre de 1931, compró a In sucesión de don Rafael A.guilar 
In Frncción 111 con 60-00-00 Hs. y en 1932 la vendió a Valentín Gas~ 
ca y Margnrito Mnncem, 40-00-00 Hs. y 20-00-00 Hs.. respectiva~ 
mente. 

Los herederos de Valentín Gasea, vendieron 32-00-00 Hs. a Mar
nnrlto Juiirez Arrenclondo, actual propietario. 

A Margnrito Mnnccra le remataron en un Juicio Ejecutivo Mer
cantil 20-00-00 Hs. ante el Juzgado de Primera Instancia de Celaya 
y el rematndor vendió a Antonio Guerrero Santoyo, actual propietario. 

La sucesión de Valentín Gasea y Mmgarito Mancera, promovie
ron el nmpnro 400/59 que les fue favorable y la H. Suprema Corte 
de Justicin de la Nación, confirmó el follo, por incorrecta ejecución de 
la Resolución Presidencial Ampliatoria. 

Los señores María Luisa y Oscm Albín Landeros, propietarios de 
la Frncción V de la ex Hacienda de "La Venta" promovieron ante el 
C. Juez Segundo de Distrito del Distrito Federal en Materia Admi
nlstt•ativn, el amparo número 2582/57, contra actos del C. Jefe del 
entonces Ocpmtnmento Agrario, que hicieron consistir en la absten~ 
ción de contcst<1r los ocursos que presentriron para que se les hiciera 
inmcdinta devolución de los terrenos de su propiedad. dicho amparo 
les f11c concedido y confimwda la sentencia respectiua por Ejecutoria 
de In H. Suprema Corte de la Nación del 15 de enero de 1958. habién~ 
dosc hecho la dcuolución de dicha fracción V el día 21 de febrero de 
1958 scg1ín se asentó en el neta respectiva. 
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· • -.- • -~ = ~vr~E1=c;ArmandoOjeda Jaramillo~en·su carácter de~propieta;;¡o~

riode la Frácción VI de la ex Hacienda de La Venta, promovió ante . 
.. el C. Juez de Primera Instancia del Partido Judicial de Salamaúca, 
Gto., diligencias de jurisdicción voluntariamente sobre apeo y deslinde 

·· · de los terrenos que constituyen la referida Fracción, en virtud de que. 
los ejidatarios del poblado de VILLAGRAN le venían invadiendo 
parte de esas tierras y por auto de fecha 21 de diciembre de 1956, el 
C. Juez dispuso. con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 739 
y 740 del Código de Procedimientos Civiles, se citó a los colindantes 
para que presentaran documentos o títulos de su posesión. En virtud 
de los informes que rindieron las autoridades agrarias, en el sentido de 
que la Resolución Presidencial de ampliación del poblado de "Villa ... 
grán", no afecta la Fracción de que se trata;'se devolvió al C. Arman ... 
do Ojee/a faramillo, la extensión.de 60;.00 ... 00Hs. de que se compone 
fo citada Fracción VI. · ...... · .. . 

VII.---El Comisariado .EjidaLdelpoblado ;'Villagrán",Gto., pro ... 
movió. a11te el • ... c .. J ucz •de Disfr1fo· eri~'el:.Estcido.: el amparo 11í1merO··· . 
55/57;·en ~oiltra cié la.seilteri:Ciadlct~da'pb?;el:C~~Juez Unico Muni ... 
cipal deViÚagrán,. Gto;, qué ordenó poner en: posesión de los-terrenos 
de la·.Fracción .VI de la exHacienda de''Layenta'',casu.prnpietarlo 
señor Armando· Ojed~ Jaramillo, cuyo a1~ipdro lecftle.negado por Re ... 
solución dictada el 7 de marzo de 1957, porno haber demostrado el 
interés jurídico que los ejidatarios tenían que combatir los actos recJa ... 
ruados del expresado C. Juez de Primera Instancia en Salamanca y 
del Juez Unico Municipal de Villagrán, Gto, 

El H. Tribunal Colegiado del Cuarto, Circuito de Guadalajara, 
Ja!., en su resolución del 6 de mayo de 1957 sobreselló el amparo 
55/57, que promovieron las autoridades ejidales del poblado que nos 
ocupa. 

VIII..-La señora Carmen del Río Cle Villascñor, a su vez, promo ... 
vió el amparo número 663/54 ante el C. Juez Segundo de Distrito 
Federal en Materia Administrativa, en su carácter de propietaria de 
la Fraccióü VII de la ex Hacienda de "La Venta", contra actos del 
C. Jefe de este Departamento, por no girar las órdenes procedentes 
para que se le pusiera en posesión de los terrenos de la referida Frac .... 
ción, cuyo amparo le fue concedido y la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación lo confirmó en su setencia del 3 de nouicmbre de 1955. 
Habiéndose hecho la devolución de dicha. Fracción _VII el día 7 de 
enero de 1956, según acta de In misma fecha. 

IX.-Los señores José y Antonio Ojeda, en su carácter de propie .... 
tarios de la Fracción XI de la multicitada ex Hacienda d~ '''La Venta'', 
promovieron el juicio de garantías número 1276/57 anté él GiJuez 
Segundo de Distrito del Distrito Federal en MateriaAdmÍnistratlvá,, 
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contra actos.· det_Q.Jcfe~del=D.eparttfñ!?Kfc{-_Agtr;fc););s ·· qtie hicieron 
o- consisffi: ~eri·¡~-R~~olución cóntei11dá··•en oficio .número 1037.44, refe .. 

renclalV.-1, del 2o de agosto de:1957,·p~r la que se declaró improce;. · 
dente la queja que formula~on en~ el ·sentido de que el lote de su pro;. 
piedad se encuentra incluido dentro de los terrenos ejidales del pobla.
do de "Villagrán". El C. lucz de los autos les concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal, que fue conformado por sentencia 
dictada por la H. Suprema Corte de fo Nación, Habiéndose devuelto 
dicha Frncción XI el 25 de julio de 1958, según acta de la misma fecha. 

X.-EI señor Armando O jeda Jara millo, en su carácter de albacea 
de la sucesión testamentaria de la señora Angela Jaramillo Mercado, 
propietaria de la Fracción XII de la ex Hacienda de "La Venta", so
licitó del C. Juez Segundo de Distrito del Distrito Federal en Materia 
Administrativa, el amparo y protección de la Justicia Federal contra 
actos del C. Jefe del Departamento Agrnrio, quedando registrado con 
elnúmero 681/57, y haciendo consistir los netos reclamados en que el 
citado funcionario no daba contestación al escrito por medio del cual 
solicitó se giraran órdenes para la inmediata devolución de los terre~ 
nos de fa Fracción de que se trata: el amparo le fue concedido y fo 
]-J; Sttprema Corte de Justicia de la Nación en su sentencia del 13de 
no11icifrbrc de 1957 confirmó en todas sus partes la que habfo dictado 
c(C./ttez de los autos, Habiéndose hecho la devolución de la citada 
frac;ción XII el día 21 de febrero de 1958. según aeta de la misma 
fecha, 

Concretamente: cumplimentando las diversas ejecutorias dictadas 
en los juicios de amparo a que se ha hecho mención y auto dictado por 
el C. Juez de Primera Instancia del Partido Judicial de Salamanca 
(REFERENTE ESTE A LA FRACCION VI) y acuerdo especial 
del H. Cuerpo Consultivo Agrario, para devolver la fracción III. la 
devolución de !ns fracciones que se discuten fueron en los años de 
1939, 1956, 1957, 1958 y 1958, como sigue: 

FlV\CCION III.-28 de febrero de 1939. 
FRACCION V.-21 de febrero de 1958. 
FI~ACCION VI.-30 de enero de 1957. 
FRACCION VII.--7 de enero de 1956. 
Fl~ACCION XI.-25 de julio de 1958. 
FRACCION XII.-21 de febrero de 1958. 

XI.-EI Comisnriado Ejidal de Villagrán, Municipio del mismo 
nombt·e, Gto., promovió ante el C. Ji1cz Segundo de Distrito del Dis~ 
trito Federal. en Materia Administrativa, el juicio de garantías· núme.
ro 1229 /57, quien dictó sentencia el 21 de octubre de 1957, que en sus 
puntos resolutivos dice textualmente: 
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" ... PRIMERO. -La J ustlcia de la Nación. ampara y. protege .al 
Comisariado Ejidal del poblado de Villagrán, Municipio de su nom• 
bre, en el Estado de Guanajuato, contra los actos que reclama del C. 
Jefe del Departamento Agrario y que hacen consistir en: lo.-Seña
lamos como primer acto reclamado, la abstención de la responsable 
de contestar nuestros ocursos presentados en la Oficina de Correspon
dencia del Departamento Agrario los días 25 de junio de 1957 y 10 
de julio del mismo año, por los que solicitamos la inmediata localiza
ción de los terrenos que jJertenecen a los vecinos del poblado de Villa
grán, Gto., o que se ordena sean afectados a la Sucesión del señor 
Rafael Aguilar. 2o.-Como segundo acto reclamado señalamos la ma
nifestación, consignación o reconocimiento de derechos que la respon
sable hubiera hecho o consentido a f auor de cualesquiera otras personas 
que no sean los uecinos del poblado de Villagrán, Gto .. respecto a los 
terrenos que se afectan a la sucesión del señor Rafael Aguilar, por 
Resolución Presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 5 de agosto de 1957. 3o.-El tercer acto reclamado lo hacemos 
consistir en la incorrecta localización que se ha hecho de los terrenos 
afectados por la Resolución Presidencial del 21 de julio de 1937, pu

blicada en el Diario Oficial de la Federación del 5 de agosto de 1937 
y que deben ser tomadas de los predios pertenecientes a la sucesión 
del señor Rafael Aguilar, para satisfacer las necesidades agrarias del 
poblado de Villagrán, Gto. 4o.-Señalmnos como cuarto acto recla
mado la indebida ejecución de la Resolución Presidencial de fecha 21 
de julio de 1937, (la certeza de este acto se deduce de las resoluciones 
dictadas por ese H. Juzgado en los juicios de garantías promovido por 
los propietmios de los predios sobre los cuales se localizaron los terre
nos ejidales y que la propia Resolución señala como inafectables, sen
tencias de las que oportunamente exhibiremos las copias correspon
dientes, así como las disposiciones giradas por el mismo Departamento 
Agrnrio, ordenando la devolución de los predios que indebidamente 
fueron considerados como afectados). 5o.-Señalamos como quinto 
acto reclamado, la abstención de la responsnble de ejecutar en. sus 
exactos términos la Resolución Presidencial de 21 de julio de 1937, 
que manda se mnplíc nuestro ejido, precisamente entre otros, con te
rrenos pertenecientes a la sucesión del señor Rafael Aguilar. 60.-Como 
sexto neto reclamado, señalamos ln resistencia de parte de la respon
sable pma ponernos en posesión de los terrenos que están considerados 
como ejidales por la Resolución Presidencial de 21 de julio de 1937 y 
que deben tomarse de los predios pertenecientes a la sucesión del señor 
Rafael Aguilar. 7o.-Como séptimos acto reclamado, señalamos las 
consecuencias y efectos de los anteriores. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nadón; en su sentencia 
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de fecha 9 de abril de 1958, dictó su resolución, cuyos puntos Reso
lutivos a la letra dicen: 

"PRIMERO . ..-Se confirma la sentencia que se revisa, 
"SEGUNDO.-Ln Justicia de la Unión, áritpara y proteje al Co

misariado Ejidal del poblado de Villagrán, Municipio del mismo nom
bre, Estado de Guanajuato, contra los actos del C, Jefe del Departa
mento Agrario, que se precisaron en el resultando primero de esta 
resolución y para los efectos que puntualiza, en su parte final, el re
sttlf'nndo tercero de la presente ejecutoria. 

"TERCERO . ....-Notifíquese: cúmplase, con testimonio de la misma, 
vuelvan al Juzgado de su origen los autos del juicio 1229 /57 y, en su 
oportunidad, mchívese el toca", • 

Como se podrá observar, según el punto Resolutivo Segundo, debe 
entenderse que ampara a la parte quejosa para los efectos que se pun

· .. t1tal.izan e11 la parte final del Resultando Tercero de la propia Ejecu-
. tori11; y pnra mayor aclaración y con el fin de no mal interpretar la 

esencia de la Resolución del más Alto Tribunal de Justicia de la Na
ción, en el Toca en Revisión 7262/57, relativo al juicio de amparo 
1229/57, se transcribe esa parte final, misma que a la letra dice: 

"Para que la responsable ejecute estrictamente la Resolución Pre
sidencial. es indispensable que localice los terrenos de tal modo que se 
ajuste, con toda exactitud, a lo decidido en esa Resolución, Los actos 
i·eclamndos vulneran el Articulo 80. Constitucional y tnmbién los Ar
tículos 14 y 16 de la propia Cartn Federal. pues se traducen en una 
privación de los derechos adquiridos por virtud del fallo ampliatorio, 
sin sujetarse al Código Agrario, además de que emana ele autoridad 
que carece de atrib11ciones para modificat• o desconocer los términos 
de In Resolución Presidencial. Debe por ende, concederse el amparo y 
In profecct'ón de /¡¡ Justicia Federal para el efecto de que la respo11sa
[J/c acuerde desde luego, e11 la forma que proceda, las promocio11es 
qttc le ha dirigido la parte quejosa, haga saber a ésta, c11 breue término. 
el acuerdo 1·ccaíclo y ejecute exactamente c11 sus términos la Resolución 
Prcsidc11cinl del 21 de julio de 1937. 

XIl . .-En cumplimiento de la sentencia que antecede, el C. Dele
gndo de este Departamento en el Estado de Guanajuato, comisionó al 
C. lng. Agustín Ramos Salgado, para que llevara a cabo los trabajos 

•· de plnnificnción al tantas veces citado Ejido de Villagrán, Gto., quien 
en su informe ele fecha 21 de septiembre de 1958, manifiesta en sín
tesis: 

•• 1 . .-Quc la Resolución Presidencial que concedió ampliación de 
ejidos al poblado de Villagrán, sólo manda afectar terrenos de la su
cesión del señor Rafael Aguilar de la finca de La Venta y no de otras 
que pcrtc11ecicro11 a la misma sucesión. 
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·2;~Qu;·7a: 284-oo.:oo .. Hs.·· que· también rna~clg ;afectar el :fallo 
Presidencial por canibio ·de)ocalización del.J3iidó ~e,·.Cortá~ar:::G.to .. 
no es posib.Zc :f cfcalizcirlas p~r ·.no _hábérse. llevado º~P'c~~9~~l{1íie~cionado ·. 
cimibio.· . .··• .... ' .· .. · . . . ·· .. ··· .·. ·.· .. ···· > •··•• '.2¿.·.·:1 i::·;>',:····.··.·······. 
· · ·3.-'Que ú las•.fracciones 8a. y 9.i;•·de .. lá~HacfohHa~H€~tá.\li11ta; 

:~t~:~~~!~~~d.~J~!~~·t~~d:~ªp~~:ªde~?g~~,~~:~~t1~~,t~~w~~~~i~~~~d·< 
poblado de Villagrán. ·.· ...... · ... ···· :. '.':f: .• ··.···::·;·::·~{;::.~.f·t~ ... ··., . 

4;-Qtie la Fracción 2a. de la multicitada .J-Iadendá''diI.;a';Yénta 
(no se transcribe por no ser de las fracci¿t1es qiÍ~ W. dist~t~ri:.~1}'.~l 
Pr. esen. t·e) ·· ,·<'~:/):;_(:;.-~ \'J;.~, · ... 

. ' . . . ' '.·.-.·.·········.>".• .. :,. 
5 . ......-Que de la Fracción .'.fo. se afectaron las 60-00:-QQ,,Jis.•\de·qüe ·• · 

se compone, superficie que recibió el poblado pero que, ate~·d.iendo<d 
acuerdo del H. Cuerpo Consultivo Agrario, se devolvierori-eh28 de 
febrero de 1938. 20-00-00 Hs. a Margarito Mancera y 4Q:QQ~0.91lis.a 
Valentín Gasea. (sobre esta fracción ya se expuso al'pdrídpio del 
pr~sente. el motivo legal en que se basó el H. Cuerpo, Consultivo 
Agrario, para determinar sobre la devolución). . L : . . . • 

6......... • . "7 ...... Que obedeciendo la ejecutoria deda:H.· SÍ.1prema 
. Corte de Justicia de la Nación, el Ejido concedido por concepto de 

ampliación a los campesinos del pueblo de Villagrán,,quedará consti
tuido en la forma siguiente: 

. /.~:,.'. "' \_ ' 

" HACIENDA DE LA VENTA" 

Sobrante de las Fracciones 8a. y'•9a.' 65-00-00 Hs. 
De la Fracción 2a. . ........ ; o.:·. i . . : • 198-00-00 Hs. 
De la Fracción 3a .... .• ~ .. ,,.f;~;'1h"i'·;~·.· · 60-00-00 Hs. 
De la Fracción 4a: .·.~.· ... ;:: ... , . . . . 60-00-00 Hs. 

Húm. 

" 

SUMA: 

SUPERFICIE FALTANTE 

383-00-00 Hs. Húm, 

284-00-00 Hs. 

"La superficie faltante es la misma que no es posible localizar, ya · 
que, como se ha dicho anteriormente, no se afectó el cambio de loca
lización del Ejido "Cortáznr". 

XIII . .-La Dirección General de Tierras y Aguas, por oficio ,· ... 
175931. Referencia V-3 de fecha 18 defebrero de 1959, comisi01ióai 
C. Ing. Camilo Quintero Rea, para qi1e procediera a ejecutar, en ~um
plimiento de la sentencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Resolución Presidencial relativa a la ampliación de ejidos 
del poblado "Villagrán". pero el ejecutor pretendió entregar nueva
mente las fracciones de la ex Hacienda de "La Venta", que no manda 
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_ él.f ectar· el ~it~d~}~Ii~'.1~ q~é ·~rÍgi11Ó q~~lo;-~¡~~b~~;ft~~l·C9~i~-~-~i~d~--
E jidal ocurrieran en queja ante· el C . .Juez Segundo de¡Dis.trit.o del 
Distrito Federal en Materia Administrativa; .. · . -·-.. . .. 
. :X:Iy . .-. Ld prapia Dirección General de Tierras y Aguas, por ofi~ 

· · .. croNo'.rí 78925. aé fecha í9 ·ae agosfo de1959.cbíiiiSio-n6 al c .. ·Ing. 
Roberto F, S111ith; para que ejecutara la Resolución Presidencial a que 
selfa hecho mérito, 'quien incurrió en et primer error que el anterior, 
motivo poi: el éual l~s campesinos interesados ocurrieron en queja por 
.SCgutlda vez, ante etC; Juez Segundo de Distrito del Distrito Federal 

. enJviatériáAd1ninistrativa, quien la declaró fundnda de acuerdo con 
. lá senténcja dictada el .29. de diciembre de 1959. 

Xy;_~glJ:J. Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de 29 de abril 
.. de.J96Q,'capfobó dictamen de la Consultoría número 7, atendiendo la 
p~tléión.queJe formuló el C. Delegado. del Ramo en Guanajuato por 

. medio deoficio número 2841 del 13 del mismo mes y año y las insis~ 
ten tes gestiones· de los campesinos interesados, asesorados PºE _la Con'.'. 

.. federación Nacional Campesina, elque en su SEGUNPO. ,Pl1NTO: 
RESOLUTIVO, a la letra dice:_. . _ .. _ ;:: -_ 

"Declárese que quedan sin efecto alguno los trabajos. reáH~ad()s_ · 
por los·cc. lngs. Camilo Quintero Rea y Roberto.F/-Sl11ithAc&i~~esé ·.· 
fueron comisionados para-llevar a cabo· fraba,ios eri ei-Ejid.0·~4e:'.'Vi··-. ·•·--
llagrán", ya citado, adscritos· a la Oficina de Tierrasy A_gl!as '<lé este 
Departamento;~." _ ._ • .- · / >· < _ · 

XVI.,_-En._.cumplimiento . del Acuerdo .. transcrito, el._._C,; QelegaCl9.-.. 
por ofiCioní11ne1;0·3785 del 19 de mayo de1960, con1isio'nó alG .. ID.g .•.. 
Juan Tola Ortiz, para· que practicara las diligencias cle''posesiÓ~•o eles-' 
linde de los terrenos concedidos_ en ampliaclón al ;poblado :de ';Villa:. · 

. grán", cuyas diligencias tuvieron lugar el 21 deltriismo··m~s y.añ(). eü:.. 
___ .. ctregando;_entre. otras, .la superficiecafect,ada aila4Fiacdóndl.dé'la_c,_. 

ex Hacienda de "La Venta". . · ... · _ ·-··-·· _ -·· d <> . 
XVII.-En·- el dictamen referido en· el·. párrafo a11te~ior .• aprobado 

por el mencionado H. Cuerpo Colegiado; en los ¡)imtos :.de conclusion 
en partes conducentes a la le_tra se dice: . .· •·---· :-... __ ... - •.- ' :> : . 

"2a.-Que los propietarios delas Fracci011és V.Yt VII, XI y XII 
_de la ex Hacienda de "La Venta'', obtuvieron elamparo y protección 
de la Justicia Federal, para el efecto de que les fueran devueltas las 
tierras que. indebidamente venían ocupando los ejidatarios de 'Villa
grán'ry-que; no mandaba afectar la Resolución Presidencial;= cuya• 
devolución se llevó a _cabo en las fechas que se indican en' el Apartado · 
reláthio•··ae·-estéáStlntcí". _.·. ..· .. - ·- ~. -. ···=-

_··_•·u4a:..-:Que-·en cu1nplimiento de la .• ejécutórfaá qüe seccoritfae,elpá·- e• 

·rrafo· anterior, la __ Delegación· en eIEstac!o: coriiisiorn'> al:C:/Ing. cl\gus~ 
tín Ramos Salgado, para'verificar los. trab~jos'de'plaifificación yloca-
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lización de las tierras afectadas por la Resol~ció11Presidencial Amplia.:. 
toria de ejidos del poblado de "Villagrán", cuyo plano «':0111prende las 
superficies afectadas por el mencionado follo. con excepción• de· las 
284~00~00 Hs. de la ex Hacienda de "La Venta",.y porno haberse 

· efectuado el cambio de localización del ejido de "Cortázar", segun se 
desprende del acta levantada el l O de abril de 1930"; 

"l 2a.--El problema relativo a la entrega de las tierras a los campe~ 
sinos, debe estudiarse desde el punto de vista sostenido por la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los amparos cuyas ejecu~ 
torias se han citado: el primero listado con el número 1229/57, que 

.·culminó con la sentencia dictada el 21 de octubre del mismo año, cuyo 
primer punto resolutivo concede el amparo al Comisariado Ejidal del 
pobfodo de 'Villagrán', del Municipio de su nombre, del Estado de 
Guanajuato, contra actos reclamados dél C. Jefe de este Departamento 
y que se hicieron consistir principalmente e.n lo siguiente". 

-· ~ xym ........ También en los puntos de con-clusión ( l 3a.) , ~el Dicta.- ·. 
n1en-que se menciona, aprobado el 4 de agosto de 1961; se hacec.e1ial~~;.-.~ .. -.-.••... -·. _ 
lisis del alcance jurídico de la Ejecutoria d.e.la H, Suprema C:.orfe\•.dé~?· • .
Justicia de la Nación, en el mismo sentido; que se ha int.erprétad6 ~n ;>~:· 

·él presente, y, asimismo, sobre la queJa.<l~1 r~¡)r~s211iai1fo$!~1.Mii:JC>ciu:~· ·---~-······ 
nos ocupa, que fue resuelta por el C. Juez respectivo, el 29 dé dicfeII1~ 
bre de 1959 y cuya resolución entre otras cosas dice lo siguiente::. > 

" ... SEGUNDO.-Examinadas las constancias de aútos; sé ad> 
vierte que la H. Suprema Corte de Jústicia de la Náción, por ejecí.1~ .·· 
toria del 9 de abril de 1958, confirmó_ en todas sus partes la validez 
de la sentencia emitida por el suscrito en este negocio el 21 de OC:fit:.;
bre de 1957, en la que terminantemente se estatuye que la responsable -
'está. obligada' a_ Ctt!llplir en sus términos la .Resolución. Présidencial .. -
del 21 de julio de 1937, mis-ma que 'preCis-a fos' féfrelios Con los cuales;~-º~ 
d.eben ampliarse los que corresponden n ln parte quejosa', que 'corno 
puede verse, la mencionada resolución señala las fracciones .de .los te~ 
rrcnos afectados, que deben ser los que se den en posesión; él los be~ 
neficiados', que 'para que la responsable ejecute en sus términÓs la 
Resolución Presidencial de que se trata y, por consiguiente, n~ incmra 
en las violaciones a los preceptos legales ordinarios y constitucionales 
que cita la parte quejosa, debe localizar los terrenos que cé:mcede al 

- poblado dc·Villagrán tal Resoludón, de modo que les _correspohdan 
prccisnmente de la fi11ca de "La Vc11ta", propiedad de la sucesi.óil--det: . 
Séñor Rafael Aguifor. 284-00~00 Hs. de la superficie-de11uelta.pgr.sam~ 
bio dclocalirnció11 del ejido de Cortázar, que serán de httmedad. : ¿S{r). 
embargo, y no obstante que parrlln responsable. no existe 111ás.camino 
que cumplir la ejecutoria de la H. Suprema Corte, que có11fi~lllª la 
sentencia emitida por el suscrito, que el de proveer a la. exacta ejecu~ 
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ción de la mencionada Resolución Presidencial, siempre ha adoptado 
una actitud vacilante respecto a los terrenos que deben ser entregados 
al poblado de que se trata, lo que dio lugar a la interposición de una 
queja por defecto en la ejecución de la ejecutoria de referencia, misma 
que fue resuelta con fecha 2 de septiembre íiltimo, En tal rsolución 
y precisamente para puntualizar con toda claridad cuáles son los te ... 
rrenos a que se refiere la Resolución Presidencial de que se viene 
hablando y en qué términos debe cumplirse la multicitada ejecutoria, 
se dijo lo siguiente: que la responsable no tiene nada que estudiar para 
determinar cuáles son los terrenos que debe entregar al poblado que ... 
jaso, puesto que el estudio y la determinación están hechos por la H. 
Suprema Corte, en la ejecutoria que la responsable tiene el deber de 
acatnr: y que como lo hizo notar el recurrente, no tiene razón de ser 
la comisión conferida al ingeniero Camilo Quintero Rea, y que culminó 
con un intento de volver a entregar al quejoso terrenos diversos a los 

·· especificados en la Resolución Presidencial y de los cuales, precisa ... 
mente por dicha diversidad, ya había sido desposeído: que, por el con ... 
ft'ario, es cot'rccto el informe rendido por el ingeniero Agustín Ramos 
Salgado con fecha 21 de septiembre del año próximo paslldo y del que 
claramente puede dcducfrsc que, si bien existe imposibilidad de cum ... 
plir la Resolución Presidencial en aqttella parte en que se refiere a las 
284 Hs. de humednd de la superficie deuuelta por cambio de localiza ... 
eión del ejido de Cortázar, en virtud ele qtte no se llegó a realizarse 
dicho carnbio, si es factible, cumplimentar la Resolución Presidencial 
en lo l'e[et·énte El los derltás tel'renos a que se hace mención". (sigue la 
trnnscripdón). "Al resolverse la queja de referencia se precisó, por 
ccú1Slglliente, que carecía de toda razón la responsable al pretender 
realizar -i111-estudio respecto de los terrenos por entregar, así como al 
pt·ctender consolidar los trabajos del ingeniero Quintero Rea, ya que 
los . terrenos que debían entregarse al poblado eran precisamente los 
que, seg(m estudio del ingeniet·o Ramos Salgado eran entregables. No 
obstante lo anterior, en el informe rendido con motivo de la presente 
queja, la responsable tratn de acreditar que ya cumplió en sus términos 
la Resolución Presidencial, cuyo alcance se precisó en el juicio de ga~ 
rantías y, como corolario, en la queja anteriormente resuelta. Pero la 
conducta asumida por el ingeniero topógrnfo Roberto Smith Hernán~ 
dez en representación del Departamento de Asuntos Agrarios y Co~ 
lonizadón, dista mucho de constituir un correcto cumplimiento de la 
multicitnda ejecutoria, pues en la diligencia que realizó el 23 de agosto 
último en cumplimiento de la orden contenidn en el oficio 178925 del 
19 del propio mes, girado por la Secretaría General del Departamento 
mencionado, se limitó a dar a los ejidatarios la posesión virtual de los 
terrenos a que se refiere precisamente el estudio del ingeniero Quin-
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tero Rea, estudio indebido en cuanto, como ya se hizo notar. se aparta 
de los términos de la Resolución Presidencial, y, desde luego,. de la 
eje'cutorla en cuestión, puesto que incluye dentro.de· los, terrenos por 
entregar al poblado de Villagrán, las fracciones V,>Vl,.VII, XI y XII 
de la ex Hacienda de "La Venta", no comprendidos en dicha Reso
lución Presidencial" ..• Es decir, existe exceso en la ejecución de que 
se viene hablando, ya que al tratar de cumplir la niulticitada ejecuto~ 
1'la, se dan por comprendidos en ella fracciones de terrenos ajenos a 
los puntualizados en la mencionada ejecutoria, propiciando así una 
situadón de incertidumbre perjudicial a los ejidatarios, como lo demues
tra el hecho de que tal conducta haya dado lugar al juicio de amparo 
n(1111ero 279/59, promovido por los propietarios de esas fracciones". 
''Una demostración de que, a pesar de que la responsable informa que 
ya cumplió está apartándose de la ejecutoria de referencia, lo consti
tuye el oficio 11(1111ero 2358 girado con fecha 21 del presente mes al 
Director de Derechos Agrarios por el Secretario General del Depar~ 
tamento de Asuntos Agrnrios y Colonización (de la que exhibió copia 
fotostática debidamente certificada el quejoso). eú eCque se le dice . 
lo siguiente: ' ... Como es el caso de que el C. ingeniero Roberto F; 
Smith H., con fecha 23 de agosto próximo pasado, en cumplimiento 
del oficio 178925 del 19 de agosto anterior~ entregó al ejido 111encio-
11ado terrenos que 110 son materia de la Resolución Presidencial de 21 
de julio de 1937. . . Se servirá usted reiterar nuevas órdenes, al C. 
Delegado de Asuntos Agrarios y Colonización eil el Estado de Gua
najuato, para que comisione personal técnico de dicha dependencia 
para dar cumplimiento a la Resolución Presidencial ampliatoria de 

· --tie1·1·as de que se trata; citiéndose estrictamente a los que manda el f alfo 
indicado, así conío a lo que expresamente dispone tanto la ejecutoria 
dictada en el jizicio de amparo 1229 /57, como particularmente en la 
sentencia pronunciada en la queja deducida del mismo fuicio' ", Es 
decir, el oficio de referencia, que es de fecha posterior a la interposi
ción de la queja de la ejecución de la ejecutoria emitida por la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y. obviamente, el exceso .se
ñalado por el quejoso. 

A mayor abundamiento, obra también en autos copia fotostática 
.· debidanlente certificada, del oficio que con fecha 15 de septiembre del 

año en curso, giró el propio Secretario General al Presidente del Co-
1Úisarlndo Ejiclnl de Villagrán, precisamente n propósito del juicio de 
amparo 11(1111ero 279/59, promovido por el representante de los pro
pietarios de las fracciones V, VI, VII, XI y XII antes mencionadas, 
contra las autoridades agrarias, por la incorrecta ejecución que a la 
ejecutoria pretendió dar el ingeniero Roberto Smith H. En tal oficio 
dictado parn acatar la suspensión concedida en el referido juicio 279/59, 

64 



se dice: "como los actos reclamados se hacen consistir en la cumpli.
mentación de la orden que esta misma Secretaria General giró al in.
geniero Roberto Smith H. CONTENIDA EN OFICIO 178925 DEL 
19 DE AGOSTO PROXIMO PASADO PARA QUE SE ENTRE .. 
GARAN A ESTE POBLADO LAS FRACCIONES V, VI, Vil, 
XI y XII DE LA EX HACIENDA DE LA VENTA O SAN /OSE 
DE LA VENTA: en el mandamiento para que dentro de veinte días 
los concurrentes en el juicio de amparo desalojen las fracciones cita.
das, así como en la revisión y aprobación ele posible ejecución de re.- . 
petidas órdenes que guarda el juicio de garantías mencionado, recomen.- . 
dándole que los ejidntal'ios de ese núcleo se abstengan de ocupar lós 
terrenos de las fracciones de que se trata, para evitar las responsabi:.. 
lidacles consiguientes, en el concepto de que en oficio de esta fecha se 
hace lo anterior del conocimiento de la Delegación Agraria en elEs'.' >· 

tado", " ... Tal parece, pues, que la autoridad responsable está tratan.-
do a todas luces de eludir el exacto cumplimiento de la ejecutoria emi~ . 
tida en el presente juicio de garantías, en el que ya se resolvió -uirn ' 
queja anterior a la que ahora se falla, procurando, para evitar torcidas. 
interpretaciones, dar un alcance preciso a dicha ejecutoria (incluso se 
dijo que se estima correcta la localización realizada por el ingeniero 
Agustín Ramos Salgado), por lo que debe concluirse que el procedí.
miento de dicha responsable, que se traduce en la entrega de lo que 
debe concluirse que el procedimiento de dicha responsable, que se tra.
duce en la entrega de mayor extensión de terreno de la que se ordena 
en la Resolución Presidencial, provocando situaciones litigiosas dañi.
nas para la parte quejosa, constituye un caso de exceso en la ejecución 
de la ejecutoria que amparó al quejoso: consecuentemente, debe decla.
rarse que la queja promovida es fundada. Por lo expuesto y fundado, 
y con apoyo particularmente en lo dispuesto en los Artículos 95 Frac.
ción IV y 96 de la Ley de Amparo, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.-Procedió el recurso de queja que se hizo valer. 
SEGUNDO.-Se declara fundada la queja que el señor Ramón 

Guapo, hizo valer contra el C. Jefe deLDepartamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización antes Jefe del Departamento Agrario .. :,·· . 

TERCERO . .-Ex pídase a costa/del. 'qüejoso, copia .certificad~ de 
la presente resolución como pid~·.: i<< / <•• >!i· .;;\ ··: 

CUARTO.-Notifíquese''7'.~?7{~-,~;}!' · ·-:. . c;::{-;"~}~'é¡:-:~:;;~;;.~'.~c°-''L -·· ,e 

XIX.-Asimismo,· después;~eL.§~Plt9;,~~ttt~ip,{qli~;-.Íl~y$t-ª~~fh~(,,.~la_._ .... 
Consultoría 11(1mero 7, contenido e·ri¿el dietámellüaíifas's,veces~refeddó · 
dijo lo siguiente: . >'·,~:;:·.~ .. :··:}''_<;::~,·,,';j"':~.:.· •• :·, '> .. 

''Por lo anteriormente expuesfo¡' son1~fo\a,'la'cóns.icÍ~i~ciém: de:: este. 
H. Cuerpo Consultivo, los siguientes:''. '. _.···· .- · ; ' - .· ·'.• ., .. · · ·. . 
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PRIMERO . ...-En cumplimiento de la ejecutoria dictada por la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Toca número 7262/57, 
deducido del juicio de amparo número 1229/57, promovido por el Co ... < · 

mlsarlndo Ejldal del poblado de "Villagrán", Municipio de su nombre 
del EHtado de Guanajuato, ordénese al C. Delegado del Departamento 
de Asuntos Agrados y Colonización, comisione al C. lng. Héctor 
Sanlinuo León, para que, bajo su supervisión personal, ejecute en sus 
términos la Resolución Presidencial de Ampliación de Ejidos dictada 
el 21 de julio de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de agosto siguiente, de conformidad con los trabajos realizados 
poi· el C. lng. Agustín Ramos Salgado y déjese sin efecto cualquier 
reconocimiento que este propio Departamento haya hecho en favor 
de cualquier persona que no sea el poblado de "Villagrán", sobre los 
terrenos ordenadoi> afect:ar por la Resolución Presidencial a la suce ... 
sión del sciío1· Rnfoel Aguilm·; en el Concepto de que el C. Delegado 
recibfrá Instrucciones especiales del C. Secretorio General de Asuntos 
Agmrioi>". 

No se tmnscribe el punto segundo, en virtud de tratarse de asunto 
clist'into al que se plnntea en el presente, esto es, sobre las fracciones 
que se rcclnrunn, puesto que en dicho punto se habla de la Fracción de 
la sciíorHa Irene Nieto Rcséndiz. 

XX . ....-Pot• lo que respecta n In clocumentnción de los trabnjos que 
ejecutó el C. lnn. Alfonso Gmcin Cnndelarin Cruz en el mes de no,.. 
vlcmhrc aiío antcl'ior, y que sef!Íl11 los miembros del Comisariado Eji~ 
dnl 11lcgnn son los correctos, por lo tnnto, con bnse en ellos se niegan 
n desocupar las ticrrns invadid ns (ESTO ESTA MANIFIESTO EN 
EL ACTA LEVANTADA EN ESTA DIRECCION GENERAL 
DE LA DILIGENCIA QUE SE LLEVO A CABO EL 16 DEL 
PRESENTE MES DE AGOSTO). Fue locnlizado en In Dirección 
Gcnernl de r~csoluciones Presidenciales, encontrándose en estudio, sin 
hnbe1·sc tcr111innclo en vistn ele que la ej~cución de que se trata tiene 
bnstnntcs prnhlcmns por resolver, motivo por el cual, dilntnrá, un tiem., · 
po considerable. 

lndcpendicntcmentc de lo nnte1·ior, ni presentarse en esta Dirección 
Gcncrnl el C. Dclegndo del Rnmo, por instrucciones de esa sttperiori,.. 
dncl, dicho foncionnrio explicó amplimncnte el problema; estando de 
ncucrclo con él en sus puntos de vista, yn que coinciden con los plan .. 
tcndos en el presente. Y por lo que respecta a los trabajos del C. Ing. 
Ar¡ustln Rnmos Snlgndo, los considera correctos, y en· cüanto a -los 
del C, lng. Alfonso Cnndclnrio Cruz, los considera equivocados ex,.. 
plicnndolo ampliamente en su ofkio n(1mero 8522, del 25 de noviembre 
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de 1965, puesto a consideración de esa· Secretaría General a su digno 
cargo. 

XXI.-Por lo que toca al último amparo interpuesto por las auto
ridades ejidales del poblado que nos ocupa esto es, el registrado con 
el número 1040/66, fue negada la suspensión definitiva, en vista de 
que los ejidatarios quejosos solicitaron el amparo o protección de la 
Justicia Federal. contra un acto, imputado a las responsables, esto es, 
contra una orden de la desposesión de las tierras de pequeños propie
tarios, que invadieron por propia iniciativa, ya que ninguna autoridad 
agraria ha ordenado tomen posesión los propios quejosos, de dichas 
propiedades, pues de hacerlo obrarían en desacato de resoluciones ju
diciales pronunciadas en los amparos ya citados, a virtttd de los cua
les, precisamente, se mandó devolver a sus respectivos propietarios, las 
mismas tierras, ahora invadidas. 

En vista del estudio de antecedentes y en cumplimiento de todos 
los amparos a que se ha hecho mérito, esta Dirección General de Ins
pección, Procuración y Quejas llegó a las siguientes 

CONCLUSIONES: 

1.-Queda plenamente comprobado que las fracciones en disputa 
V, VI. VII. XI y XII no fueron afectadas por la Resolución Presi
dencial ampliatoria de fecha 21 de julio de 1937, que benefició al po
blado de Villagrán, Municipio de su nombre, Gto., motivo por el cual 
resultaron favorables los amparos mencionados. 

2.-Que aunque la Fracción 11 sí aparece afectada por la Resolu
ción Presidencial de referencia, ésta fue considerada de imposibilidad 
legal para incluirla en la ejecución del fallo que nos ocupa, por lo que 
por acuerdo del H. Cuerpo Consultivo Agrario se decretó, su devolu
ción a los propietarios, lo que se llevó a efecto, motivo por el cual al 
intentarse nuevamente entregar las dos partes de dicha fracción 3a., 
los mismos propietarios recurrieron a la vía de amparo ( 400/59), 
obteniendo resolución favorable del más alto tribunal de justicia de la 
Nación el 5 de octubre de 1960. 

3.-Que las tierras que sí fuerr.-n afectadas, son las que condicionó 
la propia Resolución Presidencial que estaban sujetas al cambio de 
localización presupuestado para el ejido de Cortazar, mas como nuevá 
dicha localización no se llevó a cabo, es incuestionable que la supuesta 
condición quedaba inoperante, puesto que el poblado de Cortazar, que~ 
dó en las tienas materia de primera localización (las que se encuentran 
dentro del polígono que integran el Ejido de Cortazar, según plano 
de ejecución aprobado). Por lo que resulta imposible la entrega al 
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Ejido de Villagrán, en cuanto·· a las tierr.as mandadas a afectar al 
predio ~·La Venta'' y en corísecuerieia, tendra que decretarse ejecución 
parcial por imposibilidad ínateriaL · ~ ; é -. ·•. • . .· 

4.-Que ha quedado plename11te Intérpretada la resolución de la 
H. Suprema Corte de" Jttstlcl~ .• d~ fo. Nación dictada en el amparo 
No, 1229/57 (el que han-iirgumentado durante muchos años, los inte.-
grantes del ejido). mediante la Resolución del C. Juez Segundo de 
Distrito del Distrito f!ederal en Materia Administrativa, resolución que 
fue de fecha. 29 de ·dicidnbrc de 1959. de la que han quedado trans.-
critas partes relativas':/¡)oÍ:' 10 que cabe agregar que la H. Suprema 
Corte ele Justicia ele la Nación; al decir. que se ejecute la Resolución 
Presidencial en sus·· térnlinos, rio qÚiere decir que se lleve a cabo en 
terrenos distlntosa lo; nfetéldos, coni.ó pretenden los ejidatarios que 
se lleve a cabo_ en las fracciones en discusión por los hechos de que 
éstas Jamhién. pertenecieron a la ex hacienda Oe "La-Venta'' .Y a la . 
propia H. Si.1pre1na Corte Cle Jllsticia de la Nación no iba· a·des~onó~er 
stis .propias resoluciones: ya que si observa ·et cuadro sin?pt,icd·qGe se. 
expone en·.~! párrafo 3o ... decondusiones .... pues las resolúciories-:'de•.105: , 
ámpat·os fueron anteriores a .. Ja resolució1~ deLélmp~r()~ 1229{5z",:{rqué, ··· 
fue el 9 ele élbl'il de 1958, cuando ya se había llevado a :.ef~C:to •la 
entrega oficial de los_ predios. .·· .. ·· ... ·•· · -.. · ... · .·.· -· .·· 

5.-Que al trntar de ejecutar la Resolución Presidendal en los 
predios que se reclaman, además de pasar por alto las resoluciones del · 
más alto Tribunal de Justicia de la Nación y de acuerdo del H. Cuerpo 
Consultivo Agrario que respeta la fracción 3a. se infringirían los ar.- -
tículos 33, 105, 106 y 11 O del Código Agrario vigente, así como la 
fracción 15 deLélrtlculo .27 Constitucional. 

. 6 . ....-Que como ningt~ll~ ~atttodelad agraria ha-dad() entrega 111aterial c,

de los .prédíos, hoy en posesión de los ejidatarios, siendo por propia 
iniciativa, ha quedado plenamente demostrado que ellos solamente to.:. 
inm·on pOsesió11 de los terrenos el 13 delmes de junio del presente año, 
a pesar de todos los preceptos legales expuestos, dicha posesión tiene 
el carácter de ocupación: y como los ejidatarios, a través de su acta 
qtte presentaron firmada por casi todos los ejidatarios en la última 
diligencia que se llevó a cabo en esta Dirección General de Inspección, 
Procuración y Quejas,·. han dejado manifiesta la insistencia de seguir 
ocupando los terrenos, se dan por agotados los medios persuasivos de 
parte de esta dependencia del Ejecutivo Federal. para el desalojo de 
las tierras reclamadas; por lo que únicamente se está en el.caso de pro- • 
ceder de conformidad con la Circular No.12 ~del 5 de. junio de 1961, 
para lo cual se deberá comunicar a las.partes>intéresadaselr,esultado _ 
del presente estudio. · . . · ... • .··.. . .·.··.· ... . · · ·.· 

En vista de los antécedentes, delas condusibnes. a qu~s~; hé\ Üe-
.. =:·,·-<----:~-- ~~<;·,::~~~·-=·.-:· 
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.gado.xAe las conclusiones invocadas salvo. el mejor parecer de esa 
Superioridad., esta Dirección General se permite emitir el siguiente: 

1 

DICTAMEN: 

PRIMERO.-En éumplimiento~del,ª~~e~~ resp~cti~o del H.~ Cu:~ .. 
po Consultivo Af!rario y de los amparos ,c¡-Ue;se~Han~'"resefiado=en=el __ 
estudio de antecedentes, fueron devueltos a·fos-propietarlos las. Frac~=-~ ·-..e.o.e ·~=-'°··=··· 
dones II, V, VII, XI y XII, del predio ''.La V~~t~'·, defivIÚnicipio d;~ 

Vill~~r~~~~g~~t~s d:i~:r~~=~~:to~grail~g.~:~·R'B:H1l;~1i~~~~~1R~~~~~!· .. ·:····.····· 
orden en el sentido de que los ejidatarios,denrP.iJ.bl~do~d~.~Y"ilfágr~n(;t. 

~~::~~~:~~iodi~~lasmi;,:~cl~~";.~':,~e!1!:t:~~,j~~~~ltff f~~t~l~~~;i)# , ..... . 
TERCERO. -La posesión que tiene?· a_ctüa .triérité\los'ejidat~rips · 

:i:"~~~~~~Ei=~::l;:;;i;t;,:,Í~~¡~tt!J~tf ~i~i}tr~1~~1~ 
poblado de Villagrán, de que se. trata, ~d_elie'~cl~cl~~ais·é~eJ~c:tHacla~!·par~ .. 
cialmente, en virtud de que no pueden ni .débél1'.incl~i~~~='en:::su·.e¡é~ 
cución las expresadas fracciones comprendld~s dentrci "de( predi~ de~ 
nominado "La Venta". . · · . ·.. .. . . ·· ' 

QUINTO.-Debe dejarse a salvo los derechos. de los propietarios 
de las precitadas fracciones, para que los ejerciten como a sus intereses 
convenga ante las autoridades judiciales respectivas, por cuanto al acto 
de ocupación que están ejerciendo los ejidatarios del mismo poblado 
de Villagrán, en sus propiedades, toda vez que no compete al Depar .. 
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización intervenir en asuntos 
de la naturaleza del que han ejecutado los multicitados ejidatarios. 

SEXTO.-El estudio, conclusiones y puntos de dictamen que ante~ 
ceden deben estimarse como una declaración· de . carácter administra .. 
tivo, independiente del resultado a que se llegue dentro del amparo 
No. 1040/66, que se tramita ante el C. Juez Segundo del Distrito 
Federal en materia administrativa, den.tro de cuyo incidente denegó 
a los ejidatarios promoventes la suspensión ·defÍiiitiva de la -supuesta .. 
orden de ocupación, por auto de 20 de julio último. · 

SEPTIMO.-Para el objeto de que las partes interesadas tomen 
conocimiento, tanto de las dili>Jencias practicadas en el presente estudio · 
dictamen, hágaseles entrega .de una cOpia de este memorándum y fo,..< 
muniquese esto para coríocimieríto\; efectos procedentes a los CC.pi> 
rector General de Asuntos Jurídicos, de Tierras y Aguas, de Der~é:.hos 



e-- - •• ' 

Agrarios, a los CC. Consejero por 'eLEstado•de Guanajuato y al 
Delegado del Ramo en dicho Estado. - ~ : - < - . · . . . - -

OCTAVO . ...-Agréguese a los . antecedentes id el.-presente didamen 
la documentación proporcionada por las part'es·'¡~~eresadas,.y previos -
los trámites ordinarios dése por terminada 'la infervendón'administra ... 
tlva por cuanto a la actual posesión ilegal de las tiÚréls por los ejida.-
tarios y archívese el expediente. · 

De Jos casos detallados y de los principios que se revisaron en este 
capítulo, podemos inducir lo siguiente: 

Primero ......... El Cuerpo Consultivo Agrario, al modificar un plano 
proyecto, se excede en sus atribuciones y viola el principio de la in.
moellf icabilidad de la Resolución Presidencial. El Jefe- del Departa.
mento ele Asuntos Agrarios y Colonización, al sancionar acuerdos de 
este órgano encaminados a tal propósito, está actuando fuera ele su 
esfera de competencia. 

Segundo.-La inmodificabilidad de la Resolución Presidencial es 
una cualidad jurídica que trasciende al plano proyecto por ser éste 
elemento esencial de aquélla. Excepcionalmente un mandamiento puede 
ser modificado por la propia autoridad agraria que lo emite en segunda 
instancia en l.os casos previstos por Jos artículos 258 y 259 del Có.
digo Agrario. 

Tercero.-El juicio de amparo debe tener un contenido social, 
sob1·e todo en lo referente a la cuestión agraria. La Suprema Corte de 
Justicia, no debiera juzgar con frialdad legalista aquellos casos en que 
está a discusión el derecho de un pueblo sobre una superficie deter.
minada. 

Cuarto.-Para evitar que los repartos agrarios se frenen y tél-ín~e-; 
guridad ele la tenencia de la tierra se enseñoree en perjuicio de· Jos 
ní1cleos campesinos, es necesario reformar la Constitución a fin de 
establece1· como causa de improcedencia del amparo, el hecho de que 
éste se interponga en contra de un mandamiento Presidencial o su eje.
cución, aun cuando el afectado exhiba certificado de inafectabilidad, 
ya que la pequeña propiedad, cuando es auténtica, no necesita de 
declaración especial para ser protegida, máxime si esa declaración es 
un subterfugio para eludir la acción agraria y simular latifundios. 
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CAPÍTULO IV 

EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA 

1.-El principio de la lnmodificabilidad y el Juicio de Amparo. 

2.-EI Amparo y su sentido Social. 

3.-EI Amparo y los afectados por un Mandamiento Presidencial. . 

4 . ...-EI Juicio de Amparo y los Pueblos. 



.. ·.- . ·' .. 

1>-·EL.PRINCIPIO"DELA· INMODIFICABILIDAD Y·EL 
. . . . . . é•J.UICIO DE AMPARO . . 

j 

· .... ·.•.· .. El Juici() ¿¡~ amparo es una conquista del 'derecho mexicano: cons~ 
titú'ye.tlí1a·formade control de la constitucionalidad de los actos de las 

~ .c;áfü9ri~a~cl:si es tina limitación de tipo jurídico para qtie los gobernados 
.· ·puecl~tl hricer valer los derechos que, en forma de garantías, el consti~ 
·· · tuY~rlfe les reconoció a partir de11857. La función del juicio de amparo 

·es la de preservar el orden jurídico, de posibles violaciones en perjuicio 
0

de. los gobemados por parte de los gobernantes: 1 esta es la razón 
prlncipal p01· la que el amparo tiene una estrecha vinculación con el 
tema objeto de este estudio, dado que, el principio de In inmodificn
bilidml de las Resoluciones Presidenciales es parte de la garantía de 
legalidad que el 14 Constitucional tácitamente consagra en favor de 
los pueblos sujetos de derechos agrnl'ios y el de la supremacía de la 
nutoriclad ngral'ia del Presidente es parte de la gnrantía de competencia 
estatuida en el 16 Constitucional y es el juicio de amparo, el más 

·poderoso instrumento ele que dis¡)oneí1 fos' campesii10s para custodiar 
las garantías de referencia y poner un cerco a probables excesos ele 
pmte de las autoridades en contra ele los nt'.1clcos de población cam
pesina, 

. La normativlclad es tllHI condición b~sica para que el acto de auto~ 
ridad produzca sus efectos: .la autoridad no puede decidir de manera 
·arbitraria las cuestiones de. su competenci~ sino que, en beneficio de 
los gobernados, debe someter sus actos a una serie de formas legales 
previstas por el derecho positivo, éLjuicio de amparo está encaminado 
n rcc11cauz~t· por el sendero de la normatividad aquellos actos que, por 
su formn arbitraria, no se ajusten a los principios que la Ley establece 
como condición para que éstos produzcan, frente a los gobernados, 
los efectos jurídicos que se buscan: 2 la inmodificabilidad de las Re-

t BURGOA. TGNACIO.-El amparo en materia agrnria.~Editorial Porrúa.
l\'1éxico, D. F .. 19M. Pnl!"s. 9 ); siguientes. 

2 BUROOA, IGNAClO.:....:.Las Garantias · Individualcs.-3a. Edición;"---1961,..;;;. 
Págs. 113 y siguientes. 
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soluciones Presidenciales es un princ1p10 normativo que, en derecho 
agrario, debe ser considerado como una condición para que los actos 
de las autoridades agrarias se consideren correctamente emitidos, en 
tal virtud, en caso de que se viole este principio tienen los pueblos 
o las personas físicas sujetos del derecho agrario, la oportunidad jurí
dica de ocurrir en demanda del amparo y la protección de la justicia 
federal con el objeto de que, si el acto de autoridad es lesivo a sus 
derech~s se suspenda su ejecución. En suma pues el amparo está ínti
mamente ligado al prinéipio que hemos venido estudiando: es la forma 
de proteger la vigencia de los artículos 33 y 252 del Código Agrario, 
cuyos alcances hemos comentado reiteradamente. 

2.-EL AMPARO Y SU SENTIDO SOCIAL 

. En sus orígenes el amparo fue una. lógica consecuencia del recono
cimiento que el constituyente hizo de los derechos del hombre'; en 
nuestro medio, en la Constitución de 1857, se plasmaron una serie de 
derechos que con el nombre de garantías individuales, denominación 
por cierto discutible, s1~ reconocían al hombre por el solo hecho de tener 
tal condición: campeó en los debates que dieron origen al texto Consti
tucional que citamos la influencia decisiva de las tesis liberalistas cuya 
orientación filosófica había trascendido al campo del derecho: el hom
bre por su condición humana debía ser sujeto de un trato justo, era 
necesario poner valladares a los infames atropellos de que habían sido 
objeto los débiles desde remotas épocas; reconocer derechos al hombre, 
no obstante que significaba un gran paso, no era suficiente dado que 
bastaba con que los gobernantes no acataran la Constitución en todos 
sus términos para que tal reconocimiento resultara nugatorio; había que 
garantizar que las autoridades cumplieran con la Constitución, era 
necesario crear formas jurídi~as para controlar la constitucionalidad de 
los actos de los gobernantes a fin de preservar a los gobernados de 
posibles arbitrariedades violatorias de los derechos que, en forma de 
garantías individuales, la Constitución les reconocia. Los juristas me
xicanos Manuel Crecencio Rejón y Mariano Otero, le dieron paterni
dad a la forma de control de constitucionalidad que conocemos en 
nuestro medio con el nombre de Juicio de Amparo. 

El amparo nació bajo los auspicios de las tesis liberalistas y parti
cipó de tal naturaleza. Las personas morales, ficciones jurídicas creadas 
por el legislador, no formaron parte de los planes de quienes conci
bieron el amparo como uná forma de controlar la constitucionalidad 
de los actos de los gobernantes: era natural que, bajo un sistema rigu~ 
rosamente individualista, se pensara en proteger de posibles excesos 
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.· de autoridad a las personas físicas y no así a las personas morales. 
La revoluc)ón que Madero inició en 191 O y que el Contituyente de 
1917 encaminó por el derrotero institucional, trajo substanciales modi
ficaciones al sistema de garantías individuales reconocido por el Cons
tituyente de 57; mnalgmnó, al llevar las conquistas revolucionarias al 
texto constitucional. las gnrantías individuales con las garantías so
ciales: 11 así nncieron a la vidn constitucional como sujetos jurídicos que 
había que proteger frente a los nbusos de la autoridad, otras personas 
distintns a !ns físicas, a las cuales los juristas trndicionalistas se 
habían negndo y aún se niegnn a reconocer: los núcleos de población 
campesina y los Sindicatos Obreros cuyos derechos se reconocieron en 
los Artículos 27 y 123 discutidos y aprobados por el Constituyente 
cle1917. 

. . Con el t•econocimiento de las garantías sociales había que ampliar 
fombién el sentido del amparo: no se podía hablar válidamente de 

·derechos de los pueblos o de las agrupaciones obreras si antes no se 
establecía de mnnern cima que tales sujetos de derecho debían estar 
en posibilidad de oponerse legalmente a los actos de autoridad que los 
lesionara. Estn lógica evolución del juicio de amparo, tuvo sin duda 
como cm1sns circunstancias ele orden económico y social: el nacimiento 
de un derecho social implicó pues la ampliación de sus normas al 
terreno del amparo. Esto desde luego ocurrió no sin la .resistencia de 
judstns que representaban la corriente tradicionalista y que pretendían 
vc1· en las normas jurídicas monumentos petrifiCados marginados total-
mente del clcsarrollo social del pnís. . . • . 

La Revolución Mexicana inicinda por.Jvl<ldero en 1910, fue origi
nadn fundamentalmente por las precni;ins ccn1diciones en que se encon
traban los trnbajmlores del campo, puesto que las tierrns estaban 
acnparadas por unos cuntos propietarios cuyos poderosos intereses cho
<.'.abnn frontalmente con las exigencias de la clase rural:1 El reparto 
ngrmio como nrmn para luchar en contrn de la concentración de la 
ticna en unas cuantas manos, fue un supremo desiderátum que se 
impuso en la conciencia de los ideólogos de la Revolución Mexicana: 
en el Constituyente de Querétaro en 1917, después de sostenerse una 
durn bntalla, triunfó una legislación revolucionaria que reconocía de
rechos a los pueblos, rancheríns, congregaciones o núcleos de población 
y que combatía el latifundio como una forma de propiedad por consi-

:1 llORQUI~Z, D.-Cróni1·a del Constituycntc.-Edicioncs Botas.---:-México, D. 
l•', 19:111.--Págs. 511:1 y siguientes. 

·I SILVA, HERZOG.-Brc\'c Historia de la Rcvoluci6n Mexicana; Anteceden· 
tes y In Etn¡m Madcristn.-Fondo ele.· Cultura Econ6mica.-Colccd6n . Popular:- .. 
}.té. ... ico, D. F. 1960.-Págs. 279. y siguientes, .. · ·· · · ·· · · · · · · · · 

75 



derarlo antieconómico, injusto y enemigo del progreso del país; de 
esa manera quedaron reconocidas en el Artículo 27 garantías sociales 
en favor de los campesinos, sin embargo, no fue sino hasta 1932 cuando 
esas garantías pasaron a ser protegidas por el juicio de amparo, rom
piéndose así el anticuado molde que concebía a esa Institución como 
una forma jurídica de controlar la constitucionalidad de los actos de 
las autoridades cuando éstos violaban garantías de las personas físicas, 
para dar paso a una ampliación de las normas que le daban cuerpo 
a fin de impedir que se cometiesen excesos por parte de las autoridades 
en perjuicio de los núcleos de población campesina. 

La expansión del amparo al terreno del derecho agrario fue un 
triunfo para la clase rural y un firme sostén de los principios que la 
Constitución había establecido en su Artículo 27, reconociendo los, 
derechos de la clase campesina. 

3.-EL AMPARO y Los:·AF_EtT~l)Os· POR.D1'L. 
MANDAMIENTO PRESIDENCIAL 

El estudio del amparo en materia agraria, debe realizarse desde una 
doble perspectiva: como una arma de los afectados por un manda
miento presidencial que resuelve la situación agraria de un poblado 
o como un instrumento de que disponen los campesinos como personas 
físicas o los pueblos como sujetos de derecho, a fin de poner cercos 
a aquellas determinaciones de autoridad que vulneren sus derechos. 

Estudiaremos e~ principio el juicio de amparo desde la perspectiva 
de los afectados por un mandamiento que resuelve necesidades agrarias 
de los pueblos. El sentido invidiualista con que se había venido conci
biendo el amparo fue, para desgracia de los pueblos, una grave limita
ción que los gobiernos revolucionarios encontraron para llevar a cabo 
los repartos agrarios. Ignacio Burgoa, sobre el particular dice, que 
"existe un básico principio en materia de amparo que enseña que la 
procedencia constitucional del juicio de garantías, sólo tiene sus salve
dades o excepciones en los casos expresamente consignados en la Ley 
fundamental. Ello quiere decir que únicamente en la Constitución debe 
establecerse la improcedencia absoluta o necesaria del amparo, de tal 
suerte que ninguna Ley secundaria, ni siquiera la reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 Constitucionales, puede considerar inejercitable la 
acción respectiva si ésta no se prohíbe o su interdicción no deriva de 
alguna disposición del Código Supremo. A virtud de ese importante 
principio, el juicio de amparo era claramente procedente para impugnar 
cualesquiera actos de autoridad que hubieran tenido por finalidad rea
lizar la Reforma Agraria, auspiciada bajo varios aspectos por el Ar-
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tículo · 27 Constitucional·. y p~rla • Jegislaclón ordinariá dé•• él eman~cla.' 
. Este precepto, tal como· fue concebido. y redadad~por.el .colú1reso de .. 
Querétaro, no contenía, enefecto;·~inguna prC>h,ibiciÓ~ l'és~ecto a la .· 
procedencia del amparo·contra ·dichos4cto·s~\inclu~endo"d~stacádamente ·· 
en ellos a lns resoluciones preside11ciales.dotatorias o restitutorias de 
tierras y aguas en favor de los pueb!Ós~\t~nchéríás y comunidades de 
l)oblélcl·o· 11 e11 general " r. •• ••.• : :¡,,.;;::'•;,.<:.:'.'/ .. :. · .... ····<·'\~.,····>··· < 

La procedencia del amparo en''confra;'CI{résoluciones presidenciales 
dotatorias y restitutorias, dado q~é l1d':·e~istió reforma constitucional 
expresa que estableciera la imprcícedéri'c¡~; dio lugar a un sistema de 
control jurisdiccional que convirtió éli'pl'oblema agrario, de su carácter 
eminentemente económico~social, en un problema estríctamente jurídico 
cuyo tratamien,to, fríamente legalista, impidió la celeridad en la solu.
ción de la cuestión de la tierra. 

La situación anterior prevaleció por espacio de varios años, desde 
que la Constitución de 17 entró en vigencia, hasta que las reformas 
introducidas a la Ley del 6 de enero de 1915 entraron en vigor el 15 
de enero de 1932: durante ese lapso, el control jurisdiccional de los 
actos agrarios de la Primera Autoridad, estuvo en manos de la Suprema 
Corte de Justicia que, de hecho, revisó constantemente las decisiones 
agrarias de los presidentes impidiendo así, a través de jurisprudencias 
antiagraristas, que el reparto de tierras se intensificara. 

En 1931 se reformó el Artículo 10 de la Ley del 6 de enero de 1915, 
que había venido estableciendo que "los interesados que se creyeran 
perjudicados con la resolución del encargado del Poder Ejecutivo de 
la Nación, podrían ocurrir ante los tribunales a deducir sus derechos, 
dentro del término de un año, a contar desde la fecha de dichas 
Resoluciones, pues pasando ese término, ninguna reclamación será 
admitida.0 

En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y en que el 
interesado obtenga resolución judicial·. d.eclarándo que no procedía la 
restitución hecha a un pueblo, la sente11cia,sólo ciará derecho a obtener 
del Gobierno de la Nación, la ind~mnizac:iónco~r~spondiente. 

En el mismo término de un afio,/p~dráÍl ocu~~i.r los propietarios de 
terrenos expropiados, reclamando las · in~~·~1íÍza.ciones. que debari .. pa". 
gárseles. ······· •,:.;;;::: .' .· ;,! '•.,·· 

La reforma a que·nos réfeí:i~'b'~.~c)f:qüé;·fu~~·d~f~i3·'.de·cl1cieml5re·de •·.·. 
1931, publicada en el Diario' Qficfol ;deFJ 5·d{e1ú~~·o'.de,'.t?3?, estableció 

~~1~1·r~;!~~1t~~~J~s d ~~~fa~a~.e~ 1l~{ij-J~jr~~f ~f~~j~~~i~t~~%~~!~~i~~~!, .•.•...•. 
r. BURGO,\, TGN ACTO;-'-El Amparo en :tvinteria ;\gi;aria.-Pág,' 9: > 
o BURGOA, IGNAClO."-".El Aú1paro en !\fateria Agraria.~Pág. 35 y siguientes. 
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hubieren dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, 
no tendrán ningún derecho ni recurso legal ordinario ni el extraordi
nario de amparo. 

Los afectados con dotación tendrán solamente el derecho de acudir 
al Gobierno Federal para que les sea pagada la indemnización corres
pondiente. Este derecho deberán de ejercitarlo los interesados dentro 
del plazo de un año, a contar desde la fecha en que se publique la 
resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación. Fenecido 
este término, ninguna reclamación será admitida. 

Las Comisiones Locales Agrarias, la Comisión Nacional Agraria 
y demás autoridades que tramiten las solicitudes de dotaciones de eji
dos, por ningún motivo afectarán la pequeña propiedad ni ninguna otra 
de las que estén exceptuadas de afectación por la Ley Agraria, en que 
se funde la dotación, las cuales serán siempre respetadas: incurriendo 
en responsabilidad por violaciones a la Constitución, en caso de que 
lleguen a conceder dotaciones de ejidos afectando estas propiedades. 

El Presidente de la República no autorizará ninguna dotación de 
ejidos que afecte la pequeña propiedad o las otras a que se refiere el 
párrafo anterior, siendo también responsable por violaciones a la Cons~ 
titución, en caso de que lo hiciere. 

Iguales responsabilidades se exigirán en caso de que se concedan 
restituciones de tierras en contravención con la misma Ley Agraria. 

Y en los transitorios se señaló que: 
"I..-En los casos en que contra una resolución dotatoria o resti

tutoria de ejidos o de aguas se hubiese concedido el amparo de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, cualquiera que sea la fecha de 
éste, si la ejecutoria estuviese ya cumplida, tendrá que respetarse; pero 
si no se cumple aún, ésta quedará sin efecto, y los afectados con dota
ción podrán ocurrir a reclamar la indemnización que les corresponda, 
en los términos del Artículo l Oo. 

"II.-Respecto de los juicios de amparo que estén pendientes de 
resolverse, ya sea ante los Jueces de Distrito o en revisión, o que por 
cualquier otra circunstancia se hallen pendientes ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, relativos a dotación o restitución de ejidos 
o de aguas a que se refiere el artículo 1 Oo., serán desde luego sobre~ 
seídos y los afectados con dotación tendrán el misn10 derecho de re
clamar la indemnización a que haya lugar. 

"III.-Respecto de los juicios promoviclos conforme al artículo 1 Ori .. 
de la Ley de 6 de enero de 1915. que se reforma, que estuviesen en 
curso, se desecharán desde luego y se mandarán archivar: y en cuanto 
a aquellos en que ya se hubiere dictado sentencia ejecutoria y ésta 
fuese favorable al afectado con dotación, la sentencia sólo dará derecho 
a éste a obtener la indemnización correspondiente." 
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Esta fue una respuesta legislativa a Iosabusos que se habi~n venido 
cometiendo por parte de los terratenientes en contra de los derechos de 
los pueblos, sin embargo, hemos visto que la improcedencia del amparo 
debe ser expresamente establecida en la Constitución y no es sino 
hasta el 9 de enero de 1934 cuando el Articulo 27 es reformado con 
el objeto de fijnr que: "Los propietarios afectados con resoluciones 
dotntorias o restitutorias de ejidos o de aguas, que se hubiesen dictado 
en favot• de los pueblos, o que e11 lo fl1turo. se dictaren, no tendrán .. 
nln11(111 derecho, ni recurso legal ordinaflo ni podrán· promover .el jl.1kio ,;i 
derimparo". . · ··.· .·. · .• /·'.~c.~:\'.D:J< 

Los afcct:mlos con dotación, tendrán solamente el derecho de·:ac,u~·, · ' · 
el.ir ni Gobierno Federal pnra que les sen pngada la i~Cle'~iifia'fo5.11' · 
corréspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo losJnte're~ado{'clen~. 

· fro del plazo de un nño, a contnr desde In fecha el1 qtie·se publiqtíe)a 
·.·,resolución respectiva en el Dinrio Oficial de Jii Federadón.~'Férieciclo 

este término, ninguna reclnmnción será admitida". (Fracción XIV del 
Ai·trculo 27). 

Así se dejó n los pueblos una legislnción ventajosa en apariencia; 
obviamente contrn tal medida iba n surgir una corriente de opinión 
contral'ia, los propietarios grandes y pequeños veían en tal reformn una 
peligrosn m·nrn en manos de los núcleos de población; Pastor Rouaix, 
mismo, 110 obstnnte su conocida participación aportando ideas para la 
cloboraclón del texto del 27 Constitucionol, se pronunció en contra de 
la Frncción. Sin embargo el arma resultó ser mucho menos inocua de 
lo que se c1·ein debido n que la interpretación de la causa de improce~ 
ciencia comentada llevó a unn viciosa práctica de leguleyos, en la 
que el nmparo se declam improcedente cuando se ititerpóne contra re~ 
soluciones dotatol'ias pero prospera en aquellos casos en que se ende~ 
rezo en contra ele supuestas malas ejecuciones de los mandamientos. 

En réplicn n esos vicios y considerando que el derecho aarario nació 
como uno necesidnd de orden social. no vemos por qué, si el aparato 
judsdlccional se opone a interpretar revolucionariamente esta fracción, 
no se toman providencias de t.ipo legislativo con el objeto de reformar 
el texto de la fracción, a fin de especificar de manera clara que la 
Improcedencia debe ser entendid¡¡ como tal nun cuando el amparo se 
lnt<frpotígn en contrn de actos de ejecución de las resoluciones presiden
cin les. Los nrgumcntos son los siguientes: 

Pd1ncro. -Lo carencin de la tierrn sigue siendo un problema grave 
en el medio rurnl. Muchos poblados que tienen una resolución favora~ 
ble, se encuentran con que ésta no se ejecuta porque los afectados 
interponen amparo en contra de netos de ejecución. El número de casos 
de este tipo aumenta cndn din de manera insospechada en todo el 
Pals. 
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.· Segundo.-La. jttsticia .es ·un valor que aclqtti~re contenido ·según ·las 
~pocas, .no es injusto, a la luz· de los principios que inspiran nuestro 
sistema jurídico, dar armas a los débiles, que constituyen abrumadora 
mayoría, en contra de los fuertes que están en notoria ventaja social y 
económica, Más vale cometer una injusticia con un pequeño propietario 
qt1e dejm· sin tierra a muchos campesinos que las están requiriendo. 

Tercero.-Declarar improcedente el amparo en los términos en que 
lo proponemos, significa evitar la protección a los latifundistas que se 
ampim:m en la legislación ngraria, simulando ser pequeños propietarios. 

Cuarto . ..-No se puede hablar válidamente de la existencia del prin'~ 
clpio de la inmodificabilidad ele las Resoluciones Presidenciales, como 
una garantía establecida en favor de los pueblos, mientras, por solap~r 
\.In vicio de interpretación, el poder jurisdiccional, la Suprema Corte de . . 
Justicia particularmente, sen un órgano de control de las decisiones dé"-

·. la pritnern autoridad agra"l'ia. · 
La luclrn de los prnpietarios de predios nfectables no se quedó en 

In simple In fluencia sobre el poder jurisdiccional para obtener venta jo~ 
sas interpl'ctaciones de la Frncción XIV incorporada al 27 Constitu~ 
cional, medinnte la Reforma de 1934, sino que fue más allá: el 3 de 
diciembre de 1946 se formuló ante el Congreso de la Unión una 
inicinl'ivn presidencial con el objeto de excluir como causa de improce~ 
dencia del amparo interpuesto por los afectados, la existencia de certi~ 
ficados de inafcctnbilidnd de la pequeña propiedad. La iniciativa se 
respnlcló en una exposición de motivos que pretendió justificar la adi~ 
c!ón a la Frncción XIV, de la que destacamos, siguiendo a Burgoa, los 
siguientes párrafos: "Sin desconocer ese objeto original de la Revolu~ 
ción Mexicana -el de t'espetar y estimular el desarrollo de la auténtica 
pequeña propiedad....- y sólo con el propósito circunstancial y eminente~ 
mente transitorio de simplificar los trámites y formalidades agrarias 
nsí como pnra reducir hnsta donde fuese posible los procedimientos 
que pod1'inn estorbm el reparto ngrnrio se reformó el Artículo 27 para 
disponer en su Fracción XIV que los propietarios afectados con re~ 
soluciones agrmias que se hubiesen dictado n favor de los pueblos, o 
en lo futurn se dictnren, no tendrán ningün derecho ni recurso legal 
ordinario ni podrán prnmover el juicio de amparo. . 

"Ln Revolución Mexlcnna ha traspuesto ya la fase de lucha y;ha ·. 
J.Jt'inc!piado n enderezar sus pasos dentro de una etapa constructiva, la 
ctnpn que podríamos Jlamnr económica, , . es propósito del gobierno 
que presido nprcsurar por todos los medios posibles la entrega de los 
certificndos de inafcctnbilidad parn que la pequeña propiedad, además 
de In gmnntin que en sí mismo supone aquel ce1·tificado, tenga expedita 
la vía de ampnro. Con objeto, además, de que el derecho al amparo ele 
los pequeños propietarios no quede condicionndo a la entrega de los 
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certificados, enviaré oportunamente a la H. Cámara de Diputados una 
llliclativa de reforma a la Ley de Amparo en vigor con el propósito-de 
evitar que se consumen de manera irreparable afectaciones o privaciones 
ilegales de pequeñas propiedades. En dicha iniciativa de reforma se esta~ 
blce que a partir de la presente reforma constitucional, la falta de expe• 
dición oportuna de los certificados, no pril'élrá a los pequeños propieta
rios, que después lo obtengan, de su derecho al amparo, lo que significa, 
en otras palabras, que no correrá el término para la interposición del 
amparo, contra las referidas afectaciones o privaciones ilegales.7 

"La posesión de certificados de inafectabilidad es y debe ser condi· 
ción necesaria para que se abra la vía de amparo, ya que la expedición 
de aquéllos es el reconocimiento, de parte del Estado, de que efectiva• 
mente se trata de una auténtica pequeña propiedad. De optar por otro 
camino, el reparto agrario estaría expuesto, como lo estuvo en el 
pasado, a seguir un proceso lento a consecuencia de procedimientos 
de mala fe de parte de supuestos pequeños propietarios. 

"De esta manera, al mismo tiempo que se protege el derecho de 
los pequeños propietarios, sigue en pie, como hasta ahora, la privación 
del derecho de amparo para los grandes terratenientes, con el objeto de 
que el reparto agrario pueda tener la celeridad necesaria para dotar 
de tierras a todos los campesino<> que aún carecen de ellas". 

La iniciativa fue aprobada en la Cámara de Diputados el 12 de 
diciembre de 1946 y por el Senado el propio mes y año, posteriormente 
por más de las dos terceras partes de las Legislaturas L~cales; habién· 
dose publicado en el Diario Oficial de la Federación de 12 de febrero 
de 1947, se adicionó de esa manera la Fracción XIV del 27 Constitu
cional con un párrafo, que estableció lo siguiente: "Los dueños o posee
dores de predios agrícolas o ganaderos, en explotación, a los que se 
haya expedido, o en lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad, 
podrán promover el juicio de amparo contra la privación o afectación 
agraria ilegales de sus tierras o aguas". 

Si la práctica judicial había entorpecido el reparto agrario aun te· 
niendo la improcedencia del amparo expresamente contenida en el 27 
Constitucional, la adición comentada vino en definitiva a crear un cerco 
casi inzanjable para resolver expedientes agrarios de dotación, amplia
ción, restitución y nuevos centros de población. Las fraudulentas ex
pediciones de certificados de inafectabilidad, c9mbinadas con la adi· 
ción de la Fracción XIV, párrafo III, abrierÓn paso a multitud de 
aberraciones que a la fecha han sido causas de criminales despojos 
en contra de los ejidatarios, nos bastará señalar algunas hipótesis, a 
efecto de entender el alcance de tal medida legislativa: 

7 BURGOA, IGNACIO.-Op. cit.-Pág, 79. 
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a) Se dan casos en que los certificados de inafectabilidad se fincan 
sobre terrenos ejidales, puesto que en el trámite de su expedición sólo 
se llama a los presuntos beneficiarios, y una vez que el afectado los 
tiene en su poder interpone amparo en contra de la ejecución de la 
resolución y termina recuperando lo que los pueblos tenían en posesión. 

b) Hay veces que existiendo superficies afectables, se fraccionan 
los predios, se gestionan certificados, se obtienen y aun cuando exista 
acumulación de provecho en favor de una sola persona, el amparo 
impide que las fincas se afecten. 

c) La existencia de certificados de inafectabilidad, bajo este sis
tema, impide que se revisen las superficies, puesto que no obstante que 
las pequeñas propiedades no sean auténticas, la sola existencia del 
certificado le da posibilidad a su tenedor de impedir trabajos de medi
ción, de tal manera, el beneficiario de una declaración de esta natura
leza, encuentra en el documento que le reconoce su propiedad una 
patente de impunidad, pues en caso de que invadan a un poblado par
te de sus terrenos basta con que exhiba su certificado de inafectabili
dad para impedir que se efectúen los deslinden conducentes que pudie
ran probar su culpabilidad. 

La presencia pues de esa adición significa un viraje considerable en 
cuanto al sentido revolucionario que debiera tener la legislación agraria. 
Los puntos de vista en que fundamos esta afirmación son los si
guientes: 

Primero.-La pequeña propiedad no necesita protección especial, la 
protege su apego a las normas jurídicas que la rigen. Al presentar la 
iniciativa de 1947, el autor de ésta fue Presidencial, tácitamente cayó 
en un contrasentido: porque permitir el amparo a quienes detentan 
certificado de inafectabilidad es tanto cnmo reconocer que los trabajos 
que daban fundamento a una resolución presidencial dotatoria general
mente estaban mal ejecutados, lo cual es absolutamente falso dado que 
un probable afectado por un mandamiento futuro, precisamente por 
suponerse que tiene tierras en una superficie mayor a la pequeña 
propiedad, se presume también que tendrá todos los elementos técnicos 
y económicos para influir a fin de que los trabajos que pudieran afectar 
su finca, se hagan correctamente. 

Segundo.-Si el derecho agrario existe como derecho de clase, no 
es lógico que proteja más al que tiene la tierra afectable o al mismo 
pequeño propietario que al núcleo que la pide o al pueblo que la 
recibió y esta adición conduce a ese absurdo puesto que, mientras en la 
substanciación de un expediente de dotación, ampliación o nuevo cen
tro de población, se oye n todos los afectados, en la tramitación de un 
certificado de inaf ectabilidad sólo se atiende al propietario y basta con 
que se encaucen mal los trabajos de localización para que se lesionen 
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derechos de terceros, monstruosidad que se consolida reconociendo 
que la simple tenencia de un certificado de inafectabilidad da derecho 
a promover amparo en contra de ilegales afectaciones. 

Tercero.-La exposición de motivos en que se fundó la adición 
constitucional reconoce que antes de 1947 existían grandes latifundios: 
pero que esa es etapa ya superada, frente a lo que afirmamos que en 
1947 aún existían latifundios y en 1966 aún siguen subsistiendo, la prue~ 
ba más fehaciente la presentan las estadísticas: hasta antes de 1947 
se habían repartido cerca de 30 millones de hectáreas, después de 1947 
se han repartido más de 20 millones de hectáreas lo que quiere decir 
que el argumento invocado en la exposición de motivos era, es y seguirá 
siendo falso ya que no está en poder de los ejidos ni siquiera el 60 por 
ciento de la superficie cultivable, pero tampoco está en poder de au~ 
ténticos pequeños propietarios.8 

Cuarto.-Se dijo también en la exposición de referencia que tal 
derecho se reconocía sólo a los pequeños propietarios auténticos y no 
así a los grandes terratenientes, cosa que es absolutamente falsa dado 
que es mayor el número de terratenientes simuladores que se amparan 
con certificados de inafectabilidad que el de los pequeños propietarios 
que reciben tal beneficio. Una encuesta sobre el particular nada difícil 
sería que arrojara el siguiente dato: el auténtico pequeño propietario 
generalmente no gestiona certificado de inafectabilídad porque no tiene 
temor de ser afectado, la tramitación de un certificado está casi siem~ 
pre impulsada por un sentimiento de culpabilidad motivado por la si~ 
tuación de irregularidad jurídica en que se encuentra un predio. 

Quinto.-Más justo desde todos puntos de vista es seguir el cri~ 
terio de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto a la 
defensa por medio del amparo de Ja pequeña propiedad: 

A este respecto sentó jurisprudencia en los siguientes términos: 
"PEQUEf:IOS PROPIETARIOS SIN CERTIFICADO DE INA~ 
FECTABILIDAD, AMPARO INTERPUESTO POR LOS.-En los 
términos de los artículos 27 constitucional, fracción XIV, párrafo final 
y 66 del Código Agrario, es procedente el juicio de garantías que 
interpongan, contra resoluciones dotatorias o ampliatorias de ejidos, 
tanto los titulares de pequeñas propiedades amparadas por certificados 
de inafectabilidad, como quienes hayan tenido, en forma pública, pací~ 
fica y continua y en nombre propio y a título de dominio, posesión 
sobre extensiones no mayores que el límite fijado para la pequeña 
propiedad inafectable, siempre que esta posesión sea anterior, por lo 

8 La Cucsti6n de la Ticrra.;'.__Manual de Educación Cívica No. 13. Las Rcfor· 
mas Agrarias en el Mundo.-2a. Edici6n. Abril 1964. México, D. F.-Págs. 10 y 
siguicntcs.-Centro de Estudios Y Documcntaci6n Social. 
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menos; en cinco años a 1n f eC:ha depublicación de la solicitud de eji~ 
dos, o del acuerdo que inició el proi:edimierito agrario". 

Los requisitos que en su segunda parte enumera esta jurispruden~ 
cia, son a nuestro juido más valiosos, que el hecho de poseer un certi~ 
ficaelo del cual mucho se puede dudar en cuanto a su apego a los re ... 
quisitos exigidos para su expedición, pues a nadie es extraño que fue 
este título, hasta antes de la citada jurisprudencia, artículo que se. 
cotizaba a bastante alto precio en la dependencia encargada di! ex• 

pedirlos. ..··· .· .. •·. ·•• · .... , 
Es conveniente agregar a los requisitos que enumera estél ség~nd~ 

parte ele la jurisprudencia, el criterio del Profr. y Lis. Guillermo Váz· 
quez Alfara, en el sentido de que a mas, ''de quienes hayan tenido e11 
forma pública, pacifica y continua y en nombre propio y a título de 
dominio, posesión sobre extensiones no 111ayores que el límite fiiado 
para la pequeña propiedad inaf ectable, sfell1pre·c·c¡Í.1e estáposesión sea 
anterior, por lo menos, en cinco años a lafecha. de la publicación de la 
solicitud de ejidos, o el acuerdo que inicióelprocedimiento agrario". 
El hecho ele que esta posesión implique la explotación directa por 
parte del poseedor, es decir, que éste se dedique a las actividades 
agropecuarias como empresa de carácter ,económico, esto es, que no se 
trate de un propietario que se dedique a arrendar sus tierras. 

4.-EL JUIC.IO DE AMPARQY~QS,:PÜgsL()s 
··.Al hablar det.·sentido sodal del ampar6_:\lirtl6~ ~~ritc)eL.reconoci• 

miento que la Constitución de 1917 hizo de)~sgp}~;}tí~i~~~Ciales:frajo 
como consecuencia la ampliación del juicio de garantías qúe tradicio~ 
nalmente se había venido manejando con ~l propósito de proteger 
derechos de particulares, para dar paso al reconocimiento de los núcleos 
de población campesina como sujetos de derecho. Sin embargo, durante 
mucho tiempo fue difícil, por la técnica jurídica tan compleja que el 
amparo requiere para su manejo, que los pueblos hicieran uso de este 
derecho, dadas las precarias condiciones en que los pueblos que reque ... 
rían de asesormniento jurídico se encontraban al enfrentarse a actos 
de autoridad que violaban sus derechos. Fueron muchos los casos en 
que los núcleos de población resultaron víctimas de decisiones de 
autoridad y no se pudieron oponer a ellas, por carecer de recursos 
técnico jurídicos que les permitieran manejar en su beneficio el juicio 
de amparo. Los juristas, por desgracia en su inmensa mayoría, ejercen 
su profesión con un sentido deshumanizado y utilitario y frente a tal 
situación los campesinos a menudo luchan en desventaja defendiendo 
stt1' derechos frente a una clase que dispone del talento de los abogados 



y de la fria l~terpretación legalista de muchos de los !lliefubros de la· 
jud!céltura. Las mencionadas circunstancias originaron que en· 1962; el 

. 30·de odubre precisamente, se adicionara, en un gesto positivamente 
rcvohtcionarlo del Congreso de la Unión, los Artkulos 103 y 107 de la 
Constitución y su Ley Orgánica, con el objeto de establecer la suplen~ 
c!a de la queja en materia- agraria, además de otras importantes dispo~ 
,c¡!cJoncs, a fin de democrntizar el juicio de amparo en favor de la clase 
rural y facilitar su empleo de manera que garantice una eficaz defens~ ' 
para los núcleos de población sujetos de derecho agrario. La misma 
exposición de los oradores que respaldaron las reformas legislativas .· 
puntualiza lo que hemos venido diciendo y echa por los suelos con: la .. ·. 
solidez de sus juicios, cualquier argucia encaminada a devaluar el 
mérito de la iniciativa. Al debatirse el proyecto en la Cámara de'.Séna;.. 
dores, se hicieron resaltar algunos juicios que es convei1ietlte reprddit-' 
cfr porque fundamentan el sentido que se le dio a la medida législativa, . 
al respecto citaremos algunos aspectosdel ~!iscurso que elSetuldor Hp> 
nojosa Ortlz, prndujo en apoyo de la iniciativa; dijo: ''Al dembcratizar 
el juicio de amparo y ponerlo al alcance dela ignorancia y de la po.; . 
brczn de nuestros campesinos, además de que se hace respetar elpafri~ 
monio que la Revolución ha entregado a· los campesinos, se puede 
1·enlizar la defensn del régimen jurídico ejidal, es decir, el amparo será • 
un instl'llmento no sólo de control de la constitucionalidad de los actos 
para la defensa de las garantíns y de los derechos individuales, sirio. 
pnrn el mantenimiento de los principios de la Revolución Mexicana. Es 
indiscutible que el Artículo 27 Constitucional creó un nuevo .concept() 
de la prnpicdad, distinto del concepto clásico, tradicional, que pudiÚa~ 
mas llamnr romano~f rnncés y distinto también de los regímenes que. 
nicgnn la propiedad privada aunque esté referida. a las .comunidades o 
agrupaciones, porque hacen una cstatización de la propledri-d.º liictiscff.:.
tiblementc que cuando se pusieron limitaciones a .lri posibilidad de 
clisponei· ele In prnpiedad, se pretendió im¡'.ledlr la reconstrucción de los 
latifundios, evitm la concentración ele la propiedad, süprimir los des~ 
pojos tan fáciles de realizar cuando los bienes objeto de ellos están 
en manos de personas con muy pocos recursos, con limitada educación, 
con limitada experiencia.· Por ello, pues, la iniciativa a la que acabo de 
dnt'Jectm·n, tiene el propósito de hacer del amparo no sólo el instru~ 
n1cnto pnrn la defensa del interés individual, sino eLescudo protector 

· ·del régimen jurídico cjidnl creado por la Revolución Mexicana. Desea~ 
mas hacc1· del amparn un medio eficaz padi iiupedfr la reconcentración 
de In propiedad 'terl'itorial y para impedir fori1bién los despojos en 
perjuicio de los pueblos, de los comuneros y de los ejidatarios".0 

u Mc111orin. del Scnn.do de In Rcpúblicn.-195B-1964,;.__Jv[éxico, D, F.-Pág. 676. 
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Al aprobarse las reformas de adiciones que comentamos, disponen 
los campesinos de un instrumento jurídico má~ ~gil p~rél la defensa de 
las garantías sociales que el Constituyente deJ7 reconoció en favor de 
los nítcleos de población: procede reiterar que estas reformas y adicio
nes responden fundamentalmente a una necesaria .expansión de normas 
jurídicas con contenido social al terreno del amp_aro, es decir, si hay 
quien cree que no están a tono con la· técnica jurídica más depurada 
es porque sigue sin entender que el derecho no es sino un reflejo 
de la situación económica y social que prevalece en un medio y que 
las normas que reglamentan esas situaciones deben estar orientadas 
por principios de justicia que varían, e11 cuanto a la forma de valorarse, 
de acuerdo con el tiempo y el espacio. En otras palabras, la determi
nación legislativa obedeció a una exigencia détipo social ya que de 
otra manera sería casi imposible proteger la garantía social establecida. 
en el Artículo 27 Constitucional en favor de los núcleos de pobladón.:. 
campesina. . ... e ' .- - - ~ 

Comentaremos enseguida algunos de los artículos .. reforniados y' -
adicionados en la Ley de Amparo para glosar sus alc~Íl~~sj-é!é:~adª 
una de estas reforn1as y adiciones: "--~e-,'~-~~~~:---~~"-";- , · ·· --·· · -·· 

El Artículo lo. de la Ley de Amparo fue adicÍonadode la manera 
siguiente: "En los juicios de amparo en que 'se reclamen actos· que 
tengan o puedan tener como consecuencia privar de la propiedad o de 
la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos o montes a los ejidos 
y a los núcleos de la población que de hecho o por derecho guarden el 
estado comunal o a los ejidatarios o comuneros, deberá suplirse la 
deficiencia de la queja y no procederán el desistimiento, el sobresei
miento por inactividad ni la caducidad de la instancia cuando se afecten 
derechos de los ejidos o nücleos de población comunal". 

Adición que tiene su justificación en los argumentos que ya hemos 
venido esgrimiendo y que en síntesis se resumen en la necesidad de 
garantizar que la ignorancia y la pobreza de los campesinos no sea 
aprovechada por los terratenientes y aun por las mismas autoridades 
para dejarlos en indefensión en caso de que sus derechos se encuentren 
en peligro de ser gravemente lesionados. 

El artículo 80. Bis establece que "Tienen representación legal para 
interponer el juicio de amparo en nombre de un núcleo de población: 

1.-Los Comisariados Ejidales o de bienes comunales: o cualquier 
ejidatario o comunero perteneciente al nücleo de población perjudicado, 
si después de transcurridos quince días de la notificación del acto 
reclamado, el Comisariado no ha interpuesto la demanda de amparo". 

Forma de garantizar que incluso la minoría, si los representantes 
de la mayoría no lo hacen, pueda salir en defensa de los intereses de 
la comunidad. 
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El artículo· 12 se adlcio~a así: ''Quienes J~terpo;gan~amlfarcf:l!n~~c.~.~,~ .. =~~~; .. ~~ 
nombre y representación de un núcleo de 'población acredifarah su' } 
personalidad en Ja siguiente forma: · ..• ·· ·..•. •.. . . . . · J 

Los miembros del Comisariado .o del Conséjo de Vigilancia, C:on 
las credenciales que les haya expedido la. autoridad competente y,. en 
su defecto, con simple oficio de la propia autoridad competente para 
expedir la credencial o con Ja copia ele! acta de la Asamblea General, 
en la que hayan sido electos. No podrá. desconocerse su personalidad, 
aun cuando haya vencido el término para el que fueron electos, sí no 
se ha hecho nueva elección de los comisaríados y de los Consejos de 
Vigilancia". Lo que facilita la manera de acreditar la personalidad de 
los quejosos ya que el procedimiento que se había venido empleando 
para apersonarse constituía un. grave obstáculo para que los. pueblos 
pudieran promover el amparo. . . .·. . ; ·.. . > .. , ··.·. :: ~ . ... .· . 

El Articulo 15 se adiciona así: ''Cúandose trate de·.·~jidatarios o 
comuneros, tendrá derecho a continuar el trámite deFahÍpáro~ eCi:am.
pesino que tenga derecho a heredar el quejos9 .. ~onf~f;e:~·jas. leyes • .•~ 

,, ~- -=-::-·--:o-o.-: ~ ~ -:;----,_-.-- __ :_;_~, 
agrarias 1 • • • e '· T - • e .,€~~e~ '''·C + 

Adición que responde a la necesidad de que. se. prOfefrtjet' patri.- · l · 
monlo que constituye la parcela en favor del sucesor ~t1l1.'..c~ai1do'el . ' 
agraviado o tercero perjudicado haya fallecido. · .. ·· · · · ~·· 

En relnción con los términos la reforma equitativa favorece a los 
cnmpesinos en el Artículo 22 al establecer que cuando una ley por 
su sola expedición sea reclamablc por la vía de amparo, el término 
para la interposición de la demanda será de treinta días contados a 
pnrtir de que dicha Ley entró en vigor y que ese mismo término regirá 
en los casos de los actos reclamados que causen perjuicio a los inte~ 
reses individuales de cjidatarios, sin afectar los derechos y el régimen 
jurídico del núcleo de población a que pertenezca; reforma ventajosa 
en fovor de los campesinos puesto que duplica el término que normal;; 
mente concede la Ley de Ampnro a los agraviados por un acto de 
autoridad. El mismo Artículo 22 se adiciona en la fracción segunda 
estableciendo que "cuando el amparo se interponga contra actos que 
tengan o puedan tener por efecto, privar total o parcialmente, en forma 
temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus bienes 
ngt·nrios a un nücleo de población sujeto al régimen ejidal o comunal. 

En estos casos la.demanda de amparo podrá interponerse en cual~ 
quier tiempo". Conquista verd<1deramente loable porque resultaba .~ri~. 
minal~ qtie se maniob1·ara a espaldas de los poblados y cuando éstos ·· 
se enteraban ya ·era tarde. para exigir los derechos de· que . se,Jes 
privaba. . ;: >,; 

Dentro de las causas de sobreseimiento la Reforma establedó'qU~ 
éste procede, Articulo 74.~ I "cuando el agraviado sé de~ista expré.-
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samente de la demanda o s~ le tenga por desistido de ella, con arreglo 
a la Ley: siempre que no se trate. de amparos interpuestos por núcleos 
de población ejidal o comunal contra actos que afecten sus derechos 
agrarios total o parcialmente, ya sea en forma temporal o definitiva. 

V.-Cuando el acto reclamado proceda de autoridades civiles o 
administrativas y siempre que no esté reclamada la constitucionalidad 
de una ley, si, cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efec
tuado ningún acto procesal ni realizado por el quejoso ninguna promo
ción en el término de ciento ochenta días consecutivos, así sea con el 
solo fin de pedir que se pronuncie la resolución pendiente. Tratándose 
de amparos interpuestos por núcleos de población ejidal o comunal () 
por ejidatarios o comuneros en lo particular, no será causa de sobre-· 
seimiento la falta de promoción". . .. 

Reformas que tienen su razón de ser en la irrenuncia.bilidad de los 
derechos de los pueblos. ,, 

El Artículo 76·se adicionó señalándose que:· "Deberá suplirse la 
defiicencia de la queja en materia agraria, cuando· el quejoso alegue 
que ha habido, en contra del núcleo de población o del ejidatario o 
comunero, una violación manifiesta de süs derechos agrarios sobre 

• tt . 

tierras y aguas . . .·. .··· . . 
Suplencia que responde a fas exigencias a ·que hemos hecho 

alusión. •··· .· . ? · / ·· ... ··. ··... . 
El Artículo 78 se adicionó estableciendo que,: "En los amparos en 

materia agraria, se tomarán en cuenta las prúeba~ que aporte el quejoso 
y las que de oficio recabe la autoridad judidal; Ea autoridad que co- -
nozca del amparo resolverá sobre la inconstitucionalidad de los actos 
reclamados tal y como se hayan probado, aun cuando sean distintos 
de los invocados en la demanda". Derivaciones del carácter social del 
derecho agrario. 

El Artículo 86 se adiciona en favor de los campesinos de la si
guiente manera: "En materia agraria, el término para interponer revi
sión será de diez días". El Artículo 88 en el párrafo último establece 
que: "En materia agraria, la falta de las copias a que aluden los pá
rrafos anteriores no será causa para que se tenga por no interpuesto 
el recurso, sino que la autoridad judicial mandará expedir dichas. 
copias". A fin de facilitar el trámite del juicio de amparo desbrosándolo 
de detalles estorbosos para su celeridad. 

El artículo 97 se adiciona en su Fracción V señalando que: "Tra
tándose de amparos en materia agraria, examinarán los agravios del 
quejoso supliendo las deficiencias de la queja, y apreciarán los actos 
reclamados y su inconstitucionalidad conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 78". Adición que segúll vemos responde en términos generales 
al espíritu de la suplencia de la queja. 
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En relación con el recurso de queja y congruenté;con la Reforma 
úlat!va a los términos, el ·Artículo 97 se actualiza en su fré.lcciól1. cuélrta, 
estableciendo que: "Cuando el quejoso sea un- ti(121~6 de población 
cjldal o comunal, la queja podrá interponerse en c~alquier tiempo, 
mientras no se haya cumplimentado debidamente la se~te11¿ia .qué con-
cedió el amparo", . • ·· ~~' ·.· .. ·.····· ..... . 

El Articulo 113 establece que: "No podrá archivarse ningún' jui
cio de nmparn sin que quede enteramente cumplida la :selltericiá. en que 
se haya concedido al agrnviado la protección constitueion~( 6 ~pare .. 
cle1~e que yn no hay materia para la ejecución. El Mil1isteiio Público 
culdarfl del cumplimiento de esta disposición y especialniente tjue las 
nutoridndes responsables cumplan y hagan cumplir las sell.tendas dic .. 
tadas en favor de los núcleos de población ejidal y comunal"; . · · 

· Lo que resulta naturalmente del carácter social e irrenunciable del 

. derecho agrario. ... . .... ·· .•.... ··•···•· , · · .,.ce .. · ...... 
El·· Articulo 116 Bis, establece que: "Ct1m1do el quejoso/sea. 'u11 

nítcleo de poblnción ejidal o comunal; un ejidatario o u11·,co111u1jero~:)' 
rednmc nlguno de los actos a que se refiere'·et· Artícul0.;:2c'.l~-:p~r?: los· 
efectos de In ndmisión ele la cle111a11da,· hiísforá C¡i.if se formul~Tpor .. 
escrit<.> en que se expresen: · . . . > : , ;- ,;· · · /{.'· ····· 

1.-El nombre y domicilio del quejoso ·y 9e .. qui~~ 
- , .,, ' - ''" "' ; ·- _-.. -.; .. , :,·-~y>~ 

su nombre; ·.· .... '>. : •''. ~'~ ;-;·~"~.<,~:. < , 
II.-EI nct:o o actos reclnrnadÓsif> ; : , >; > > . < 
III.-Ln nutoridncl o ·age11te qüitejecute o:.frate~cle ejecl.itar eLacto 

1·cclnmado. 
Si le fuere posible ni promovente, expresará también la autoridad 

· que haynordenado el neto reclnmndo y lós demás puntos a que se -
t•eflcren lns fra¿clones II. IV, V y VI del Artículo anterior". Elimi-

. nnnclo nsí CniJori·oso papeleo en perjuicio ele los campesinos. 
En cuanto n la procedencia de In suspensión de oficio, el Artículo 

123 establece en su Frncción Tercern: "Cuando los netos reclamados 
tengnn o puedan tener por consecuencia In privación total o pnrcial. 
tcmpornl o definitivn de los bienes ngrarios del núcleo de población 
quejoso o su subsfrncción del .régimen jurídico ejidal". Fracción que 
concuerdn con el espíritu de'ula ndición contenidn en el artículo 135 
cunndo scñaln que:· "En materia agrnria nó se exigirá la garantía 
parn que smtn efectos la suspensión que se conceda". Debido a las 
cond!cfones tan prccarins en que se encuentran los ní1cleos cam
pesinos. 

El Articulo 146 se ndiciona en su párrafo í1ltimo diciendo: "En 
mnteria ngrmfa, si no se hubiere expresado con precisión el neto re
clnmndo, se prevendrá ni quejoso para que en el término de 15 días 
lrngn lns nclaraciones correspondientes, y pnsado el término sin que 
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·~ hl.clein, el )Uez di. ofld~;1a, é¡~~-~,~~!:~~~~.l~;¡~i/,;, <ltases0ra: · · · ... 
. · .... miento·· que-. múchas ·'vec~~jji~n~1i,:Xas\pUebJós ;~~! :pf(ím()ver~ sffs- de'.' 

mandas. "'C:Y,7 :·:'[i:1 .• ,:, ';/r::,t · .. ,,.,>~:e. · ;:,. X';:·· · ··· < >,'.; 
El Artículo 149 fue_ adicionado para:señalar que: · 
''En los ~mparosinterpites.t~s.:p,or;n~1cleós_de.población .las aut.or.i~ -

dades.-.·respónsables.~1··r~ndfr'.sus;:informes';\'jústificaa6srélelier~1i••·ex~ 
-- r íl r ; Y>-.;.;~ ''»':,~~':~:'.~:> ,· '~.):?;-'-'·:',~. ·.' :-~.:::·,·.i~:~ ·:·~~:-::'.. 
-pes,: ·.·.·.·.· ·" .·>:.,, .... ·:•:. . ..... 

1.-El nombre y domicilio del· túcero~perjudk~dcY.si••loh'ay:'" 
11,_..;La declaración ·precisa respeda'·a· si son o 110.cie~tos/JoSac:tos 

reclamados en la demanda o si han realizado otros si!llilar~s~c),:clistl~~ 
tos de aquéllos, que tengan o puedan tener por consectténd~.n~gar o,· 
menoscabar los derechos agrat>ios del quejoso; · .- .- -- ?'· · -- -·.- · ·· ·. .. 

III . ..-Los preceptos legales que justifiquen los act()s que en realidad 
hayan ejecutado o pretendan ejecutar; __ ·· -_ .. _ 

IV . .-Si las responsables son autoridades agiaria{expresarán ade
más, la fecha en que se hayan dictado las resoludones agrarias que 
amparen los derechos del quejoso y la forma y términos en que las 
mismas hayan sido ejecutadas. 

Deberán acompañar a s,u informe copias certificadas de las Resolu~ 
dones Agrarias mencionadas, de las actas de posesión y de los planos 
de ejecución de las mismas, así como de las demás constancias para 
precisar tanto los derechos agrarios del quejoso como los actos re
clamados. 

Cuando se trate de amparos interpuestos por ejidatarios o comu
neros en lo particular, las autoridades responsables informarán sobre 
los puntos contenidos en la Fracción I. II y lII y, cua11dosean auto
ridades agrarias, además, sobre los actos por -virhid de. los cuales 
hayan adquirido sus derechos los quejosos, enviando copias certifica
das de los censos agrarios, de los certificados de derechos agrarios 
de los títulos de parcela y de las demás constancias necesarias para 
determinar con precisión los derechos agrarios del quejoso y los actos 
reclamndos". Con esta reforma se exonera a los campesinos de trámi~ 
tes que las autoridades responsables, pueden realizar. 

Por último el Artículo 157 en su párrafo III establece que: "Podrán, 
los jueces de distrito y el Ministerio Público, acordar. las diligencias 
que estimen necesarias para precisar los derechos agrarios del núcleo 
de población quejoso y la naturaleza y efectos de los actos reclamados, 
y deberán solicitar de las autoridades responsables y de las agrarias 
copias de las resoluciones, planos, censos, certificados, títulos y, en 
general. todas las pruebas necesarias para tal objeto". Con el fin de 
garantizar así soluciones justas en favor de los campesinos. 

Hasta aquí la síntesis de las reformas y adiciones objeto de nuestro 
breve comentario y que a nuestro juicio, forman parte de una revo-
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lucionaria conquista de la clase campesina del país: son ellas la más 
depurada expresión del carácter democrático que debe tener el juicio 
de amparo en materia agraria en un sistema orientado por el principio 
de la justicia social. 

La conquista legislativa a que hacemos referencia, permite que el 
juicio do amparo descienda desde su elevado nivel técnico hasta tomar 
forma de un accesible sistema de control jurisdiccional del cual, aun 
dentro de su precaria situación, los campesinos pueden disponer para 
que la Reforma Agraria se encauce correctamente y se impida que se 
desvirtúen sus objetivos por arbitrarias decisiones de autoridades me ... 
no res. 

Por una arraigada convicción que la práctica jurídico~agraria nos 
ha formado, creemos necesario propugnar porque se desoigan aquellas 
opiniones de los voceros de la burguesía terrateniente que con argu~ 
mentas tamizados de supuestos juicios técnico~jurídicos y considerando 
que estas reformas y adiciones desnaturalizan el amparo, se pronun~ 
cían porque la Ley de la materia sea rectificada a fin de que vuelva a 
sus términos originales. 

La suplencia de la queja en materia de amparo, establecida en 
favor de los campesinos, y esto lo reiteramos, es una conquista social 
a la que no se debe renunciar en aras de pretender depurar el sistema 
de control de la constitucionalidad de los actos de autoridad; sólo 
disponiendo de un sistema de amparo ágil y eficaz que los campesinos, 
aun con su ignorancia y dentro de su pobreza, puedan manejar será 
posible garantizar la paz y la tranquilidad en el campo, puesto que 
estos propósitos sólo se conseguirán cuando los núcleos de población 
campesina y los sujetos que los integran, tengan seguridad en el dis ... 
frute de las superficies que se les P.ntregan mediante decisiones de la 
Primera Autoridad Agraria.10 

El juicio de amparo utilizado revolucionariamente en favor de los 
nt1cleos campesinos hará posible que se conserve incólume el principio 
que esta tesis ha defendido: el de la inmodificabilidad de la Resolución 
Presidencial sobre la base de impedir que el plano proyecto que la 
acompaña, por formar parte esencial de la misma, sea modificado al 
arbitrio de ·autoridades menores que violan otro principio necesario 
también para dar seguridad en la tenencia de la tierra: El de la su pre ... 
macia de la autoridad del Presidente en materia agraria. 

10 BURGOA, IGNACIO.-Op. cit.-Págs. 111 y siguientes. 
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PRIMERA.-Si aceptamos como válido el criterio de Fraga, para 
distinguir la autoridad del órgano auxiliar, llegaremos a la conclusión 
de que son autoridades agrarias el Presidente de· la República y el 
Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, porque 
tienen facultad de decisión y ejecución y el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario, es órgano auxiliar porque sus facultades se reducen a la com~ 
petencia para preparar los elementos a fin de que las autoridades que 
citamos tomen sus decisiones. 

SEGUNDA.-Las Resoluciones del Presidente de la República, 
en materia agraria, es conveniente que sean inmodificables de acuerdo 
con el Artículo 33 del Código Agrario por la solvencia institucionr:il de 
esta autoridad, por la necesidad de dar certeza jurídica a las decisio~ 
nes del Presidente en Materia Agraria y por la naturaleza de cosa 
juzgada que tiene un mandamiento de este rango. 

TERCERA.-EI plano proyecto de ejecución es elemento objetivo 
y por tanto esencial. del mandamiento presidencial, tal como lo pre
viene el articulo 252 fracción V y como tal participa de la naturaleza 
inmodificable que tiene la Resolución Presidencial. 

CUARTA.--En los casos previstos por los artículos 258 y 259 el 
principio de la inmodificabilidad se rompe excepcionalmente: la facultad 
para resolver los conflictos que resultan de la realización de las hipó
tesis normativas previstas por estos artículos la tiene el Jefe del De~ 
partamiento de Asuntos Agrarios y Colonización, de acuerdo con la 
fracción III del artículo 35 del Código Agrario, proponemos que esa 
facultad se le reconozca expresamente a la primera autoridad agraria, 
porque: 

a) Va en contra del principio de la supremacía de la autoridad 
del Presidente, dejar en otras autoridades esta facultad, y 

b) Porque el ejercicio de dicha facultad le permitiría a la Primera 
Autoridad Agraria darse cuenta del número de errores que sus órganos 
auxiliares cometen en la preparación de los mandamientos y lo obli
garía a tomar enérgicas medidas a fin de que las irregularidades se 
siguiesen cometiendo. 

QUINTA.-El amparo en materia agraria debe estudiarse desde 
una doble perspectiva: como arma de los pueblos, su jetos de derecho 
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agrario y como instrumento de que'cÚsp?n~n,l:s af:~~ados,~orResól~~ 
ciones de dotación para iinpeclir,;éj~e;~~lL~epª'i:ta;;F~g~a·rio:::-s~.~fle:Ve'~_i·;~.\cc• 

adelante. . ·· ">··· ·' .·.· .... ··.•.·• ... ·~.·········· SEXTA. -Como instrumento de que disponen los afe¿t#.dd~. por/el'· ... 
reparto agrario, creemos que el amparo debé pros~ri~!rsé:füi''_sólo 
declarándolo improcedente contra Resoluci01ies Preside11.tialesi~n>los >, •. 

términos del párrafo 1 de la Fracción XIV clel Artíctl1(): 27";C:misÚtÜ; \ 
cional, sino aun en aquellos casos en que se interpon~#~e~'<':oritr~·:.·d,e(> > 
.actos de ejecución de tales mandamientos. ·. • · ..• ··.· .. ··•' · , ' · ? < · 

SEPTIMA.-Debe operar para la interposición del amparo en de.
fensa de la pequeña propiedad el criterio sostenido en la segunda parte 
de la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
mencionada anteriormente, pues es de mayor justicia cumplir con estos 
requisitos a más de los establecidos para la determinación de la pe
queña propiedad, ya que se debe dar mayor validez a un hecho real, 
que a la simple tenencia de un certificado que como se dijo en el 
capítulo IV ha sido motivo en muchas ocasiones de prácticas viciosas de 
malos funcionarios, realizadas al margen de la Ley. 

OCTAVA.-En sus orígenes el amparo fue concedido para prote
¡:¡er a las personas físicas con calidad de gobernados de probables 
lesiones de parte de los gobernantes a las garantías que el Constitu
yente les reconoció en atención a su calidad humana. Las personas 
morales no entraron en los planes de quienes idearon la forma de 
control jurisdiccional referida; sin embargo, las condiciones sociales 
impusieron en nuestro medio la necesidad de reconocer otro tipo de 
parantías distintas a las individuales, así nacieron las garantías sociales. 
Con tal conquista el amparo tuvo que ampliar su contenido, de lo con
trario la presencia de las garantías sociales en el texto constitucional 
hubiera resultado inoperante. El amparo en materia agraria es una con
quista del derecho orientada a entregar a los pueblos y a las personas 
físicas que forman parte de la clase rural, un instrumento jurídico fácil
mente manejable para oponerlo a probables excesos de autoridades 
agrarias. Las reformas de los Artículos 103 y 107 Constitucionales y 
de la Ley Re¡:¡lamentaria de éstos que trajeron como consecuencia la 
suplencia de la queja en materia agraria merecen nuestro reconoci
miento por su valor positivamente revolucionario, por constituir una 
manera de dar acceso al campesino pobre e ignorante, a una forma 
legal de hacer realidad en su beneficio los principios que este trabajo 
ha defendido: la inmpdificabilidad de las Resoluciones Presidenciales 
y la supremacía del Presidente en materia agraria. 
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